
EL UNIVERSAL                                     

La presidenta Claudia Sheinbaum
Pardo encabezó el desfile cívico-militar
del 20 de noviembre, por el Día de la
Revolución Mexicana, en el que expresó
que a su gobierno lo calumnian porque
saben de su honestidad.

En el Zócalo de la Ciudad de México,
Sheinbaum Pardo reiteró que no se some-
terá a interés de gobiernos extranjeros, ni
a los intereses de quienes antes ostentaban
el poder.

Ante la convocatoria de una mani-
festación de la Generación Z, a la par del
desfile cívico-militar, la mandataria feder-
al declaró que se equivocan quienes alien-
tan la violencia.

"Nos calumnian, porque saben de
nuestra honestidad, saben que no nos
vamos a someter a los intereses de quienes
antes ostentaban el poder o gozaban de
privilegios, ni a ningún gobierno o interés
extranjero. 

Saben que no seremos figuras decorati-
vas o simples instrumentos de quienes
estaban acostumbrados a robar y a con-
centrar el poder económico y político del
país.

"Contamos con el respaldo de la may-
oría de las y los mexicanos, sobre todo de
quienes habían sido históricamente olvi-
dados", expresó la presidenta.

Declaró que México no volverá a cam-
inar hacia atrás: "La paz y la tranquilidad
son fruto de la justicia, por ello no tienen
resonancia los discursos que normalizan
la violencia como camino, que glorifican
la imposición o que pretenden restaurar un
país de privilegios para unos cuantos.

"El que convoca a la violencia, se
equivoca; el que alienta el odio, se equi-

voca; el que cree que la fuerza sustituye a
la justicia, se equivoca; el que convoca
una intervención extranjera, se equivoca;
el que piense que aliándose con el exterior
tendrá fuerza, se equivoca; el que cree que
las mujeres somos débiles, se equivoca; el
que cree que la transformación duerme, se
equivoca; el que piensa que las campañas
de calumnias y mentiras hace mella en el
pueblo y en los jóvenes, se equivoca; el
que piensa que el pueblo es tonto se equi-
voca".

Al señalar al periodo neoliberal,
Sheinbaum acusó que medios de comuni-
cación usan su espacio para la calumnia y
que algunos comentócratas cambian de
opinión según su conveniencia.

Al destacar a la cuarta transformación,
aseguró que el poder ya no se usa para

someter, sino para servir: "Ya no hay
imposiciones ni privilegios, hay
Constitución, hay democracia y hay un
gobierno que escucha, que respeta y que
responde a su pueblo (...)".

"No aceptamos la corrupción y desde
aquí seguimos luchando con la ley en la
mano contra la impunidad en México",
añadió.

En el Zócalo, la Presidenta reconoció
las figuras del "apóstol de la democracia",
Francisco I. Madero, Emiliano Zapata,
Francisco Villa y Lázaro Cárdenas.

La mandataria federal estuvo acom-
pañada de su gabinete legal y ampliado,
así como del presidente de la Corte, mi-
nistro Hugo Aguilar; la presidenta de la
Cámara de Diputados, Kenia López
Rabadán; y la presidenta del Senado,
Laura Itzel Castillo.

‘Nos calumnian por
nuestra honestidad’

Claudia Sheinbaum Pardo aseguró que los ataques son por diversos intereses. 

La presidenta de México dijo que no se someterán a los poderes del pasado.
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Luego de tres audiencias y dos aplaza-
mientos, la jueza de Ejecución Penal
Ángela Zamorano Herrera resolverá este
viernes, finalmente, si otorga la libertad
anticipada al exgobernador de Veracruz
Javier Duarte de Ochoa, quien ya cumplió
95% de la sentencia de nueve años de pri-
sión que se le impuso en 2018 al declarar-
se culpable de los delitos de asociación
delictuosa y operaciones con recursos de
procedencia ilícita.

Zamorano Herrera citó para la tarde de
este viernes a la defensa del expriista y a

los fiscales de la FGR en el Centro de
Justicia Penal Federal, con sede en el
Reclusorio Norte, donde emitirá su fallo,
el cual podrá ser impugnado por las partes
ante un tribunal de alzada.

Si falla a favor de Duarte de Ochoa, el
exmandatario dejará el Reclusorio Norte
la noche de este viernes, tras realizar los
trámites correspondientes, si no, conti-
nuará con el cumplimiento de su senten-
cia.

El miércoles pasado, los abogados del
exmandatario y los representantes de la
Fiscalía General de la República (FGR)
concluyeron el desahogo de testigos que

hablaron sobre la conducta del político, en
una diligencia marcada por la tensión deri-
vada de los alegatos entre las partes.

Y es que terminó en medio de un
enfrentamiento entre los fiscales de la
FGR y los abogados defensores sobre la
conducta de Duarte de Ochoa, tanto en
prisión como en el proceso penal que tiene
vigente por desaparición forzada.

En la clausura del debate, Pablo
Campuzano de la Mora, abogado del
exgobernador, reiteró que su cliente reúne
todos los requisitos establecidos en la Ley
Nacional de Ejecución Penal para obtener
su libertad.

Acusó que Duarte de Ochoa fue vícti-
ma de tortura al haber sido llevado a com-
parecer a una audiencia en una silla contra
su voluntad, por lo que presentó una
denuncia ante la FGR.

En noviembre de 2022, Duarte de
Ochoa se presentó a una diligencia, en la
que sería imputado por desaparición for-
zada, e informó al juez que se sentía mal,
que había vomitado y solicitó diferir la
diligencia, además, afirmó que no acepta-
ba la competencia del juez de Veracruz
por considerar que el caso debía ser cono-
cido por un juzgador de la Ciudad de
México y decidió retirarse sin autoriza-
ción. 

Sin embargo, retornó a la audiencia en
una silla sujetado por varios custodios, lo
que fue considerado como tortura por su
abogado.El exgobernador de Veracruz ya cumplió el 95 por ciento de su sentencia. 

Asegura que cárteles 
no controlan a México 

Sheinbaum encabezó el deesfile conmemorativo de la Revolución Mexicana.
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El secretario de Seguridad y
Protección Ciudadana, Omar García
Harfuch, dice que hay presencia de
grupos delictivos, pero el país no está
controlado por cárteles.

"Definitivamente hay una presencia
de grupos delictivos, el país no está
controlado por cárteles… Vamos a
continuar haciendo detenciones para
disminuir la presencia del crimen orga-
nizado", asevera, esto luego de los
señalamientos del presidente de
Estados Unidos, Donald Trump, quien
ha manifestado que todo México está
controlado por cárteles.

El titular de la SSPC asegura que de
ninguna manera el tema de la seguri-
dad en nuestro país está resuelto, pero
destaca que es importante que la ciu-
dadanía se entere que hay 40% menos
de los homicidios a diferencia de hace
un año, lo que es una cifra sin prece-
dentes.

"De ninguna manera estamos
diciendo que el tema de seguridad esté
resuelto, pero sí, es importante que la
ciudadanía sepa que tenemos casi 40%
menos homicidios que hace un año y
esa es una cifra sin precedentes.

"Porque hay 37% menos homicidios

y tenemos 37 mil personas detenidas
por delitos de alto impacto en coordi-
nación con los estados", enfatiza.

En una serie de declaraciones
provocadoras, el presidente de Estados
Unidos, Donald Trump, aseguró que
“México está gobernado en gran medi-
da por los cárteles del narcotráfico”,
una afirmación que ha reavivado las
tensiones diplomáticas entre ambos
países. 

Trump hizo estas declaraciones
durante una rueda de prensa, al ser
cuestionado sobre los vuelos de vigi-
lancia con drones de la CIA sobre ter-
ritorio mexicano para monitorear a los
narcos. 

Según Trump, esta situación no es
nueva: dijo que “desde hace años” los
cárteles ejercen un fuerte dominio en
México, pero que actualmente esta
influencia se ha intensificado. 

Aun así, ofreció apoyos a México:
“Si quisieran ayuda con eso, se la
daríamos”, declaró el mandatario esta-
dounidense. 

Además, Donald Trump criticó a las
autoridades mexicanas por permitir,
según él, el paso de “millones de per-
sonas” desde cárceles de varios países
a través de México hacia Estados
Unidos. 

Omar García Harfuch, secretario de Seguridad de México.

Hallan 146 explosivos 
artesanales en Sinaloa 
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Las autoridades federales, en ope-
rativos efectuados en tres distintos
municipios de Sinaloa, aseguraron un
total de 146 artefactos explosivos arte-
sanales, diversas sustancias químicas,
como mil 600 litros de alcohol etílico,
acetona, tolueno y equipos para proce-
sar drogas sintéticas.

En uno de sus desplazamientos por
la comunidad de El Chaco, en el
municipio de San Ignacio, el personal
militar que efectuaron varios recorri-
dos terrestres, en los que lograron
localizar un total de 146 artefactos
explosivos improvisados, los cuales
fueron inhabilitados por una célula
especializada en manejo de explosivos,

los cuales fueron llevados a un espacio
libre, alejado de centros poblados para
evitar riesgos en el manejo.

En diversos recorridos por los
municipios de Culiacán, Cósala y San
Ignacio, en reconocimientos motoriza-
dos y terrestres, el personal militar
localizo siete áreas de almacenamiento
de precursores químicos y dos labora-
torios inactivos para elaborar drogas
sintéticas.

Las autoridades informaron sobre
los hallazgos, dos reactores, dos tam-
bos con 400 litros de tolueno, tres tam-
bos con 600 litros de acetona, seis tam-
bos con 600 litros de alcohol etílico,
cuatro tambos con 20 litros de alcohol.

También localizaron dos bidones
con 100 litros de tolueno.

Las autoridades federales realizaron operativos en tres municipios de ese estado.
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La tabasqueña
Fátima Bosch
se coronó en 
el certamen

internacional, luego
de las polémicas 
en las que fue
protagonista en

Tailandia.

EN ESCENA

Definen hoy si liberan a Javier Duarte

Las Amazonas reaccionaron a una desventaja de tres goles
y consiguieron la igualada ante América, en el duelo

de ida de la Final. 1/DEPORTIVO

1/DEPORTIVO



España pedirá perdón por la “con-
quista”? ¿Escupirá sus hazañas? El
garlito obradorista de México tam-
bién mueve a España; en lugar de
hablar de los penosos gobiernos de
Claudia Sheinbaum y Pedro
Sánchez, ¡pues hala!, a dar espec-
táculo circense histórico.

Pedro Sánchez apesta a corrupción. La
podredumbre alcanza a su equipo por tráfico
de influencias, incluso por gastar dinero públi-
co en prostitutas. Su esposa, Begoña Gómez,
y su hermano David, también andan en juzga-
dos entre la hediondez. Panorama fétido, sin
confianza en Europa, irrelevante en Estados
Unidos, opaco en Medio Oriente, y muchos
latinoamericanos le dan la espalda al PSOE de
ahora. El gobierno español debilitó su
Constitución, su Monarquía Parlamentaria y
su democracia. ¿Qué le queda para seguir al
mando? Trucos publicitarios. Hablar de las
supercherías. No tardan en pedirnos la devolu-
ción de “La Pinta”, “La Niña” y “La Santa
María”, que salieron de Palos de la Frontera
en 1492. O de culpar a Calderón de robarse a
la Malintzin. Pero el presidente español tiene
en su tramoya otro espectáculo histórico-
cómico-mágico del que México debe apren-
der: Francisco Franco. Hasta sus huesos mudó
de panteón.

Hoy, 20 de noviembre, hace medio siglo
murió Franco, el dictador que gobernó
España, con una sola voz como quiere
Morena. Sánchez convocó a conmemorar su
muerte. Exigió sin disimulo “verdad,
reparación y justicia”. Allá ellos y su tirano.
México no debe olvidar a Franco. ¿Por qué?
Porque hay franquismos de derecha y de
izquierda. Caudillos antidemocráticos que
sueñan con “España una”, o México “uno”,
guinda, extirpando a la oposición.

Días antes de morir el “caudillo por la gra-
cia de dios”, gritó en la plaza: “Todo lo que en
España y en Europa se ha armado, obedece a
una conspiración masónica izquierdista, de la
clase política en contubernio con la subver-
sión comunista, terrorista en lo social. Lo que
a nosotros nos honra, a ellos les envilece”.
Nada diferente a: todo es un complot de la
ultraderecha, son bots de conspiración inter-
nacional, contubernio en redes digitales, ter-
rorismo social del Prian, “es un honor estar
con Claudia hoy”, el que protesta se envilece.

“Suprimir” al distinto es el verbo del fran-
quismo mandón en México. Franco fue un
militar que le ganó a la República. ¿Quién
mató en México la división de poderes, esen-
cia de la República y militarizó al país?
Franco sobrevivió a Hitler y a Mussolini, pero
fue leal a Nixon. El franquismo colectivo
mexicano sobrevivió a Fidel Castro y a Hugo
Chávez, y es fiel a Trump.

Franco sí pidió perdón en su testamento “a
todos”, y, “de todo corazón perdono a cuantos
se declararon mis enemigos, sin que yo los
tuviera como tales…”. Ja-ja-ja. ¿Así nos per-
donan los empoderados fascistas mexicanos?
¿Ese perdón quiere el obradorismo de los
españoles? Franco murió aislado interna-
cionalmente. México, con dignidad diplomáti-
ca, no tenía relaciones con España. Hoy no le
alzamos la voz ni a Nicaragua, menos a
Maduro, socio del otro pillo español,
Rodríguez Zapatero. Suerte a España con “su”
cumbre iberoamericana del año que entra.
Claudia acudirá si acaso está Sánchez, si gob-
ierna la derecha, no irá. Entonces México
podrá recordar aquella frase de un líder del
Congreso, con Franco agonizante, pensando
en AMLO: “Hay todos los deseos de verle y
de tenerle, para seguirle amando y obedecien-
do…”.

¿También le debemos pedir perdón a
Franco por acoger a los desterrados niños de
Morelia? ¿Por abrazar a María Zambrano,
León Felipe, Luis Cernuda, Luis Buñuel, Luis
Recaséns, Adolfo Sánchez Vázquez, José
Gaos, Wenceslao Roces? ¡Váyanse al carajo
con su teatro! ¡Izquierda baratija! El sanchis-
mo y el obradorismo son acrobacias franquis-
tas, para mantenerse en el poder con mal-
abares históricos, pretextos de gobiernos infe-
cundos.

Posdata.- 
¿Los tlaxcaltecas que acompañaron a

Hernán Cortés, estaban del lado correcto de la
historia?

Sólo nos es dada la esperanza por
aquellos que no tienen esperanza.

Walter Benjamin

unca había visto a esta
administración tan
molesta, tan crispada,
tan empeñada en desac-
tivar la conversación
pública a cualquier

costo.
El corifeo del oficialismo salió en

bloque a tratar de imponer su narrativa
sobre el 15N: que no fue tanta gente,
que no eran jóvenes, que eran los mis-
mos de siempre, que asistieron viejos
políticos de los que nadie se acuerda.

Pero lo que el gobierno omite, y lo
que más les incomoda, es la razón de
fondo por la que miles de personas
salieron a las calles: el pueblo bueno
ya se hartó. Hastiado. Rebasado por un
país donde la violencia ya forma parte
de lo cotidiano. La marcha no fue una
maniobra de “la derecha”, ni un golpe
electoral anticipado: fue un grito
desesperado de una sociedad que ya no
puede más.

Ahí está el asesinato del alcalde
Carlos Manzo, un crimen que muestra
la indignación nacional; el caso brutal
de los tres adolescentes que lo mataron
y luego fueron asesinados; la masacre
en Puebla ocurrida apenas antier; y un
largo etcétera, una tragedia al día, una
aberración a la semana que supera la
de la semana anterior. Un desbor-
damiento de sangre que se transforma
en dolor y ahora en rabia social.

Ardemos, el país está en llamas
mientras el poder parece empeñado en
mirar hacia otro lado. Les preocupa
mostrar, como dicen en la mañanera,
que el pueblo y los jóvenes “apoyan la
transformación”, al menos los que
siguen vivos, porque los muertos,
claramente, no les importan.

Más grave todavía es el instinto del
gobierno para desprestigiar a quien no
piensa como ellos. Es una reacción que
exhibe tics autoritarios, Sheinbaum
había marcado distancia de esa lógica,
pero ante la presión del 15N regresó al
clásico libreto lopezobradorista:
descalificar, etiquetar, dividir.

Ese camino, además de torpe, es

profundamente antidemocrático y
quizá termine por costar caro a la
Presidencia en las encuestas, en las de
verdad, no en las de mercadotecnia
porrista.

Súmele al desastre la manera en que
se realizaron las detenciones. Todo
apunta a que hubo un impulso punitivo
para castigar la protesta, represión al
puro estilo del priato más rancio, a
costa de llevarse inocentes entre las
manos.

El abogado de ocho detenidos en la
Ciudad de México, Ricardo Colorado,
me dijo ayer en MVS que sus algunos
de sus representados expectoran san-
gre, que sufrieron fuertes golpes y tor-
turas por la policía capitalina y que, lo
peor, han acreditado una vida total-
mente ajena a lo que se esperaría de un
agitador profesional, tienen trabajos,
estudios y familia. No detuvieron a
nadie del Bloque Negro.

Está el caso de Gabriel Pérez, con
quien también hablé al aire, dice ser
funcionario de la Ciudad de México,
exsimpatizante de la 4T que había acu-
dido a la marcha por curiosidad y con
la intención de documentar un poco de
lo que sucedía, sin embargo, el tatuaje
prominente en la cabeza de Gabriel lo
hace ver como un cholo, un malandro
a los ojos de algunos policías capitali-
nos que terminaron por encapsularlo y
golpearlo hasta que casi pierde un ojo.

Gabriel, junto con otros detenidos
representados de Colorado, han logra-
do llevar el proceso en libertad, pero
están acusados de delitos tan graves
como la tentativa de homicidio, tanto
ellos como sus familias tienen más
miedo que rabia, pero es factible que
las emociones se alternen muy pronto
y le estalle al gobierno otro problema
más: son represores.

El gobierno tiene una oportunidad
de oro y la deja ir, el enemigo no es el
ciudadano. El enemigo es el crimen
organizado y la mayor parte de los ciu-
dadanos queremos unirnos contra él.

La ciudadanía no está marchando
para derrocar a nadie, está marchando
porque quiere vivir en paz. Y un gob-
ierno que se dice progresista debería
comprender esa diferencia elemental.

Si el gobierno decide ver al ciu-
dadano como adversario y al criminal
como interlocutor, el país seguirá

hundiéndose. Si, por el contrario,
escucha el hartazgo social y asume la
crisis de seguridad como la emergen-
cia que es, quizá encuentre en la gente
el apoyo que tanto y tanto presume
tener.

Hoy, el poder teme a quienes
marchan. Debería temer a quienes
matan.

De Colofón.- 
La Auditoría Superior del Estado de

Guerrero ha presentado denuncias por
presuntas irregularidades en el uso de
casi 900 millones de pesos en la
administración de la presidenta munic-
ipal de Acapulco, Abelina López, que

se ha negado a transparentar.
La morenista enfrentada con el

poder local ha sido blanco de escánda-
los, que van desde acusaciones de
autoritarismo hasta el uso de joyas que
dice, le regala el pueblo que la quiere.

Sin embargo, muy pronto estos
podrían ser los más leves de sus prob-
lemas, hay sospechas que vienen del
otro lado del Río Bravo con relación a
los vínculos criminales que la prote-
gen.

Lejos de que hasta el momento se
hayan registrado dos ataques de la
estrategia del Pentágono contra nar-
coterroristas en los mares cercanos a
Acapulco.
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as reacciones del régimen

a la marcha convocada

por la Generación Z el

sábado pasado, aunque

predecibles, son profun-

damente preocupantes.

A nadie debería llamar la atención

que los niveles alarmantes que ha

alcanzado la inseguridad en el país la

conviertan, como lo muestran coinci-

dentemente prácticamente todos los

sondeos de opinión pública, en el prin-

cipal problema a juicio de la gran may-

oría de las y los ciudadanos.

En ese sentido, el artero asesinato

del alcalde de Uruapan, Carlos Manzo,

uno de los detonantes de las protestas

del fin de semana, no es un hecho ais-

lado, sino uno de los últimos y más

indignantes casos de una realidad

asfixiante e insoportable que solo

desde la necedad puede pretender

negarse.

Por eso es perfectamente compren-

sible que esa inconformidad, como ha

ocurrido en reiteradas ocasiones desde

hace más de veinte años, provoque que

la gente —más allá de sus orienta-

ciones políticas, ideológicas o condi-

ción social— ejerza su legítimo dere-

cho a la protesta y manifieste pública-

mente su indignación. Es también

absolutamente natural que esas protes-

tas se traduzcan en un reclamo abierto

y frontal al gobierno —el que esté en

turno— y a la ineficacia de su acción

para contener el fenómeno de la inse-

guridad (nomás faltaba) cuando esa es

precisamente una de las funciones fun-

damentales del Estado. Eso no debería

extrañarle a nadie.

Sin embargo, la respuesta del gob-

ierno y su partido ha sido soberbia,

insensible y autoritaria. En vez de

reconocer la existencia real del fenó-

meno y de su gravedad (que ha sido

consecuencia de décadas de políticas

públicas fallidas o, en el mejor de los

casos, insuficientes), de asumir un tono

empático con una población agraviada

por el mismo y de convocar a nuevos

espacios de diálogo y reflexión para

discutir cómo enfrentar colectivamente

una situación que a nadie le conviene y

que es indispensable remontar, el ofi-

cialismo, y en primer lugar la presiden-

ta Sheinbaum, descalifican a mansalva

cualquier expresión crítica y de protes-

ta con todo tipo de acusaciones inclu-

so, algunas, realmente delirantes —

como el señalamiento de que detrás de

las manifestaciones se encuentran las

más oscuras intenciones conspirativas

de la ultraderecha internacional—.

En vez de comprender y tratar de

encontrar salidas políticas e institu-

cionales que permitan hacer frente y

encauzar el enojo social de los más

diversos sectores que se expresaron en

las calles (como debería hacer todo

gobierno, no digo democrático, sino

mínimamente responsable), es el pro-

pio gobierno el que atiza la espiral de

confrontación politizando un tema, el

de la inseguridad, que debería trascen-

der fronteras partidistas e ideológicas.

Los asesinatos, la extorsión, el acoso

del crimen organizado a la sociedad

civil en múltiples zonas del país no

tienen nada que ver con cuestiones

políticas, son simple y sencillamente

una agraviante realidad resultado de

más de dos décadas de políticas falli-

das de gobiernos del PAN, del PRI y de

Morena.

En efecto, la reacción gubernamen-

tal ha sido regresar al único recurso

retórico que conoce, el del manual

autoritario, y que el morenismo ha

convertido en su leitmotiv existencial:

distinguir entre buenos (ellos) y malos

(los demás), entre amigos y enemigos,

entre los que tienen la razón y los que

mienten y engañan, entre los superi-

ores y los derrotados moralmente.

Con ello, cierran todo puente de

comunicación con quienes piensan dis-

tinto y clausuran la posibilidad de

procurar algún punto de encuentro

colectivo que permita imaginar y con-

struir soluciones comunes y consen-

suadas (las únicas que, como la experi-

encia enseña, podrían resultar efecti-

vas) para enfrentar el grave problema

de inseguridad.

Lo peor, sin embargo, es que con

esa actitud intolerante con la que la

administración de Sheinbaum demues-

tra que ni pretende, ni le interesa, gob-

ernar para todos, cierra aún más los

espacios institucionales que resultan

indispensables para procesar de man-

era pacífica y no violenta las diferen-

cias de una sociedad plural y diversa

como la nuestra. Y eso es grave,

porque, como advertía Jesús Reyes

Heroles en su célebre discurso de

Chilpancingo en 1977: “Cuando no se

tolera, se incita a no ser tolerado y se

abona el campo de la fratricida intoler-

ancia absoluta, de todos contra todos.

La intolerancia sería el camino seguro

para volver al México bronco y violen-

to”.

España y Franco, ¿pedir perdón?

Sordera e intolerancia

Germán Martínez Cázares

Lorenzo Córdova Vianello

Luis Cárdenas
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os programas sociales con-

stituyen un conjunto de

acciones, estrategias y

apoyos impulsados por el

Estado y/o Federación con

el objetivo de mejorar las condiciones de

vida de la población, especialmente de

los sectores que enfrentan situaciones de

vulnerabilidad.

Estos programas abarcan una variedad

de intervenciones, que van desde trans-

ferencias monetarias directas, acceso a

servicios básicos de salud, educación y

vivienda, hasta proyectos productivos,

capacitación laboral o apoyos alimentar-

ios.

Su finalidad debe ser contribuir a la

reducción de la pobreza, cerrar brechas

de desigualdad y asegurar que todas las

personas puedan ejercer su derecho al

bienestar.

Es por lo que no deben estar someti-

dos a intereses partidistas ni condiciona-

dos de ninguna forma. Son un derecho

fundamental, creado para que todas las

personas puedan acceder a ellos y bene-

ficiarse sin discriminación ni presiones

políticas. No obstante, este derecho ha

sido vulnerado por prácticas como el

condicionamiento del voto.

Frente a ello, se vuelve urgente

establecer límites claros en la entrega de

estos apoyos, evitando que se utilicen

para el proselitismo o el clientelismo.

Solo así podremos asegurar transparen-

cia, equidad y absoluta neutralidad en el

manejo de los recursos públicos.

La compra, coacción y movilización

del voto, así como el condicionamiento

de programas sociales, no solo consti-

tuyen prácticas ilegales, sino que repre-

sentan una amenaza directa a la democ-

racia. A pesar de que la legislación elec-

toral las prohíbe explícitamente, con-

tinúan manifestándose.

Grupos de interés o actores políticos

se aprovechan de las condiciones de vul-

nerabilidad económica y social de la

población, ofreciendo apoyos a cambio

del sufragio o la lealtad política. Esta

dinámica se traduce en intimidación,

presión y manipulación electoral, lo que

afecta gravemente la libertad del ciu-

dadano para ejercer un voto informado e

independiente.

Aún más preocupante es el riesgo de

que los recursos públicos destinados a

programas sociales se utilicen de manera

selectiva o discrecional para beneficiar a

simpatizantes del gobierno en turno,

excluyendo o castigando a quienes no

expresan apoyo político. Esta práctica

influye de manera directa los principios

de imparcialidad, equidad y legalidad

que deben regir la administración públi-

ca.

Además, distorsiona la competencia

democrática, pues otorga una ventaja

indebida a ciertos actores políticos

mediante el uso de recursos que

pertenecen a toda la ciudadanía.

Cuando los ciudadanos perciben que

su acceso a programas esenciales

depende de su afinidad con un partido o

candidato, se genera un fenómeno de

dependencia política, debilitando su

autonomía y libertad de decisión.

Esto no solo afecta el ámbito elec-

toral, sino que perpetúa relaciones de

subordinación y desigualdad, porque

convierte un derecho en un instrumento

de control político.

Transparencia
de programas
sociales

15N: más miedo a los ciudadanos que a los narcos

L
L

N

¿

Mirando a manifestantes

Ignacio Castellanos Amaya
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Bolsas Intereses Metales Tipo de cambio

TIIE 28 días

TIIE 91 días

TIIE 182 días

CPP

Cetes 28 días

Cetes 91 días

Cetes 175 días

Cetes 357 días

Centenario
$98,800

Plata México
$930.84

VentaDlr. Americano

Interbancario 19

Interbancario 20

$18.83

$18.36

$18.39

7.5801

7.6274

7.6964

5.93

8.594671

8.595483

8.596296

8.597109

$17.81

$18.35

$18.38

CompraUdis 20

Udis 21

Udis 22

Udis 23

7.25

7.27

7.41

7.85

Petróleo
(dólares por barril)

Mezcla Mexicana

62.20

Brent

63.26

WTI

59.25

LA CONVE 64

22 y 23 en
Cintermex

El dato del día
Los centros bursátiles en México y Estados
Unidos cerraron con pérdidas el jueves, porque
se borró la expectativa de que la Reserva Federal
recorte su principal tasa de interés en diciembre,
ante la mayor creación de empleos en EU y
declaraciones de miembros del banco central.

Anterior

1,228.98

Actual

MEXICO BMV
Var %

S&P BMV 

-0.66%
FTSE BIVA

-0.60%
MEXICO BIVA

Dow Jones

-0.84%46,138.77
NUEVA YORK

45,752.26

62,080.58 61,672.19

1,236.34

BITCOIN
92,814.8 86,403.6

Valor en USD

-6.60%

20 de Noviembre 2025

18.3550
17.81 18.83

20.93

0.11670 0.11674

61,672.19

0.66% menos

Baja

Sin cambio

6 centavos más

0.00031 centavos más

45,752.26

0.84% menos

7.25 7.05

386.51

21.51

Baja408.39

Ciudad de México/El Universal.-
El presidente de la Comisión

Nacional Bancaria y de Valores
(CNBV), Ángel Cabrera, afirmó que la
regulación del sistema financiero en el
país debe ser más rigurosa, pero dando
certidumbre en la operación de las
instituciones.

"La supervisión debe ser rigurosa,
pero también debe permitir que las
instituciones se fortalezcan y operen
con certidumbre. Construir esa relación
de trabajo requiere escuchar, respeto
técnico y objetivos compartidos", asev-
eró.

Al participar en un evento de la
Asociación Mexicana de Entidades
Financieras Especializadas (AMFE), el
funcionario indicó que los cambios
globales en materia de inversión
pueden ser aprovechados en el país,
pero deben acompañarse por parte del
sector financiero.

"La relocalización de inversiones,
los cambios productivos y la inno-
vación tecnológica abren un espacio

que México puede aprovechar siempre
y cuando el sistema financiero acom-
pañe este proceso con solvencia, com-
petitividad y visión de largo plazo. La
Comisión Nacional Bancaria será una
autoridad técnica y orientada a
resolver", enfatizó.

El presidente de la CNBV afirmó
que la solidez demostrada por las insti-
tuciones financieras durante el año en
curso no fue casualidad, sino el resulta-
do de un esfuerzo sostenido que
incluyó años de trabajo.

"La resiliencia que mostraron las
instituciones financieras no fue acci-
dental, es fruto de años de trabajo, pru-
dencia, disciplina operativa y un com-
promiso compartido con la estabilidad.
Hoy la comisión avanza con una visión
clara basada en el diálogo técnico y en
la colaboración con todas las institu-
ciones del sistema", señaló.

En ese sentido, resaltó que actual-
mente la CNBV avanza con una visión
clara basada en el diálogo técnico y en
la colaboración con todas las institu-

ciones del sistema, con lo cual, la esta-
bilidad financiera no se sostiene por sí

sola, se mantiene con análisis, pruden-
cia, marcos regulatorios claros y la dis-

posición permanente de ajustar proce-
sos cuando el entorno lo requiere.

El presidente de la CNBV informó
que el próximo año buscará acompañar
de manera responsable la transforma-
ción digital del sistema financiero mex-
icano.

"La digitalización está cambiando la
forma en que se origina el crédito, se
evalúa el riesgo y se atiende al usuario.
Para la innovación se requiere ciberse-
guridad, protección de datos, y proce-
sos confiables. Acompañaremos este
avance con reglas claras y con expecta-
tivas de que todas las instituciones
cuenten con capacidades robusta",
agregó.

Añadió que, en 2026, se trabajará en
tener “una regulación más moderna y
proporcional, siendo una herramienta
que permita innovar, competir y crecer
con responsabilidad.

"Esto implica estar abiertos a revisar
procesos, actualizar marcos y garanti-
zar condiciones equitativas para insti-
tuciones de distintos tamaños", resaltó.

Acapulco, Gro./El Universal.-                      
Mientras el gobierno federal promete un

2026 positivo para la industria minera del
país, la legislación aprobada en 2023 puede
inhibir el desarrollo de proyectos, afir-
maron especialistas del sector.

Durante la Convención Internacional de
Minería, celebrada en Acapulco, Karina
Rodríguez Matus, especialista en derecho
minero, alertó que el marco jurídico impul-
sado por el gobierno anterior generó incer-
tidumbre para las nuevas inversiones, pero
también para las existentes, debido a que
incluye artículos que pueden generar
retroactividad en materia de sanciones.

Por su parte, Rubén del Pozo Mendoza,
presidente de la Asociación de Ingenieros
de Minas, Metalurgistas y Geólogos de
México (AIMMGM), urgió a que desde el
gobierno se motive la inversión en explo-
ración, así como la transparencia respecto
al uso de recursos generados por la indus-
tria.

"No se debe olvidar que la minería es un
sector de larga maduración y alto riesgo: se
requieren años y millones de dólares antes
de que un proyecto empiece a producir.
Además, la minería está sujeta a tasas de
impuestos que pueden alcanzar hasta 50%
de sus utilidades. Es necesario un esquema
fiscal más flexible", destacó.

"También se hace necesario devolver el
Fondo Minero a los municipios con activi-
dad minera. Las empresas no han dejado de
realizar esa aportación desde 2014, cuando
se instituyó, pero desde 2020 se distribuye
entre las secretarías de Educación,
Economía y el gobierno federal, sin que se

conozca su destino preciso", aseguró.
Del Pozo Mendoza resaltó que durante

el año pasado la exploración minera en
México disminuyó 11.5%.

ACERCAMIENTO
El miércoles, durante la inauguración de

la convención, el secretario de Economía,
Marcelo Ebrard, dijo que el gobierno está
comprometido para que en 2026 se detonen
más inversiones en el sector.

"Siempre vamos a tener comentarios
sobre cómo regula [el gobierno a la indus-
tria] porque somos una actividad altamente
regulada. Es una realidad con la que vivi-
mos. No diría que nuestras inversiones

están en riesgo, no iría hasta allá. Creo que
el mensaje que escuchamos ayer fue positi-
vo", afirmó Pedro Rivero González, presi-
dente de la Cámara Minera de México
(Camimex).

"Las aprobaciones de las nuevas minas
que se han dado, así como la continuidad de
los proyectos, con todas las aprobaciones
con diferentes dependencias con las que
tenemos que ir a interactuar, pues es una
demostración de que la comunicación con
el gobierno ha sido fluida, está funcionan-
do", agregó.

Rivero González dijo que hay un fuerte
compromiso del sector rumbo al próximo
año.

Ciudad de México/El Universal.-  
A cinco meses de que Estados

Unidos impide la entrada de ganado
mexicano a su territorio, por la existen-
cia de casos de gusano barrenador,
provocó una caída de casi 80% de
enero a octubre de 2025, comparado
con el mismo período del año pasado,
afirmó Grupo Consultor de Mercados
Agrícolas (GCMA).

Por lo que dijo que "es urgente para
engordadores y procesadores de
Estados Unidos que México reabra las
exportaciones de ganado en pie, ya que
la falta de becerros mexicanos está
generando pérdida de competitividad,
menor capacidad de procesamiento y
precios más altos para el consumidor
estadounidense".

Añadió que para la Unión
Americana "es más importante recu-
perar el flujo de ganado mexicano que
ampliar cupos con Argentina, ya que lo
que realmente reduce presiones infla-
cionarias es tener carne producida con
ganado mexicano, dada su calidad, pre-
cio y disponibilidad".

El grupo consultor dijo que de un
millón 170 mil cabezas que se expor-
taron desde México al mercado ameri-
cano de enero a octubre de 2024 cayó a
238 mil en este año, lo que impacta
mayormente a ganaderos pequeños y
medianos.

Ello porque se registró una caída de
935 mil cabezas exportadoras, lo que
implica un valor económico perdido de
837 millones de dólares, si se considera
un precio promedio por cabeza de
ganado de mil 242 dólares.

Expuso que, a pesar de la existencia
de res en México, las importaciones de

carne subieron en 24% en ese período,
sobre todo cárnico de Brasil. Mientras
que las exportaciones de carne de res
mexicana a otros países crecieron 5.7%
en volumen y 14.9% en valor.

Dijo que el restablecimiento de
exportaciones "permitirá recuperar liq-
uidez en México, aliviar la presión en
precios y estabilizar la cadena cárnica
de América del Norte".

La Casa Blanca decidió cerrar la
frontera con México al detectarse casos

de gusano barrenador del ganado en
estados del Sur mexicano, especial-
mente en los estados de Veracruz y
Oaxaca, porque la plaga representa un
riesgo para la industria ganadera.

El primer cierre se registró el 11 de
mayo de 2025 y duró siete semanas, se
reabrió el 7 de julio y dos días después,
el 9 de julio se ordenó el cierre, por lo
que desde ese mes permanece vigente
la decisión de no importar ganado mex-
icano.

Ciudad de México. -                          
Especialistas del sector financiero

consultados por Citi México anticipan
que el Banco de México (BdeM) haga
otro recorte a la tasa de referencia, de
un cuarto de punto porcentual, en la
reunión de política monetaria de
diciembre.

Esa proyección se desprende de la
última Encuesta Citi México de
Expectativas, realizada cada 15 días
por el consorcio financiero entre diver-
sos analistas económicos de bancos,
casas de bolsa, consultoras, entre otras
firmas.

De acuerdo con la publicación real-
izada este jueves, de 35 expertos, 33
anticipan que la junta de gobierno del
banco central haga un recorte de un
cuarto de punto porcentual a la tasa de
referencia en la reunión de diciembre,
la última del año.

Con lo anterior, el objetivo, que es
el instrumento que marca al costo al
que se financian empresas y familias y
que también fija los rendimientos que
pagan las instituciones al público por
sus ahorros, concluiría el año en un
nivel de 7 por ciento.

Regulación de sector financiero debe ser rigurosa

Ángel Cabrera, presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores
(CNBV)

Industria minera demanda mayor certeza jurídica

Karina Rodríguez Matus, especialista en derecho minero, alertó que el marco jurídi-
co impulsado por el gobierno anterior generó incertidumbre para las nuevas inver-
siones, pero también para las existentes

Cierre de fronteras al ganado
contrajo exportación en 80%

"Es urgente para engordadores y procesadores de Estados Unidos que
México reabra las exportaciones de ganado en pie”

BdeM haría un recorte más

El instrumento que marca al costo al que se financian empresas y familias
concluiría el año en un nivel de 7 por ciento.
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AVISO NOTARIAL
Con esta fecha comparecieron ante esta Notaría
Pública a mi cargo los señores JOSE MANUEL,
JUAN, RAMIRO Y AMPARO todos de apellidos
CORONADO RODRIGUEZ, dentro del JUICIO
SUCESORIO DE INTESTADO ACUMULADO a
bienes de los señores LEOCADIO CORONADO
GARCIA Y MARTHA RODRIGUEZ CORONADO,
exhibiéndome PARTIDA DE DEFUNCION de los
antes citados, expresándome que son los únicos
y universales herederos, en su carácter de
descendientes de los autores de la sucesión,
quienes aceptan la herencia y reconocen sus
derechos hereditarios, nombrando en dicho acto
al señor JOSE MANUEL CORONADO
RODRIGUEZ, como Albacea de la sucesión,
quien en el acto acepta el cargo que se le ha con-
ferido y protesta el fiel y legal desempeño del
mismo, agregando que en su momento proced-
erá a formular el Inventario y Avalúo de los bienes
de la herencia. Publíquese el presente en el
Periódico "El Porvenir" que se edita en la Ciudad
de Monterrey, Nuevo León, dos veces de diez en
diez días, en el cual se convoque a todas aquel-
las personas que se consideren con derecho a la
masa hereditaria, para que comparezcan a
deducirlo dentro del término de 10-diez días con-
tados a partir de la publicación del edicto que se
ordena, de acuerdo con lo que establece la parte
final del artículo (882) ochocientos ochenta y dos
del Código de Procedimientos Civiles Vigente en
el Estado reformado según DECRETO 115 publi-
cado en el Periódico Oficial del Estado el 5 cinco
de noviembre de 2010 dos mil diez.
Doctor Arroyo, Nuevo León, a 10 de Octubre de
2025.

LIC. CLAUDIA ELIZABETH PAREDES 
GUTIERREZ

TITULAR DE LA 
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 76

PAGC-730910-967.
(21 y 1)

PUBLICACIÓN
El suscrito Licenciado ARNOLDO FRANCISCO
SAENZ GALVAN, Notario Público Titular número
145, del Primer Distrito Registral en el Estado,
doy a conocer que por acta fuera de protocolo
número 145/17,009/2025 (CIENTO CUARENTA
Y CINCO DIAGONAL DIECISIETE MIL NUEVE
DIAGONAL DOS MIL VEINTICINCO), de fecha
07 de Noviembre del 2025, pasada ante mi fe, se
hizo constar LA RADICACIÓN E INICIACIÓN
EXTRAJUDICIAL DE LA SUCESIÓN TESTA-
MENTARIA A BIENES DE ELIEZER MARTINEZ
MARTINEZ que en los términos del artículo 881,
882 y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de
Nuevo León, que promueven la señora MARIA
CRISTINA CAMACHO GARCIA en su carácter de
UNICA Y UNIVERSAL HEREDERA y las señoras
SANDRA CRISTINA MARTINEZ CAMACHO Y
NORMA CECILIA MARTINEZ CAMACHO en su
carácter de ALBACEAS MANCOMUNADAS, así
mismo acepta la herencia y el cargo de albaceas
manifestando que van a proceder a formular el
inventario de los bienes de la herencia; exhibien-
do al efecto la Acta de Defunción, así como las
certificaciones del estado civil con las que justifi-
can el vinculo o parentesco que los une con el
autor de la sucesión; por lo que a través de la pre-
sente se convoca a las personas que se consid-
eren con derecho a la herencia para que se pre-
senten a deducirlo a esta Notaria Pública a mi
cargo dentro de los siguientes 30-treinta días nat-
urales contados a partir de su última publicación.
Lo que se ordena publicar en esta forma, por 2
veces de 10 en 10 días en el Periódico “EL POR-
VENIR” que se edita en esta Ciudad, en los tér-
minos del artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.

LIC. ARNOLDO FRANCISCO 
SAENZ GALVAN

NOTARIO PUBLICO No. 145
SAGA-660302-MW1

(21 y 1)

PUBLICACION NOTARIAL
En los términos del articulo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR La apertura en esta Notaria a mi digno
cargo, del Procedimiento Sucesorio
Testamentario Extrajudicial a bienes del C. CAR-
LOS JOSE MURILLO VARGAS y las declara-
ciones que ante mi hicieron los CC. IDALIA
CANTU MORENO, CARLOS JOSE MURILLO
CANTU, KARLA MARIBELL MURILLO CANTU y
FRANCISCO MURILLO CANTU, la primera en su
calidad de Única y Universal Heredera y Albacea,
y los demás como partes interesadas en el senti-
do de que reconocen el Testamente Publico
Abierto que otorgo el autor de la sucesión,
aceptación de la herencia y el cargo de albacea,
que corresponda de acuerdo a la disposición
Testamentaria. Monterrey, Nuevo León, a 14 de
noviembre del 2025

LICENCIADO JAVIER GARCIA URRUTIA 
NOTARIO PUBLICO TITULAR 

NUMERO 72
(21 y 1)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 31 de Octubre del año 2025 com-
parece ante mi el señor HELI ESTUARDO
GONZÁLEZ CERÓN, acompañado de la señora
ERICA OBELE CERVANTES, solicitando se inicie
en forma Extrajudicial y tramitado ante Notario, el
Procedimiento Sucesorio Testamentario a bienes
del señor JUAN ANTONIO GONZÁLEZ DON,
quien falleció en la Ciudad de Puebla, Puebla, el
día 05 de Enero del año 2025, hecho que justifi-
can con el acta de defunción respectiva.
Asimismo, me exhiben el Testamento Público
Abierto en el que se instituyó al señor HELI
ESTUARDO GONZÁLEZ CERÓN como Único y
Universal Heredero, designando a la señora
ERICA OBELE CERVANTES como Albacea de la
sucesión. El señor HELI ESTUARDO
GONZÁLEZ CERÓN manifiesta que acepta la
herencia, reconoce sus derechos hereditarios
dentro de la presente sucesión y la señora ERICA
OBELE CERVANTES acepta el cargo de
Albacea. Lo que se publica en esta forma por 2
veces consecutivas con intervalo de 10 días entre
una y otra publicación en los términos de ley, con-
forme a lo establecido por el artículo 882
ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.
Monterrey, Nuevo León, a 31 de Octubre del año
2025

LIC. FRANCISCO GABRIEL GARZA 
ZAMBRANO 

NOTARIO PÚBLICO NUMERO 32 
GAZF-810127-EX3

(21 y 5)

PUBLICACION NOTARIAL
Ante esta Notaría a cargo del Suscrito Notario
Licenciado BERNABE ALEJANDRO DEL VALLE
GOMEZ compareció el señor SIMON ALEJO
DIAZ, a denunciar la Sucesión Intestado a Bienes
SOFIA CERDA GONZALEZ, exhibiéndome para
tal efecto la partida de defunción del autor de la
herencia. Así mismo aceptaron la Herencia que
se reconocían sus derechos hereditarios dentro
de la presente sucesión y que el albacea proced-
erá a formar el inventario de los bienes de la
herencia, designando como albacea por unanim-
idad de votos a el señor SIMON ALEJO DIAZ, la
cual acepta y se ha comprometido a desempeñar
fiel legalmente conforme a derecho, obligándose
a proceder a formar el inventario de los Bienes de
la Herencia. La presente constancia deberá pub-
licarse en el periódico El Porvenir que se edita en
esta ciudad, por dos veces de diez en diez días,
a fin de dar debido cumplimiento a lo preceptua-
do por los Artículos 881, 882 y demás relativos
del Código de Procedimientos Civiles vigente en
el Estado. ATENTAMENTE

LIC. BERNABE ALEJANDRO 
DEL VALLE GOMEZ 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 139 
VAGB850122F25

(21 y 1)

Anuncia Sheinbaum continuidad de la 
coalición Juntos Hacemos Historia en 2027
Cd. de México/El Universal.-                  

En enero de 2026 se hará el anuncio ofi-
cial de que Morena, el Partido del Trabajo
(PT) y el Partido Verde Ecologista de
México (PVEM) refrendarán su alianza
para las elecciones intermedias de 2027.

Así lo anunció la presidenta Claudia
Sheinbaum a diputados y senadores de los
grupos parlamentarios pertenecientes a las
bancadas de la Cuarta Transformación.

Lo hizo en una reunión privada en la que
les retiraron los celulares a los congresistas,
a fin de evitar que el mensaje se filtrara a los
medios.

El encuentro, que se realizó para un
recuento de los logros legislativos en lo que
va del año, se llevó a cabo en Palacio
Nacional, en medio de calles cerradas por
policías, quienes resguardaban el primer
cuadro para evitar la llegada de los manifes-
tantes de la Generación Z que marchaban
desde el Ángel de la Independencia hasta el
Zócalo capitalino, pero fueron encapsulados
antes de llegar a su destino.

Los diputados salieron en camiones
desde el helipuerto del recinto legislativo de
San Lázaro y se dirigieron a Palacio
Nacional. Debido a los cierres, tuvieron que
descender tres calles antes y caminar.

"Es una reunión que solicitamos a la
Presidenta para que nos recibieran a los
diputados de la mayoría legislativa para
refrendarle este 20 de noviembre nuestro
respaldo pleno a su legitimidad, y es un
encuentro importante entre compañeros del
movimiento aliados y para hacer un recuen-

to de las reformas que se han aprobado
desde el arribo de ella como Jefa de Estado",
declaró Ricardo Monreal a su llegada.

En el encuentro, los congresistas fueron
dispuestos en sillas y en el pódium estu-
vieron los coordinadores en el Senado Adán
Augusto López, por Morena; Manuel
Velasco, por PVEM, y Alberto Anaya, del
PT, además de los líderes en la Cámara Baja
Ricardo Monreal, por Morena; Reginaldo
Sandoval, del PT, y Carlos Puente, del
PVEM, y la secretaria de Gobernación,
Rosa Icela Velasco, todos acompañando a la
presidenta Claudia Sheinbaum Pardo quien
estuvo al centro.

Cada coordinador pasó a hablar durante
tres minutos, y en todos los casos refren-
daron el respaldo a la Titular del Ejecutivo
federal.

Después fue el turno de Sheinbaum,
quien les pidió cerrar filas y, en cuanto con-
cluya el periodo ordinario de sesiones, salir
a territorio y hacer labor a ras de tierra.

Posteriormente, los reconoció por las
reformas presidenciales avaladas en lo que
va del año y los felicitó por haber modifica-
do 44 artículos de la Constitución en 22
materias, lo que ha derivado en la creación
de 15 nuevas leyes.

Más adelante, dijo que juntos son más
fuertes, por lo que adelantó que en el mes de

enero se anunciará que la coalición Juntos
Hacemos Historia, integrada por Morena,
PT y PVEM, irá unida en las elecciones
intermedias de 2027.

"Hubo un reconocimiento por todas las
leyes, por todas las reformas que hemos
aprobado y sobre todo refrendar el respaldo,
el apoyo a nuestra Presidenta de México.
Hicimos una evaluación de cómo le ha ido
en 14 meses al gobierno de México", detal-
ló el senador Saúl Mon real a la salida del
encuentro.

"Muy bien, muy contento, felicitaciones,
reconocimiento. 2026 pinta a toda madre y
no es fortuito que nos reunamos el 20 de
noviembre, Día de la Revolución", declaró
por su lado Gerardo Fernández Noroña.

"En realidad [se trató de] una reunión
cordial, una reunión alegre, una reunión de
unidad, de acompañamiento, de fortalecer
los lazos entre los tres partidos y nosotros
decirle sin ambigüedades y con contunden-
cia que estamos con ella, que la estamos
apoyando", expresó a su salida el vicepresi-
dente de la Cámara Baja, Sergio Gutiérrez
Luna. [La Presidenta] "nos pidió mantener
la unidad y concluir las iniciativas pendi-
entes con un amplio debate para que par-
ticipen todos, por ejemplo, en materia de la
reforma de la ley de aguas", indicó de su
lado el senador Ignacio Mier.

En enero de 2026 se hará el anuncio oficial de que Morena, el Partido del Trabajo (PT) y el Partido Verde Ecologista de
México (PVEM) refrendarán su alianza

Entrega Genaro
Lozano cartas
credenciales

Cd. de México/El Universal.-                  

El embajador Genaro Lozano
entregó sus cartas credenciales al pres-
idente de la República Italiana, Sergio
Mattarella.

En una ceremonia oficial en el
Palacio del Quirinal, el embajador
mexicano saludó a Mattarella. "Un
momento significativo que fortalece
los lazos de amistad entre México e
Italia", destacó la embajada.

"Un verdadero honor presentarle al
Presidente Sergio Mattarella las Cartas
Credenciales y darle los saludos de la
primera Presidenta de México, Claudia
Sheinbaum, y del pueblo de México",
expresó el diplomático mexicano.

Esta entrega oficializa la partici-
pación de Lozano como embajador
extraordinario y plenipotenciario de
México.

Las cartas, destacó, fueron entre-
gadas en un sobre amarillo de
henequén hecho por beneficiarios del
Programa Jóvenes Construyendo el
Futuro, que le explicó al jefe del
Ejecutivo italiano.

Durante su encuentro, Lozano sub-
rayó que uno de los objetivos de su
misión diplomática será impulsar una
agenda bilateral más dinámica, con
énfasis en cultura, inversión y coop-
eración educativa, sectores donde
ambos países han mostrado interés en
profundizar alianzas. 

También reiteró que México busca
fortalecer el intercambio académico y
científico con instituciones italianas.

Mattarella, por su parte, expresó su
disposición a mantener un diálogo con-
stante con México y celebró la oportu-
nidad de reforzar los vínculos políticos
y económicos. 

Genaro Lozano entregó sus cartas cre-
denciales al presidente de la República
Italiana, Sergio Mattarella.

Exigen familias buscadoras uso de
tecnología en labores de búsqueda
Cd. de México/El Universal.-                  

Representantes de colectivos de famil-
ias buscadoras de desaparecidos de varios
estados del país se reunieron con Javier
Acero Pérez, obispo auxiliar de la
Arquidiócesis Primada de México, y
Jorge Atilano González, director ejecutivo
del Diálogo Nacional por la Paz, para pre-
sentar estrategias para agilizar la búsque-
da de desaparecidos, que posteriormente
serán entregadas a la secretaria de
Gobernación, Rosa Icela Rodríguez.

Acusaron que las autoridades de todos
los niveles de gobierno están rebasadas
por la carga de trabajo y la falta de per-
sonal, de recursos y tecnología, y en otros
casos por la indiferencia de autoridades no
se atiende a los familiares de las víctimas
que acuden a denunciar una desaparición.

Entre las propuestas que se plantearon
están la creación de unidades municipales
de búsqueda, mesas de trabajo con los
gobiernos estatales, buzones de paz en
iglesias y reclusorios para recibir denun-
cias anónimas de fosas clandestinas e
invertir en tecnología y utilizar inteligen-
cia artificial para que las autoridades ten-
gan herramientas para investigar.

Carmen Ponce, madre buscadora de

Jalisco, propuso ampliar una estrategia al
gobernador de su entidad, Pablo Lemus,
que consiste en instalar cámaras de
videovigilancia que operen con inteligen-
cia artificial.

"El señor Lemus que nos presente el
proyecto para instalar cámaras del C5 y
las 6 mil con que cuentan actualmente
serían duplicadas a 14 mil, y con la insta-
lación de estas cámaras apoyaría un pro-
grama de inteligencia artificial que apo-
yaría en una desaparición, ya que las pla-
cas de los carros de Jalisco cuentan con un
QR; estas cámaras apoyarían a que se lea
éste y trabajarían en tiempo real", dijo.

PIDEN USO DE TECNOLOGÍA
Pedro González García, integrante del

colectivo de familias buscadoras de
Michoacán, cuestionó que las autoridades
no tengan o no utilicen la tecnología con
que cuentan para buscar a personas desa-
parecidas.

"Hay una universidad en Canadá que
tiene una cámara hiperespectral, que
detecta cuerpos, si en un terreno hay un
cuerpo. La Fiscalía General tiene cámaras
que pueden hacer un barrido de fotografía
de 20 o 30 kilómetros con una avioneta y
no se usa", lamentó.

Representantes de colectivos de familias buscadoras de desaparecidos de varios
estados del país.

Pescadores de camarón en imagen de archivo. 

Comisión de Pesca presenta 
"agenda azul" en San Lázaro

Cd. de México/El Universal.-                  

En el marco de la COP30, la diputada
Azucena Arreola Trinidad, presidenta de la
Comisión de Pesca y co-presidenta del
Caucus de Océanos México, presentó la
denominada “agenda azul” que el congreso
impulsará para alcanzar los compromisos
climáticos de México.

Durante un diálogo con la Alianza
Juvenil por la Sostenibilidad (AJUVES), la
legisladora adelantó que desde dicha agen-
da, incluyo una reforma a la Ley General de
Pesca y Acuacultura Sustentables a fin de
armonizarla con la nueva visión climática y
responder a los desafíos de un México bio-
ceánico.

Subrayó que la NDC 3.0 de México
(Contribución Determinada a Nivel
Nacional), integra por primera vez una
estrategia para proteger ecosistemas mari-
nos, fortalecer la resiliencia costera y garan-
tizar la seguridad alimentaria desde un
enfoque científico, social y de justicia
climática.

Arreola enfatizó que la crisis climática ya
ha provocado pérdidas económicas impor-
tantes en la pesca y que el país requiere
políticas públicas que transiten hacia mode-
los sostenibles, regenerativos y con mayor
participación juvenil.

“La NDC parte de una realidad
innegable, México es un país altamente vul-
nerable al cambio climático, los sectores pri-
marios como la agricultura, la ganadería, los
bosques y la pesca ya están enfrentando pér-
didas importantes asociadas a sequías y
eventos extremos”, indicó.

Detalló que el sector pesquero ha sufrido
impactos económicos significativos en las
últimas décadas, con pérdidas superiores a
250 mdp por evento, por lo que la NDC 3.0
también incorpora un enfoque de manejo y
restauración de mares y costas, con medidas
específicas para fortalecer la resiliencia de
las comunidades costeras y garantizar que
sus actividades económicas puedan adap-
tarse a un clima cambiante.

Esto incluye, agregó, alternativas
sostenibles, mejorar la infraestructura, “y
reconocer que la crisis climática no afecta a
todas las regiones por igual: hay zonas
donde la presión sobre los ecosistemas mari-
nos ya es crítica”.

La legisladora de Morena afirmó que el
cambio climático requiere un enfoque inte-
gral que vincule pesca, restauración ambien-
tal, gestión de riesgos y seguridad alimenta-
ria, por lo que el Congreso actualizará la Ley
de Pesca y Acuacultura para alinearla con
una visión sustentable y responder a los
retos del país.a

La presidenta Claudia Sheinbaum anunció a diputados

y senadores que en enero de 2026 se formalizará la

alianza de Morena, PT y PVEM rumbo a las elecciones
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EDICTO DE REMATE 

1075/2022
Juzgado Primero de Jurisdicción Concurrente del
Primer Distrito Judicial del Estado. Centro de
Justicia Civil y Mercantil. Avenida Pino Suárez
Sur, número 602, Zona Centro de Monterrey,
Nuevo León. Expediente Judicial número
1075/2022. Juicio Ejecutivo Mercantil. Parte
actor: Carlos Alberto Soto Zertuche, en su carác-
ter de apoderado general para pleitos y cobran-
zas de Green Elv Nutrition, Sociedad Anónima de
Capital Variable. Parte demandada: Lucero
Dennise Moctezuma Figueroa. Fecha de remate:
A las 11:00 once horas del día 8 ocho de diciem-
bre del 2025 dos mil veinticinco, se llevara a cabo
la audiencia de remate en pública subasta y
primera almoneda. Respecto del bien inmueble
embargado en autos, consistente en el 50% cin-
cuenta por ciento del siguiente bien raíz: "Lote de
terreno marcado con el Número 6 seis, de la
manzana 259 doscientos cincuenta y nueve, del
Fraccionamiento "BELLO AMANECER RESI-
DENCIAL", ubicado en el municipio de
Guadalupe Nuevo León, el cual tiene una super-
ficie total de 112.00 m2 CIENTO DOCE METROS
CUADRADOS, con las siguientes medidas y col-
indancias: AL NORESTE, mide 7.00 siete metros
a dar frente a la calle Rincón de las Dahlias; AL
SUROESTE, mide 7.00 siete metros a colindar
con el lote número 45 cuarenta y cinco; AL
SURESTE, mide 16.00 dieciséis metros a colin-
dar con el lote número 7 siete; AL NOROESTE,
mide 16.00 dieciséis metros a colindar con el lote
número 5 cinco. La manzana (259) doscientos
cincuenta y nueve de referencia, se encuentra
circundada por las siguientes calles: AL
NORESTE, calle Rincón de las Dahlias; AL
SUROESTE, Calle Rincón de las Gladiolas; AL
SURESTE, calle Rincón de las Valerianas, y AL
NOROESTE calle Rincón de los Romeros.
Teniendo como mejoras la Finca Marcada con el
Número 1310 mil trescientos diez, de la calle
Rincón de las Dahlias, en el Fraccionamiento
Bello Amanecer Residencial, ubicado en el
municipio de Guadalupe, Nuevo León. Con datos
de registro: Número 1511, volumen 168, libro 61,
sección I propiedad, unidad Guadalupe, de fecha
7 siete de septiembre de 2017 dos mil diecisiete.
Avalúo Pericial: $1'110,000.00 (un millón ciento
diez mil pesos 00/100 moneda nacional). Siendo
que esta sujeto a remate solamente el 50% cin-
cuenta por ciento de dicho bien raíz, en conse-
cuencia tiene como valor del mismo $555,000.00
(quinientos cincuenta y cinco mil pesos 00/100
moneda nacional). Postura legal: $370,000.00
(trescientos setenta mil pesos 00/100 moneda
nacional), que corresponde a las dos terceras
partes del valor. Requisitos: Los postores intere-
sados en intervenir en la subasta de referencia
deberán consignar ante este juzgado certificado
de depósito, cuando menos por la cantidad equiv-
alente al 10% diez por ciento del valor del inmue-
ble sujeto a remate. Publicaciones: Deberán pub-
licarse por 2 dos veces en un periódico de circu-
lación amplia de la Entidad Federativa; ya sea en
el periódico "El Norte", "El Porvenir" o "Milenio
Diario Monterrey" que se editan en esta ciudad, lo
anterior a elección del accionante; de manera
que, entre la primera y la segunda publicación,
deberá mediar un lapso de 9 nueve días.
Asimismo, entre la última publicación y la fecha
del remate deberá mediar un plazo no menor de
cinco días. Requisitos: Los postores interesados
en intervenir en la subasta de referencia, deberán
consignar ante este juzgado certificado de
depósito, expedido por la Secretaria de Finanzas
y Tesorería General del Estado, cuando menos
por la cantidad equivalente al 10%-diez por cien-
to del valor avalúo pericial. En la inteligencia que
la audiencia de remate fue programada a distan-
cia, de manera virtual, se pone a su disposición el
correo electrónico "concurrente1@pjenl.gob.mx",
así como los números telefónicos 8120202386 y
8120206182, a efecto que, si lo requieren,
reciban orientación acerca de la forma de conec-
tarse a la audiencia respectiva; o bien, en el
Juzgado podrá proporcionárseles mayor informa-
ción. Doy fe. Monterrey, Nuevo León, a 11 once
de noviembre de 2025 dos mil veinticinco.

LA SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO
DE JURISDICCIÓN CONCURRENTE DEL

PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.
LICENCIADA MÉLIDA GUADALUPE

BAZALDÚA OCAÑAS.
(21 y 1)

EDICTO
PERIÓDICO EL PORVENIR
PRESENTE.-
Monterrey, N.L., a 12 de noviembre del 2025.
El día (12) doce del mes de noviembre del año
(2025) dos mil veinticinco, ante la Fe del
Licenciado y Contador Público CÉSAR
GONZÁLEZ CANTÚ, Notario Público Titular de la
Notaria Pública número (69) sesenta y nueve,
con ejercicio en la Demarcación Notarial que cor-
responde a la del Primer Distrito Registral en el
Estado de Nuevo León y con residencia en esta
ciudad, comparecen los señores RAUL CAR-
RIZALES CHAVARRIA Y JULIO CESAR CAR-
RIZALES CHAVARRIA, en su carácter de Únicos
y Universales Herederos, así mismo el primero
de ellos también en su carácter de Albacea con
motivo de dar inicio a LA TRAMITACION HERED-
ITARIA ADMINISTRATIVA DE INTESTADO a
bienes del señor RAUL CARRIZALES PECINA,
para tal efecto me exhibieron el Acta de
Defunción de la Autora de la Sucesión y los
demás comprobantes, a que se refiere el Artículo
(782) setecientos ochenta y dos, del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado,
expresando que van a proceder en su oportu-
nidad a formular el inventario de los bienes de la
herencia, lo que Yo, el suscrito Notario hago con-
star y doy a conocer a través de ésta publicación.
Publicación que se hace de conformidad con lo
dispuesto por el Articulo (783) setecientos ochen-
ta y tres, de la misma Ley, convocándose a las
personas que se consideren con derecho a la
herencia, se presenten a deducirlo dentro de los
(30) treinta días que se señalan como término
para la sustanciación del expediente administrati-
vo. ATENTAMENTE,

LIC. Y C.P. CÉSAR GONZÁLEZ CANTÚ
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 69

GOCC740209HNLNNS05.
GOCC-740209-CS4

(21 y 1)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
Ante esta Notaria a cargo del Suscrito Notario
Licenciado BERNABÉ ALEJANDRO DEL VALLE
GÓMEZ compareció MARIA NORMA TELLEZ
SANCHEZ, a denunciar la Sucesión
Testamentaria a Bienes de sus padres la señora
MARIA DEL CONSUELO SANCHEZ HERNAN-
DEZ y el señor DANIEL TELLEZ GUERRERO,
exhibiéndome para tal efecto las partidas de
defunción de los autores de la herencia y un
Primer Testimonio de sus Testamentos, en el cual
se designó a la misma, como su Única y
Universal Heredera y como Albacea
Testamentaria, lo cual se hizo constar mediante
la Escritura Pública número 8,080, ocho y la
Escritura Pública número 8,081, ocho mil ochen-
ta y uno, ambas de fecha 31, treinta y uno de
Julio del 2007, dos mil siete, pasadas ante la fe
del Licenciado José Mauricio De Valle de la
Garza, Notario Público Titular número 139, ciento
treinta y nueve. Así mismo se acepto la Herencia
en sus términos, así como el cargo de Albacea
que le fue conferido, el cual se comprometió a
desempeñar fiel y legalmente conforme a dere-
cho, obligándose a proceder a formar el inven-
tario de los Bienes de la Herencia. La presente
constancia deberá publicarse en el periódico El
Porvenir que se edita en esta ciudad, por dos
veces de diez en diez días, a fin de dar debido
cumplimiento a lo preceptuado por los Artículos
881, 882 y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.
ATENTAMENTE

LIC. BERNABÉ ALEJANDRO 
DEL VALLE GÓMEZ 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 139 
VAGB-850122-F25

(21 y 1)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 04 de Noviembre del año 2025 com-
parece ante mí la señora MARIA GUADALUPE
TIENDA HERNÁNDEZ, solicitando se inicie en
forma Extrajudicial y tramitado ante Notario, el
Procedimiento Sucesorio Testamentario
Acumulado a bienes de quienes fueran sus
padres los señores MANUEL TIENDA TIENDA y
EUGENIA HERNÁNDEZ CASTILLO, quienes fal-
lecieron en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León,
el día 22 de Agosto del año 2003 y el día 12 de
Julio del año 2010, respectivamente, hechos que
justifica con las Actas de defunción respectivas,
acreditando su parentesco con los Autores de la
sucesión con el Acta del Registro Civil relativa a
su nacimiento. Asimismo, me exhibe el
Testamento Público Abierto del señor MANUEL
TIENDA TIENDA, en el que se instituyó a la seño-
ra EUGENIA HERNÁNDEZ CASTILLO, como
Única y Universal Heredera en primer término y
como Albacea y Heredera sustituta a la compare-
ciente; así como el Testamento Público Abierto de
la señora EUGENIA HERNÁNDEZ CASTILLO,
en el que se instituyó al señor MANUEL TIENDA
TIENDA como Único y Universal Heredero en
primer término y como Albacea y Heredera susti-
tuta a la compareciente. La señora MARÍA
GUADALUPE TIENDA HERNÁNDEZ manifiesta
que acepta la herencia, reconoce sus derechos
hereditarios dentro de la presente sucesión y
acepta el cargo de Albacea. Lo que se publica en
esta forma por 2 veces consecutivas con interva-
lo de 10 días entre una y otra publicación en los
términos de ley, conforme a lo establecido por el
artículo 882 ochocientos ochenta y dos del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado. Monterrey, Nuevo León, a 04 de
Noviembre del año 2025

LIC. FRANCISCO GABRIEL GARZA
ZAMBRANO

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 32 
GAZF-810127-EX3

(21 y 5)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 30 de Octubre del año 2025 compare-
cen ante mí los señores JULY GRACIELA
CASAS MONSIVÁIS, JESÚS CASAS
MONSIVÁIS, CARLOS CASAS MONSIVÁIS Y
MARÍA DEL CARMEN CASAS CASTILLO, solici-
tando se inicie en forma Extrajudicial y tramitado
ante Notario, el Procedimiento Sucesorio
Testamentario a bienes de quien fuera su madre
la señora GRACIELA MONSIVÁIS ESCOBAR y/o
GRACIELA MONSIVÁIS ESCOBAR DE CASAS,
quien falleció en la Ciudad de Monterrey, Nuevo
León, el día 14 de Septiembre del año 2024,
hecho que justifican con el acta de defunción
respectiva. Asimismo, me exhiben el Testamento
Público Abierto en el que se instituyó al señor
FERNANDO CASAS CASTILLO como Único y
Universal Heredero en primer término, quien fall-
eció en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, el
día 28 veintiocho de Febrero de 2017 dos mil
diecisiete, lo que acreditan con el Acta de defun-
ción respectiva; instituyendo como Herederos
substitutos a los señores JULY GRACIELA
CASAS MONSIVÁIS, JESÚS CASAS
MONSIVÁIS Y CARLOS CASAS MONSIVÁIS y
como Albacea a la señora MARÍA DEL CARMEN
CASAS DE CHÁVEZ y/o MARÍA DEL CARMEN
CASAS CASTILLO. Los comparecientes JULY
GRACIELA CASAS MONSIVÁIS, JESÚS CASAS
MONSIVÁIS Y CARLOS CASAS MONSIVÁIS
manifiestan que aceptan la herencia, se recono-
cen entre sí sus derechos hereditarios dentro de
la presente sucesión y la señora MARÍA DEL
CARMEN CASAS CASTILLO acepta el cargo de
Albacea. Lo que se publica en esta forma por 2
veces consecutivas con intervalo de 10 días entre
una y otra publicación en los términos de ley, con-
forme a lo establecido por el artículo 882
ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.
Monterrey, Nuevo León, a 30 de octubre del año
2025

LIC. FRANCISCO GABRIEL GARZA 
ZAMBRANO 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 32
GAZF-810127-EX3

(21 y 5)

AVISO NOTARIAL
Que mediante Acta Fuera de Protocolo Número
010/12,947/25, fecha (12) doce de Noviembre del
(2025) dos mil veinticinco, se inició ante esta
Notaría Pública Número (10) Diez a cargo de la
suscrita, la SUCESIÓN TESTAMENTARIA VÍA
EXTRAJUDICIAL A BIENES DEL SEÑOR NICO-
LAS RODRIGUEZ GONZALEZ. El señor NICO-
LAS RODRIGUEZ GONZALEZ, quien falleció el
día (13) trece del mes de Septiembre del año
(2025) dos mil veinticinco, denunciado por la
señora MARIA TERESA CALDERON ROJAS en
su carácter de "ÚNICA Y UNIVERSAL HERED-
ERA" y "ALBACEA" quien procederá a formular
oportunamente el Inventario y Avalúo respectivo
de los bienes que forman el acervo de la masa
hereditaria. La presente publicación se realizará
en el periódico "El Porvenir" por (02) dos veces
consecutivas con un intervalo de (10) diez días, lo
anterior para los efectos señalados en el artículo
(882) ochocientos ochenta y dos del Código
Procesal Civil para el Estado de Nuevo León.
Monterrey, N.L., a 12 del mes de Noviembre del
2025

LIC. LUISA FERNANDA SALINAS
GUZMÁN 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR 
NUMERO 10

SAGL890605F72
(21 y 1)

EDICTO
El día 02-dos de octubre del año 2025-dos mil
veinticinco, se admitió a trámite en este Juzgado
Segundo de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial
del Estado, el juicio sucesorio de intestado espe-
cial a bienes de Marina Ofelia González Elizondo,
denunciado ante esta autoridad, bajo el expedi-
ente judicial número 1243/2025, ordenándose la
publicación de un edicto por una sola vez en el
periódico El Porvenir, que se edita en la Entidad,
convocándose a los que se crean con derecho a
la herencia; acudir a deducirlo ante ésta
Autoridad en el término de 10-diez días a contar
desde el siguiente al de la Publicación. Doy Fe.
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, a 24 de
octubre del 2025. 

C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO
DE LO FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO
LIC. ROLANDO ISIDRO TURRUBIARTES

REYNAGA
(21)

AVISO NOTARIAL
Que mediante Acta Fuera de Protocolo Número
010/12,946/25, fecha (12) doce de Noviembre del
(2025) dos mil veinticinco, se inició ante esta
Notaría Pública Número (10) Diez a cargo de la
suscrita, la SUCESIÓN TESTAMENTARIA VÍA
EXTRAJUDICIAL A BIENES DE LA SEÑORA
MARIA ELENA LOZANO RAMIREZ. La señora
MARIA ELENA LOZANO RAMIREZ, quien falle-
ció el día (11) once del mes de Febrero del año
(2016) dos mil dieciséis, denunciado por la seño-
ra IRMA GONZALEZ LOZANO en su carácter de
"ÚNICA Y UNIVERSAL HEREDERA" y
"ALBACEA" quien procederá a formular oportu-
namente el Inventario y Avalúo respectivo de los
bienes que forman el acervo de la masa heredi-
taria. La presente publicación se realizará en el
periódico "El Porvenir" por (02) dos veces con-
secutivas con un intervalo de (10) diez días, lo
anterior para los efectos señalados en el artículo
(882) ochocientos ochenta y dos del Código
Procesal Civil para el Estado de Nuevo León.
Monterrey, N.L., a 12 del mes de Noviembre del
2025

LIC. LUISA FERNANDA SALINAS
GUZMAN 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR 
NÚMERO 10 

SAGL890605F72
(21 y 1)

Con tristeza y profundo agradecimiento comunicamos 
el sensible fallecimiento del

Dr. José Hugo
Arredondo Galán

a la edad de 91 años.

Habiendo vivido siempre en el seno de la Santa Iglesia Católica,
Apostólica y Romana, confortada su alma con los Santos Sacramentos.

Su esposa: Dra. Rosario Estrada de Arredondo, 
hijos: Dr. José Hugo y Malaque, Aida y Javier (+), y 

Alberto Arredondo Estrada, nietos, bisnietos y demás familiares. 

El duelo se recibe en Capillas del Carmen (Av. Constitución #951 Pte.). 
Se oficiará Misa de Cuerpo Presente HOY viernes a las 13:00 horas en el

Oratorio de las propias capillas, para despedirse posteriormente 
en el Panteón Valle de la Paz. 

Monterrey, Nuevo León, a 21 de noviembre de 2025
capillas.carmen@ocyd.mx

Cd. de México/El Universal.-                  

Con banderas de México
intervenidas con el emblema de
One Piece e imágenes de la
Virgen de Guadalupe, más de
150 integrantes del Movimiento
del Sombrero y la Generación Z
caminaron por Paseo de la
Reforma con la consigna de
“salvar al país de la violencia”.

Aunque este segundo llama-
do registró una participación
mínima, los asistentes avan-
zaron rumbo al centro de la
Ciudad de México bajo un
amplio despliegue policial, con-
vencidos de que la presencia de
granaderos el sábado pasado
desanimó a muchos de los que
se manifestaron para “sacar al
narcotráfico del poder”.

“Hay poquita gente porque a
lo mejor ya también les
metieron miedo. O sea, yo tam-
bién vengo con un cierto miedo
y digo: ‘A ver si no me pasa
algo’, pero, pues, ni modo.
Ahora sí que, si no lo hace uno,
¿quién lo hace? Hay que levan-
tar nuestra voz, y si me pasa
algo, ¿de quién es la culpa?
Pues de la Presidenta”, dijo
Alan, un estudiante de 19 años.

“¡Que la sangre bendita de
nuestro señor Jesucristo proteja
a este México consciente que
hoy sale a las calles! ¡Amén!”,

gritó una mujer de la tercera
edad, acompañada por hombres
embozados con pañuelos que
tenían el emblema de One
Piece.

Algunos asistentes cami-
naron en silencio, otros rezaban.
Unos más ondeaban banderas
de México sobre las cabezas de
los numerosos elementos de
Seguridad Ciudadana y les gri-

taban insultos racistas, pero no
sólo a ellos, también a la presi-
denta Claudia Sheinbaum
Pardo, a quien hicieron blanco
de consignas antisemitas.

También destacó la presencia
de carteles con consignas en
inglés que pedían al gobierno de
Donald Trump invadir México
para eliminar a los grupos delic-
tivos, e incluso unos más con

frases como la del presidente
argentino Javier Milei: “¡Viva la
libertad!”.

En tanto, se informó que ele-
mentos de la Secretaría de
Seguridad Ciudadana detuvieron
a por lo menos cinco jóvenes que
participaban en la marcha, y a
quienes se les localizaron diver-
sos objetos considerados de uso
peligroso.

"Hay poquita gente porque también
nos metieron miedo": Estudiante

Al no poder llegar a Palacio Nacional, el grupo se disipó al grito de: “¡Claudia nos tuvo miedo!”. 

Cd. de México/El Universal.-                                               

La bancada del PAN en la Cámara de Diputados presentará
la próxima semana, una reforma constitucional para la proteger
las protestas pacíficas, que contempla castigar a las autoridades
que estén involucradas en actos violentos.

El diputado Elías Lixa, coordinador panista, dijo que la
próxima semana presentarán el proyecto para evitar actos vio-
lentos, como los ocurridos al final de la marcha de la
Generación Z, el sábado pasado.

"Tenemos que poner de manera clara candados contra la
persecución mediática y la vigilancia digital, porque es
increíble que el gobierno haya hecho uso de todas las her-
ramientas que tiene para perseguir a jóvenes que usaron su lib-
ertad de protestar", expresó.

"vamos a establecer que cuando exista una investigación
por cualquier tipo de acto violento tenga que investigarse de
oficio a las autoridades que intervinieron, tiene que existir un
protocolo que sancione las autoridades que abusan de la fuerza.

Busca PAN sancionar a
autoridades por violencia

Los jóvenes son la chispa del
cambio, afirma "Alito" Moreno

Cd. de México/El Universal.-                  

El presidente del PRI,
Alejandro "Alito" Moreno
Cárdenas, afirmó que los
jóvenes son la chispa del cambio
porque están demostrando que
no se necesita permiso para
defender la democracia y al
pueblo de México, y que “no se
necesitan cargos para defender
la libertad”.

En el marco de la conmemo-
ración del 115 aniversario de la
Revolución Mexicana, en la
sede nacional del PRI, aseguró
que hoy México no lucha contra
un gobierno que solamente es
ineficiente y corrupto. “México
lucha contra un gobierno que
amenaza la paz, la vida y la lib-
ertad de las y los mexicanos”,
dijo. Además, el dirigente del tri-
color sostuvo que “México no
enfrenta un mal sexenio. Enfrenta
un proyecto diseñado para destru-
ir a la democracia, para quitarle
las libertades a las y los mexi-
canos, y para que quieran constru-

ir aquí una dictadura, que jamás
vamos a permitir”.

Alejandro Moreno señaló que
hoy estamos viviendo una ver-
dadera revolución de las ideas,
impulsada por una generación
“que ya no se traga las mentiras,
que ya no se arrodilla ante el
poder y que ya no se deja intimi-
dar por el gobierno más repre-
sor y corrupto que ha tenido
nuestro país en décadas”.

Por otra parte, destacó que el
mensaje de la Revolución
Mexicana sigue vigente, al
señalar que la justicia se con-
quista, y los derechos y las lib-
ertades se defienden.

Acompañado por la secretaria
general del tricolor, Carolina
Viggiano; el secretario técnico del
Consejo Político Nacional, Pablo
Angulo; el secretario de
Organización, Jorge Meade, así
como Augusto Gómez
Villanueva, dijo que en el PRI,
“estamos del lado correcto de la
historia, con el pueblo y por el
pueblo”.

Los jóvenes son la chispa del cambio, afirma Alito Moreno; es una gen-
eración que “ya no se traga las mentiras", dice

La embajada advirtió que hay delincuencia "incluso en destinos turísticos"

Alerta EU por vacaciones
de invierno en México

Cd. de México/El Universal.-                  

En el marco de las vacaciones
de invierno, la embajada de
Estados Unidos en México
alertó a sus ciudadanos a viajar
con inteligencia y mantenerse
informados sobre las situaciones
que acontecen en el país.

En su alertamiento, la embaja-
da estadounidense advirtió por la
delincuencia: " Los delitos, inclu-
idos los violentos, pueden ocurrir
en cualquier lugar de México,
incluso en destinos turísticos pop-
ulares y zonas con alta concen-
tración de expatriados".

"Los ciudadanos esta-
dounidenses deben extremar las
precauciones en los destinos
turísticos populares de invierno,
como San Carlos, Puerto
Peñasco, Los Cabos y Mazatlán,
entre otros, especialmente
después del anochecer", destacó.

Añadió que la posesión y el
consumo de drogas, incluida la
marihuana medicinal, son ile-
gales en México y pueden conll-
evar largas penas de cárcel.

"Los cárteles mexicanos, las

organizaciones criminales y las
organizaciones terroristas
mantienen una violenta lucha
por el control de las rutas del
narcotráfico. Los ciudadanos
estadounidenses no deben trans-
portar paquetes a través de la
frontera para estas organiza-
ciones", señaló la embajada.

Indicó que introducir armas
de fuego o municiones a México
sin los permisos correspondi-
entes es un delito grave que
puede conllevar una larga pena
de prisión.

También pidió revisar sus
vehículos antes de cruzar la
frontera por carretera y asegu-
rarse que todas sus pertenencias
cumplan con la legislación mex-
icana.

La embajada, a cargo de
Ronald Johnson, reconoció la
reciente detención de 54 per-
sonas en Colima y la extradi-
ción de Marco Antonio López
Guerrero , presunto narcotraf-
icante de metanfetaminas y
acusado de enviar armas y
sustancias a ambos lados de la
frontera.

Entre rezos, consignas religiosas y mensajes radicales, algunos asistentes lanzaron
insultos racistas y antisemitas hacia autoridades. La SSC reportó la detención de al

menos cinco participantes por portar objetos peligrosos.
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PUBLICACION NOTARIAL
Ante esta Notaría a cargo del Suscrito Notario
Licenciado BERNABÉ ALEJANDRO DEL VALLE
GÓMEZ comparecieron la señorita DEBANY
CECILIA PEREZ SANCHEZ y la señora JUANA
MARIA SANCHEZ BERNAL, a fin de denunciar
ante mi el PROCEDIMIENTO SUCESORIO TES-
TAMENTARIO a bienes de la señora MARIA
DOLORES BERNAL LOPEZ, exhibiéndome para
tal efecto la partida de defunción de la Autora de
la herencia y un Testimonio de su respectivo
Testamento, en el cual se le designó a la señori-
ta DEBANY CECILIA PEREZ SANCHEZ, como
su ÚNICA UNIVERSAL HEREDERA y a la seño-
ra JUANA MARIA SANCHEZ BERNAL como
ALBACEA Testamentario, lo cual se hizo constar
mediante la Escritura Pública número 5,412
(cinco mil cuatrocientos doce), de fecha 24 (vein-
ticuatro) de Febrero del 2004 (dos mil cuatro),
pasada ante la fe del Licenciado MARÍN
CHAVARRÍA SILVA, Notario Público Titular de la
Notaria Pública número 65 (sesenta y cinco), con
ejercicio en el Primer Distrito Registral en el
Estado de Nuevo León. Así mismo DEBANY
CECILIA PEREZ SANCHEZ acepta la Herencia
en sus términos, y por el otro JUANA MARIA
SANCHEZ BERNAL el cargo de Albacea que le
fue conferido, el cual se ha comprometido a
desempeñar fiel legalmente conforme a derecho,
obligándose a proceder a formar el inventario de
los Bienes de la Herencia. La presente constan-
cia deberá publicarse en el periódico El Porvenir
que se edita en esta ciudad, por dos veces de
diez en diez días, a fin de dar debido cumplim-
iento a lo preceptuado por los Artículos 881, 882
y demás relativos del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado.
ATENTAMENTE

LIC. BERNABE ALEJANDRO 
DEL VALLE GOMEZ 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 139
VAGB850122F25

(21 y 1)

EDICTO
PERIÓDICO EL PORVENIR
PRESENTE.-
Monterrey, N.L., a 12 de noviembre del 2025.
El día (12) doce del mes de noviembre del año
(2025) dos mil veinticinco, ante la Fe del
Licenciado y Contador Público CÉSAR
GONZÁLEZ CANTÚ, Notario Público Titular de la
Notaría Pública número (69) sesenta y nueve,
con ejercicio en la Demarcación Notarial que cor-
responde a la del Primer Distrito Registral en el
Estado de Nuevo León y con residencia en esta
ciudad, comparece la señora LILIANA ELIZA-
BETH CARRIZALES PECINA, en su carácter de
Única y Universal Heredera y Albacea con motivo
de dar inicio a LA TRAMITACION HEREDITARIA
ADMINISTRATIVA DE INTESTADO a bienes de
la señora AMPARO CARRIZALES PECINA, para
tal efecto me exhibieron el Acta de Defunción de
la Autora de la Sucesión y los demás compro-
bantes, a que se refiere el Artículo (782) sete-
cientos ochenta y dos, del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado,
expresando que va a proceder en su oportunidad
a formular el inventario de los bienes de la heren-
cia, lo que Yo, el suscrito Notario hago constar y
doy a conocer a través de ésta publicación.
Publicación que se hace de conformidad con lo
dispuesto por el Articulo (783) setecientos ochen-
ta y tres, de la misma Ley, convocándose a las
personas que se consideren con derecho a la
herencia, se presenten a deducirlo dentro de los
(30) treinta días que se señalan como término
para la sustanciación del expediente administrati-
vo.
ATENTAMENTE,

LIC. Y C.P. CÉSAR GONZÁLEZ CANTÚ
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 69. 

GOCC740209HNLNNS05. 
GOCC-740209-CS4.

(21 y 1)

EDICTO
Con fecha 07 (siete) de noviembre del 2025 (dos
mil veinticinco), queda iniciado en esta Notaría
Pública Número (51) cincuenta y uno a cargo del
suscrito, el Juicio Sucesorio Testamentario a
bienes del señor JUAN ANTONIO TORRES
LEYVA, denunciado por las señoras JOSEFINA
DEL RIO BALDERAS Y OLGA EDITH TORRES
DEL RIO, quienes me expresaron que aceptan la
primera de ellas la herencia y la segunda el cargo
de albacea conferido a su favor, comprometién-
dose a formular oportunamente el inventario y
avalúo correspondiente. Lo que se publica en el
Diario "El Porvenir" por dos veces de diez en diez
días, en cumplimiento a lo dispuesto por el
Artículo (882) ochocientos ochenta y dos del
Código de Procedimientos Civiles para el Estado.
Monterrey, Nuevo León a 13 de noviembre del
2025

LIC. EVARISTO OCAÑAS MENDEZ 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 51

(21 y 1)

EDICTO
En fecha 04 de noviembre del año de 2025,
radiqué en esta Notaría a mi cargo de FORMA
EXTRAJUDICIAL LA SUCESIÓN INTESTAMEN-
TARIA ACUMULADA a bienes de los señores
LORENZO LOPEZ BORJAS, RUTH VILLANUE-
VA CABRERA, GUADALUPE LORENZO LOPEZ
VILLANUEVA y RUBEN LOPEZ VILLANUEVA.
Los denunciantes me presentaron la docu-
mentación requerida por el articulo 881 ochocien-
tos ochenta y uno, 882 ochocientos ochenta y
dos y relativos del Código de Procedimientos
Civiles para el Estado de Nuevo León, por lo que,
ante mí, se reconocieron como herederos y
albacea, quien procederá a formular los proyec-
tos de inventario y avalúo y partición y adjudi-
cación de los bienes, convocándose a quienes se
crean con derecho a la herencia a deducirlo con-
forme a derecho.
Monterrey, N.L. a 04 de noviembre del 2025.

LIC. EVERARDO ALANÍS GUERRA. 
NOTARIO PÚBLICO NO. 96.

PRIMER DISTRITO. 
AAGE-680522-269.

(21 y 1)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
En los términos del articulo 881 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de
Nuevo León, Yo, Licenciado ARNOLDO FRAN-
CISCO SAENZ GALVAN, Titular de la Notaria
Pública número (145), con ejercicio en el Primer
Distrito Registral en el Estado, HAGO CONSTAR
que ante esta Notaria a mi digno cargo, se está
tramitando LA RADICACION E INICIACION
EXTRAJUDICIAL DE LA SUCESION TESTA-
MENTARIA A BIENES DE OLIVERIO ANAYA
RODRIGUEZ, promovido por la señora NEREA
CHAVARRIA GARZA, en su carácter UNICA Y
UNIVERSAL HEREDERA y ALBACEA, y sus
hijos OLIVERIO ANAYA CHAVARRIA Y ADRIAN
ELI ANAYA CHAVARRIA, en su carácter de
LEGATARIOS de la referida sucesión, en la que
se tuvo a los promoventes, la primera aceptando
la herencia que se le difiere, y los segundos
aceptando el legado que les fue otorgado, mani-
festando la primera que va a proceder a formular
el inventario de los bienes de la herencia; exhibi-
endo al efecto el Acta de Defunción y el
Testamento Público Abierto; por lo que a través
de la presente se convoca a las personas que se
consideren con derecho a la herencia para que
se presenten a deducirlo a esta Notaria Pública a
mi cargo dentro de los siguientes 30-treinta días
naturales contados a partir de su última publi-
cación. Lo que se ordena publicar en esta forma,
por 2 veces de 10 en 10 días en el Periódico "EL
PORVENIR" que se edita en esta Ciudad, en los
términos del articulo 882 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.
Monterrey, N.L., a 05 de Noviembre de 2025

LIC. ARNOLDO FRANCISCO 
SAENZ GALVAN 

NOTARIO PÚBLICO NO. 145
(21 y 1)

EDICTO
El 6 seis de noviembre de 2025 dos mil veinticin-
co, se admitió a trámite el juicio sucesorio de
intestado a bienes de Victoriano García Pérez
denunciado por María Azucena Rios Segovia y
José Guadalupe García Ríos, bajo el número de
expediente 859/2025; ordenándose la publicación
de un edicto por una sola vez en el Boletín
Judicial, Periódico Oficial y en el periódico de
elección de la parte actora, pudiendo ser en su
caso "Milenio Diario", "El Porvenir" o "El Norte",
que se edita en la capital del Estado, mediante el
cual se convoque a todas aquellas personas que
se consideren tener derecho a la masa heredi-
taria, a fin de que acudan a deducirlo al local de
este juzgado, dentro del término de 30 treinta
días, contados a partir del siguiente al de la última
publicación del edicto ordenado.
Cadereyta Jiménez, Nuevo León, a 18 dieciocho
de noviembre de 2025

LA C. SECRETARIO DEL JUZGADO
SEGUNDO MIXTO DE LO CIVIL Y
FAMILIAR DEL QUINTO DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
LICENCIADA BERTHA MARÍA 

SERNA CISNEROS
(21)

EDICTO
En fecha 07 siete de noviembre del 2025 dos mil
veinticinco, se admitió en este Juzgado Quinto de
lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el
Estado, con residencia en Monterrey, Nuevo
León, y dentro del expediente número 1319/2025,
relativo al juicio sucesorio de intestado especial a
bienes de José Calderón Murillo; resolución en
comento, en la que se ordenó la publicación de un
edicto por una sola vez en el Periódico El Porvenir
de la ciudad de Monterrey, Nuevo León; convo-
cando a las personas que se consideren con
derecho a la herencia del de cujus José Calderón
Murillo, a fin de que ocurran a este juzgado a
deducirlo dentro del término de 10 diez días, con-
tados desde la fecha de publicación del mismo,
acorde con lo ordenado por el numeral 879 Bis del
Código de Procedimientos Civiles del Estado.
Monterrey, Nuevo León a 14 catorce de noviem-
bre del 2025 dos mil veinticinco. Doy fe.

EL C. SECRETARIO ADSCRITO AL 
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
EN EL ESTADO.

LIC. JORGE ARMANDO GONZÁLEZ 
RIVERA.

(21)

PUBLICACION NOTARIAL
Ante esta Notaría a cargo del Suscrito Notario
Licenciado BERNABÉ ALEJANDRO DEL VALLE
GÓMEZ, NOTARIO PUBLICO TITULAR DE LA
NOTARIA PUBLICA 139, comparecieron MIGUEL
ANGEL, JUAN CARLOS, LUIS ANTONIO, MONI-
CA MARLEN todos estos de apellidos RAMIREZ
AGUILAR y también la señora MA. DEL
ROSARIO AGUILAR ROSAS, a denunciar la
Sucesión de Intestado a Bienes de el señor
MIGUEL ANGEL RAMIREZ LOPEZ, exhibién-
dome para tal efecto la partida de defunción del
autor de la herencia. Así mismo aceptan la
Herencia y se reconocen sus derechos hereditar-
ios dentro de la presente sucesión y que siendo la
señora MA. DEL ROSARIO AGUILAR ROSAS el
Albacea, cargo el cual acepta y se ha compro-
metido a desempeñar fiel y legalmente conforme
a derecho, procederá a formar el inventario de los
bienes de la herencia. La presente constancia
deberá publicarse en el periódico El Porvenir que
se edita en esta ciudad, por dos veces de diez en
diez días, a fin de dar debido cumplimiento a lo
preceptuado por los Artículos 881, 882 y demás
relativos del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado. ATENTAMENTE

LIC. BERNABE ALEJANDRO 
DEL VALLE GOMEZ

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 139
VAGB-850122-F25

(21 y 1)

PUBLICACION NOTARIAL
Ante esta Notaria a cargo del Suscrito Notario
Licenciado BERNABÉ ALEJANDRO DEL VALLE
GÓMEZ, NOTARIO PUBLICO TITULAR DE LA
NOTARIA PUBLICA 139, comparecieron el señor
OSCAR PEREZ LARA, y la señora LETICIA
PEREZ LARA, a denunciar la Sucesión de
Intestado a Bienes de el señor PATRICIO PEREZ
BOCANEGRA, exhibiéndome para tal efecto la
partida de defunción del autor de la herencia. Así
mismo aceptan la Herencia y se reconocen sus
derechos hereditarios dentro de la presente suce-
sión y que siendo la señora LETICIA PEREZ
LARA el Albacea, cargo el cual acepta y se ha
comprometido a desempeñar fiel y legalmente
conforme a derecho, procederá a formar el inven-
tario de los bienes de la herencia. La presente
constancia deberá publicarse en el periódico El
Porvenir que se edita en esta ciudad, por dos
veces de diez en diez días, a fin de dar debido
cumplimiento a lo preceptuado por los Artículos
881, 882 y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.
ATENTAMENTE 

LIC. BERNABE ALEJANDRO 
DEL VALLE GOMEZ 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 139
VAGB-850122-F25

(21 y 1)

PUBLICACION NOTARIAL
Ante esta Notaría a cargo del Suscrito Notario
Licenciado BERNABÉ ALEJANDRO DEL VALLE
GÓMEZ, NOTARIO PUBLICO TITULAR DE LA
NOTARIA PUBLICA 139, comparecieron el señor
EDUARDO YAMINN AZA ZUÑIGA y la señora
ANA ELENA AZA ZUÑIGA, a denunciar el PRO-
CEDIMIENTO SUCESORIO TESTAMENTARIO a
Bienes de el señor JUAN FRANCISCO AZA
AVILA, exhibiéndome para tal efecto la partida de
defunción del autor de la herencia. Así mismo
aceptan la Herencia y se reconocen sus derechos
hereditarios dentro de la presente sucesión y que
siendo la señora ANA ELENA AZA ZUÑIGA la
Albacea, cargo el cual acepta y se ha compro-
metido a desempeñar fiel y legalmente conforme
a derecho, procederá a formar el inventario de los
bienes de la herencia. La presente constancia
deberá publicarse en el periódico El Porvenir que
se edita en esta ciudad, por dos veces de diez en
diez días, a fin de dar debido cumplimiento a lo
preceptuado por los Artículos 881, 882 y demás
relativos del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado. ATENTAMENTE

LIC. BERNABE ALEJANDRO 
DEL VALLE GOMEZ

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 139
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PUBLICACION NOTARIAL
CON FECHA 11 DE NOVIEMBRE DEL 2025, SE
RADICO EN ESTA NOTARÍA A MI CARGO EL
JUICIO HEREDITARIO ADMINISTRATIVO TES-
TAMENTARIO A BIENES DEL SEÑOR MANUEL
RODRIGUEZ GARCIA, MEDIANTE LA ESCRITU-
RA PÚBLICA NÚMERO 63,634 DE FECHA 11 de
noviembre de 2025, PASADA ANTE LA FE DEL
SUSCRITO NOTARIO, ORDENÁNDOSE
REALIZAR POR DOS OCASIONES Y CON
INTERVALO DE DIEZ DÍAS UNA PUBLICACION
NOTARIAL, EN EL PERIÓDICO EL PORVENIR,
CONVOCANDO A LAS PERSONAS QUE SE
CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA A FIN
DE QUE ACUDAN A DEDUCIRLO dentro del tér-
mino legal. Lo anterior con fundamento en lo dis-
puesto por el artículo 882 ochocientos ochenta y
dos, del Código de Procedimientos Civiles vigente
en el Estado.
Monterrey, N.L., 12 de noviembre de 2025.

LIC. FRANCISCO JAVIER LOZANO 
MEDINA 
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Pide una “paz digna” el presidente Zelenski
tras encuentro con un alto funcionario de EU

Funcionarios estadounidenses presentaron en Kyiv un plan de paz que se perfila como la base para reactivar las negocia-
ciones con Rusia.

Redacción/Ucrania-                                

Durante un encuentro en Kyiv con altos
funcionarios de Estados Unidos, Zelenski
recibió un borrador de paz que Washington
considera clave para reactivar la vía diplomáti-
ca. La Presidencia ucraniana confirmó que el
plan fue entregado oficialmente el jueves,
aunque evitó detallar los cargos de los envia-
dos estadounidenses. Se sabía, no obstante,
que el mandatario ucraniano tenía previsto
reunirse con el jefe del Estado Mayor de
EE.UU. y otros representantes del Pentágono.

Un plan cocinado en secretoFuentes ucrani-
anas y estadounidenses indicaron que el plan
fue elaborado discretamente en las últimas
semanas por enviados de Estados Unidos y
Rusia. 

El documento sugiere que Ucrania reduzca
parte de sus capacidades militares y ceda a
Moscú la franja de Donetsk que aún se
mantiene bajo control ucraniano.

Durante la reunión, Zelenski reiteró los
principios que, según Kyiv, deben guiar
cualquier negociación de paz.

Ambas partes acordaron seguir trabajando
sobre el borrador para ajustarlo a un “final
justo de la guerra”, señaló su oficina.Llamada
con Trump en puertaLa Presidencia ucraniana

informó que en los próximos días Zelenski
espera conversar con el presidente Donald
Trump para analizar “las oportunidades
diplomáticas existentes” y los puntos esen-
ciales para alcanzar la paz.

“Estamos listos para trabajar de manera
constructiva con Estados Unidos y con nue-
stros socios europeos y globales para lograr la
paz”, reiteró el despacho presidencial.

El borrador estadounidense aparece en un
momento en que varios países europeos han
intensificado los llamados a una salida negoci-
ada. En las últimas semanas, gobiernos como
Alemania, Francia e Italia han insistido en que
la guerra ha entrado en una fase de desgaste
que amenaza con prolongarse durante años si
no se abren canales diplomáticos. Para Kyiv,
sin embargo, cualquier acuerdo debe respetar
su soberanía y garantizar mecanismos de
seguridad a largo plazo.

Analistas internacionales señalan que el
involucramiento directo de Washington en el
diseño del plan podría marcar un giro impor-

tante en la estrategia occidental. Hasta ahora,
Estados Unidos había mantenido un énfasis en
el apoyo militar, pero con el nuevo gobierno en
la Casa Blanca, el énfasis parece moverse
hacia una mezcla de presión diplomática y
propuestas de compromiso. Aun así, el con-
tenido filtrado del borrador ya ha generado
fuertes debates dentro de Ucrania.

Sectores del parlamento ucraniano y grupos
civiles han expresado preocupación sobre los
posibles costos territoriales del acuerdo.
Algunos diputados afirman que cualquier con-
cesión a Rusia sentaría un precedente peli-
groso y desmoralizaría a los soldados en el
frente. Otros sostienen que explorar el plan no
equivale a aceptarlo y que el país debe con-
siderar todas las opciones posibles para
reducir el sufrimiento de la población.

Mientras tanto, Rusia no ha comentado ofi-
cialmente sobre el plan filtrado, pero fun-
cionarios cercanos al Kremlin han sugerido en
medios locales que Moscú “observa con
interés” los movimientos diplomáticos.

El plan, elaborado en secreto por enviados de

Washington y Moscú, contempla concesiones

territoriales y una reducción militar

Lanza Canadá plan
para sumar 300 mil
civiles a su defensa
Redacción/Canadá.-                                

Las Fuerzas Armadas canadienses quieren
crear una fuerza de voluntarios compuesta de
hasta 300 mil personas, similar a la de países
del norte de Europa como Finlandia o Suecia,
que permita "asegurar la defensa" de Canadá
ante el aumento de las amenazas.

En documentos dados a conocer este
jueves por la cadena de televisión canadiense
CTV News, el Ministerio de Defensa de
Canadá indica que "las crecientes amenazas
impulsadas por el rápido avance de las tec-
nologías plantean desafíos urgentes, simultá-
neos e inigualables para la capacidad de
Canadá de defenderse".

Y añade que "la seguridad global se ha
visto profundamente afectada por el aumento
de la competencia estratégica entre Estados,
junto con la mayor frecuencia e intensidad de
los desastres naturales vinculados al cambio
climático".

La respuesta es que "el conjunto de la
sociedad" contribuya a la defensa del país, con
el incremento del número de reservistas de 30
mil a 100 mil y la creación de una fuerza
suplementaria compuesta por 300 mil volun-
tarios.

En la actualidad, las Fuerzas Armadas
canadienses cuentan con 63 mil 500 soldados
en activo y unos 22 mil 500 reservistas,
aunque el objetivo del Gobierno canadiense es
de 71 mil 500 y 30 mil respectivamente.

David McGuinty, declaró que el modelo
planteado es similar al sistema de "defensa
total" de Finlandia o Suecia.

Busca Trump bloquear créditos 
fiscales para indocumentados

Redacción/Estados Unidos.-                                     

El gobierno del presidente Donald Trump
anunció este jueves que prepara nuevas reg-
ulaciones para impedir que inmigrantes
reciban las porciones reembolsables de var-
ios créditos fiscales sobre la renta, medidas
que podrían entrar en vigor a partir de 2026. 

Según explicó el secretario del Tesoro,
Scott Bessent, el objetivo es “hacer cumplir
la ley y evitar que inmigrantes indocumenta-

dos accedan a beneficios fiscales destinados
a ciudadanos estadounidenses”.

Las disposiciones, publicadas en el portal
oficial del Departamento del Tesoro, buscan
establecer que los componentes reem-
bolsables de créditos como el de ingreso por
trabajo, el crédito adicional por hijos, el
crédito educativo y el crédito para ahorros de
retiro sean considerados “beneficios públicos
federales” bajo la Ley de Responsabilidad
Personal y Oportunidades de Trabajo de
1996.

Con esta interpretación —avalada por una
reciente opinión de la Oficina de Asesoría
Legal del Departamento de Justicia— solo
los contribuyentes con un estatus migratorio
“calificado” podrían acceder a esos pagos,
dejando fuera a personas indocumentadas y a
otros inmigrantes sin autorización legal.

La propuesta ha generado reacciones
inmediatas entre organizaciones proinmi-
grantes, que advierten que la medida aumen-
tará la vulnerabilidad económica de familias
que ya contribuyen al sistema fiscal mediante
impuestos sobre ingresos y consumo. 

Ordena jueza finalizar despliegue de
la Guardia Nacional en Washington 

Redacción/Estados Unidos.-                                     

Una jueza federal ordenó al gobierno del
presidente Donald Trump poner fin al
despliegue de tropas de la Guardia Nacional
en Washington, D.C., operación que llevaba
varios meses en marcha para apoyar tareas de
seguridad en la capital. La resolución consid-
era que la presencia militar constituye una
intervención indebida en las facultades de las
autoridades locales para manejar el orden
público.

La jueza de distrito Jia Cobb determinó
que la Casa Blanca excedió su autoridad al
involucrar a la Guardia Nacional en labores de
seguridad interna sin el consentimiento del
gobierno local. Aunque emitió la orden de fre-
nar el despliegue, la magistrada decidió sus-
penderla por 21 días para dar oportunidad a
que la administración federal presente una

apelación. En su fallo, Cobb reconoció que el
presidente tiene la facultad de proteger insta-
laciones y operaciones federales, pero subrayó
que no puede recurrir a la Guardia Nacional
de manera unilateral para reforzar labores
policiales ni solicitar contingentes prove-
nientes de otros estados.

El gobierno estadounidense busca redefinir
los créditos fiscales reembolsables como
beneficios públicos federales.

Tropas de la Guardia Nacional permanecen
en la capital mientras un fallo judicial.
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Solicita INE informe de seguimiento
sobre licitación de credenciales

Cd. de México/El Universal.-                  

Las consejerías del INE acordaron
solicitar un informe para considerar los
plazos y posibles riesgos ante un retraso
en el proceso de licitación para la pro-
ducción de la credencial para votar en el
periodo 2026-2031.

Durante la sesión de la Comisión del
Registro Federal de Electores, la conse-
jera Carla Humphrey, presidenta de la
comisión, solicitó que se presente un
informe sobre los posibles riesgos que
habría en caso de que se retrase la con-
vocatoria, si se declara desierta y las
implicaciones para la producción.

Señaló que hubo cambios a la convo-
catoria posterior a las juntas de aclara-
ciones con las empresas interesadas,
derivados de las preguntas que
realizaron en ese periodo.

En la convocatoria original, el fallo
de la convocatoria se realizaría en
noviembre, pero finalmente se recorrió
a diciembre luego de retrasos para sacar
la licitación.

Subrayó que hubieron dos convenios
modificatorios con la empresa Veridos
México, que actualmente produce la
credencial, para extender la vigencia del
contrato hasta mayo de 2026, ante los

retrasos para lanzar la licitación.
Este jueves se recibirán las propues-

tas técnicas y económicas de las empre-
sas interesadas, que serían al menos
cinco: Indra Sistemas México SA de
CV, Litho Formas SA de CV, Soliciones
Integrales Alpro, Veridos México SA de
CV y Norkim S de RL de CV.

La consejera también pidió informar
si será viable añadir elementos adi-
cionales a la credencial para votar como
la identificación sexogenérica, auto
adscripción indígena, donación de
órganos, entre otros.

“Respecto de los elementos adi-
cionales, aunque ya tenemos alguna
determinación del nombre de las per-
sonas en sistema braille, hay algunos
que se han estado analizando desde
2018. 

Por ejemplo, el tema de la incorpo-
ración de distintivos respecto a algún
tipo de discapacidad, pero no tenemos
resultados aún, aunque hemos realizado
reuniones con organizaciones de la
sociedad civil”, expuso.

En el caso de la identificación sexo-
genérica, recordó que fue una propuesta
del consejero Arturo Castillo, y que se
consideró viable por lo que pidió revis-
ar si podría incorporarse.

Alistan Diputados discusión de 
reforma en materia de vapeadores
Cd. de México/El Universal.-                  

El coordinador de Morena en la
Cámara de Diputados, Ricardo
Monreal Ávila, adelantó que la dicta-
minación de la reforma a la Ley
General de Salud en materia de
vapeadores, se llevará a cabo la próxi-
ma semana.

En entrevista con medios, aseguró
que la reforma enviada por la presi-
denta Claudia Sheinbaum será revisa-
da con atención, y no permitirán pre-
siones de "cabilderos poderosos" que
busquen beneficiar a la industria taba-
calera.

“No tenemos por qué hacer caso a
quienes envenenen el país, aunque
sean cabilderos poderosos o empresas
de la industria tabacalera poderosas”,
declaró.

El también presidente de la Junta de
Coordinación Política, explicó que
serán las y los integrantes de la
Comisión de Salud, quienes analicen si
hay lugar a modificaciones.

ONG's cuestionan reforma a la Ley
General de Salud

La reforma ha sido cuestionada por
organizaciones de la sociedad civil,
quienes advierten que en el artículo
282 Ter se define a los vapeadores
como "aquellos que calientan sustan-
cias tóxicas con o sin nicotina difer-
entes al tabaco”.

Con lo anterior, aseguran las ONGs,
se deja fuera a los productos de tabaco
calentado, justo como ocurrió en el
decreto presidencial de 2021, que per-
mitió la importación de estos produc-
tos, y que después tuvo que corregirse
porque se interpretó como un beneficio
indebido para la tabacalera Phillip
Morris, decisión que en su momento se
le atribuyó al consejero jurídico de
presidencia Julio Scherer.

"La revisión será exhausta", asegura
Monreal

En entrevista vía telefónica,
Ricardo Monreal manifestó que el

tema ya está en la Comisión de Salud,
y que revisará cómo viene el dictamen,
ya que aún no tiene toda la informa-
ción.

"No le he visto, voy a platicar con la
Comisión de Salud de la Cámara de
Diputados, pero no tenemos por qué
hacer caso a quienes envenenen el
país, aunque sean cabilderos
poderosos o empresas de la industria
tabacalera poderosas”, insistió.

Dijo que el objetivo final del
proyecto es velar por la salud de las y
los mexicanos, por lo que la revisión
será exhausta.

“Nosotros tenemos que velar por la
salud, y eso es lo que debemos hacer.
Lo vamos a checar y vamos a poner
especial atención en que no haya

regresión”, declaró.
Sobre si estarían en una postura de

hacer modificaciones, al respecto el
líder de la bancada de Morena indicó
que “es necesario decir que son las
comisiones, le voy a decir a Pedro
Centeno que cheque eso, pero si es
conveniente atender”.

Sobre las sanciones, que van desde
8 años a quienes incurran esta falta de
comercializar y producir, insistió en
que no ha visto el dictamen y que será
la Comisión de Salud la que está
manejando sus tiempos y contenido
hasta que pase el Pleno, “es cuando
empezamos a revisar días antes y no
tendría en este momento el juicio de
valor sobre ello hasta ver el punto del
dictamen”.

La nueva credencial para votar será para el periodo de 2026 a 2031. 

Vapeadores exhibidos mientras el Congreso alista la revisión de la reforma
que busca regular su comercialización en México.
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Registra Samuel en Hacienda
tramo serrano de la Interserrana

Graciela Buchanan  destacó el crecimiento de cinco a 33 centros de atención en la entidad.

Consuelo López González.

Tras la obtención de los permisos

ambientales; el Gobernador Samuel

García Sepúlveda registró ayer el tramo

serrano de la Carretera Interserrana ante

la Unidad de Inversión de Secretaría de

Hacienda.

El mandatario estatal acudió a la Ciu-

dad de México para continuar con los

trámites y estar en condiciones de pub-

licar la licitación en el Periódico Oficial

del Estado.

Denominado Tramo II, la vía que

atravesará la sierra tendrá una longitud

de 38 kilómetros, y los trabajos deberán

arrancar este mes de diciembre. 

"Quiero agradecer a la Presidenta

(Claudia Sheinbaum) que lo hizo presi-

dencial el proyecto, a Hacienda que lo

registró y sobre todo a SEMANART a

mi amiga Alicia (Bárcena), a mi amiga

Ileana (Villalobos) que nos dieron el

permiso", resaltó.

“Así que con todo esto palomeado ar-

rancamos Interserrana, todos los intere-

sados en construirla pendientes del

Periódico Oficial del Estado".

"En unas horas se publica la lic-

itación y tenemos que arrancar en di-

ciembre”, puntualizó.

Para conectar el sur de la entidad con

Texas, sin necesidad de salir de Nuevo

León; la Carretera Interserrana contará

con una longitud total de 87 kilómetros,

con cuatro carriles de circulación, aco-

tamientos, túneles, puentes, rampas de

emergencia y paradores turísticos.

La obra fue dividida en tres tramos:

un primer tramo de 15 kilómetros y un

tercer tramo de 26 kilómetros están con

concluirse.

"Cara de felicidad, nos fue muy bien,

pero les voy adelantando poco a poco,

por lo pronto Interserrana vuela", cele-

bró.Samuel García Sepúlveda

Consuelo López González.

La Secretaría de las Mujeres en el Estado

suma más de 250 mil servicios brindados

mediante sus centros de atención, refugios y

programas especiales. 

En el marco del Día Internacional de la

Eliminación de la Violencia contra la

Mujer; Graciela Buchanan Ortega, titular

del área, destacó el crecimiento de cinco a

33 Centros de Atención.

En ellos , dijo, atendieron ya a más de 16

mil mujeres con más de 110 mil atenciones.

“Cada acción que hace esta Secretaría

tiene objetivo de salvar vidas, de prevenir

que se pierda alguna y de atender a todas las

mujeres para que no normalicen la violen-

cia”, resaltó 

Detalló que solo en los refugios

atendieron ya a 300 mujeres, sus hijas e

hijos con atención psicológica, jurídica, nu-

tricional, de trabajo social, y alojamiento,

entre otros apoyos.

A la par, la Procuraduría de la Defensa

de los Derechos de la Mujer acompaña en

materia administrativa, civil, familiar, labo-

ral y penal a 3 mil mujeres, con 770 expe-

dientes iniciados. 

Las lineas  atención 9-1-1 y 070,  reci-

bieron alrededor de 25 mil llamadas tele-

fónicas, interviniendo 599 domicilios con

mayor incidencia.

Otro de los servicios es la red Colectiva

de Atención a Masculinidades, en la que

capacitaron ya a más de 6 mil personas.

Buchanan Ortega llamó a las mujeres a

denunciar cualquier acto de violencia en

su contra.

Brinda Secretaría de las Mujeres 250 mil servicios

“Cada acción que hace esta
Secretaría tiene el objetivo de
salvar vidas, de prevenir que
se pierda alguna y de atender
a todas las mujeres para que

no normalicen la violencia

Graciela Buchanan

Consuelo López González.

Mina, la osa enferma rescatada con

visibles huellas de maltrato y desnutri-

ción, continúa recuperándose favorable-

mente.

La Fundación Invictus, con sede en

Hidalgo, publicó ayer un nuevo video en

el que se observa a la ejemplar de oso

negro americano comiendo y de pie.

De su ingreso a la fecha, destacó

Erika Ortigoza, directora de la aso-

ciación, recuperó en 65 por ciento el

funcionamiento de su corazón, al pasar

de un 20 a un 85 por ciento.
Asimismo, logró subir diez kilos, por

lo que poco a poco recobra el fun-
cionamiento de su cuerpo tras  su

afectación neurológica por falta de nu-
trición.

"Ahora ella está reconociéndose
como osa, su fuerza, sus capacidades, su
cuerpo, su nariz, ojitos, orejas, piernas,
brazos, manos y garras que estuvieron
cubiertas por meses con costras terri-
bles, bacterias, hongos, suciedad y ex-
cremento", expuso.

"No tenía una nutrición adecuada, es

por eso que ella tiene la talla de un osito

de siete o nueve meses, en lugar de una

osa de tres años".

Como parte de su tratamiento, Mina

recibe una  dieta rica en proteínas,

Omega 3, hierro, ácido fólico y vitami-

nas.

Además, se encuentra en un lugar

libre de moscas y con calefacción.

"Queremos a una animalita física-

mente bien, conductualmente bien, para

que su mente esté bien", agregó Or-

tigoza.

Hasta septiembre pasado, la osa hab-

itaba en el Zoológico La Pastora, donde

visitantes denunciaron su descuido.

En 2023, Mina fue rescatada y quedó

en resguardo del Gobierno del Estado.

Ante sus malas condiciones, la Pro-

fepa  trasladó a Mina a la Fundación In-

victus para su recuperación.

Se recupera favorablemente la osa Mina

El alcalde Andrés Mijes hizo un recorrido por la zona.

Ya se puso se pie y empezó a comer, tras estar en malas condiciones.

César López.

El Municipio de Escobedo inauguró la
ampliación a 4 carriles de la Carretera a
Laredo en el sentido de norte a sur.

Dicha obra tiene como objetivo elimi-
nar la obstrucción vial que se hace en el
carril lateral de la derecha por la demanda
considerable de vehículos que circulan por
la carretera a Laredo en su cruce con la
Avenida Concordia, sobretodo en las horas
pico.

La ampliación consiste en agregar más
carriles para la circulación de norte a sur,
siendo uno de ellos de flujo continuo con
vuelta a la derecha por la Avenida Con-

cordia en el sentido de oriente a poniente y
otro exclusivo para el transporte público.

Andrés Mijes, alcalde de Escobedo e
Ignacio Hierro, director del INMPLAN ll-
evaron a cabo la apertura de los carriles
que beneficiaran a miles de automovilis-
tas que a diario circulan por la carretera a
Laredo, a usuarios de transporte público y
de carga, así como habitantes de colonias
del norte y poniente del municipio.

En tanto, indicó que obras de este tipo
es un distintivo de la 4T Norteña que siem-
pre busca el beneficio ciudadano y que
además alienta la inversión al tener
mejores vialidades.

Inaugura Escobedo ampliación
de cuatro carriles de la Laredo

Jorge Maldonado Díaz

A 29 minutos de que se venciera

el plazo, el Gobierno del Estado en-

tregó el Paquete Fiscal 2026 con la

ley de Ingresos y la ley de Egresos en

el Congreso de Nuevo León.

La administración estatal en-

cabezada por el gobernador Samuel

García Sepúlveda solicita un pre-

supuesto global de 176 mil 711 mil-

lones de pesos.

Comparado con el autorizado por

los diputados en el 2025, esto repre-

senta un incremento del 13.1 por

ciento.

Contrario a otras ocasiones en

donde había muchos reflectores a tal

grado que acudían a entregarlo el

tesorero del Estado Carlos Garza

Ibarra o el secretario General de Go-

bierno, Miguel Flores Serna, hoy fue

todo lo contrario.

En punto de las 23:31 horas arrib-

aron a la Oficialía de Partes Aníbal

Hernández de la Procuraduría Fiscal

y Gerardo Arellano, encargado de la

dirección de Presupuesto y Control

Presupuestal.

Cabe destacar que desde las mesas

de trabajo, el Gobierno del Estado es-

taba solicitando un nuevo finan-

ciamiento por 16 mil millones de

pesos, al hacer la entrega de la docu-

mentación, no se especificó si la cifra

fue cambiada o no, esto porque los

legisladores argumentaron que era

demasiada la cantidad solicitada.

Una parte de este nuevo endeu-

damiento estaría destinado para las

Líneas 4 y 6 del Metro, al argumentar

que se necesitan 11 mil millones de

pesos sólo para el próximo año,

además de 2 mil 400 millones de

pesos de deuda para Agua y Drenaje.

La entrega del paquete fiscal se re-

trasó hasta el último momento, ya

que el mandatario estatal se encon-

traba de viaje en Toluca, Estado de

México, desde ese lugar el ejecutivo

anunció la entrega del presupuesto.

“Ya vamos a firmar el Pre-

supuesto, últimos detalles y se pre-

senta en tiempo y forma, ¿o no,

Santa?", expuso.

Es de mencionar que el Paquete

Fiscal será turnado a la Comisión de

Presupuesto para su análisis.

En caso de ser necesario, los leg-

isladores han manifestado que le re-

alizará ajustes, situación que podría

ocasionar un nuevo enfrentamiento

entre el Poder Ejecutivo y el Poder

Legislativo y de no llegar a un

acuerdo se correría el riesgo de op-

erar con el presupuesto del 2025 que

fue de 156 mil 264 millones de

pesos.

Es de destacar que para que el Go-

bierno del Estado pudiera cumplir

con la ley, la Oficialía de Partes tuvo

que ampliar el horario de cierre, de

las 16:00 horas paso a las 23:59

horas.

Lo anterior, para el efecto exclu-

sivo de la recepción de las documen-

tales que integran el denominado

'Paquete Fiscal 2026' a remitirse por

el Poder Ejecutivo del Estado en tér-

minos de la fracción XIX del artículo

125 de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Nuevo

León”, se lee en el documento

Se espera que el lunes se vea en la

sesión ordinaria del Congreso y pos-

teriormente se analice en la Comisión

de Presupuesto.

Cumple Estado al entregar a tiempo el Paquete Fiscal 2026
A 29 minutos de que se venciera el plazo el gobierno estatal lo presentó, en el que solicitan un presupuesto global de

176 mil 711 millones de pesos que representa un incremento del 13.1 con relación al autorizado en el 2025

Lo llevaron Aníbal Hernández, de la Procuraduría Fiscal y Gerardo Are-
llano encargado de la Dirección de Presupuesto y Control Presupuestal
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Lo bueno Lo malo Bla, bla, bla...Lo bueno Lo malo
Que la revalorización urbana sin control
está empujando a familias hacia zonas

cada vez más periféricas


“La adecuación para ampliar a cuatro

carriles la carretera a Laredo en su cruce
con Concordia, es una obra que va a 

aligerar el tráfico”

Que aunque fue casi a la media noche
finalmente el Estado sí entregó a tiempo

el Presupuesto 2026

Andrés
Mijes

Con versiones de toda clase y tipo, los legislado-

res locales madrugaron en espera del presupuesto

estatal 2026, que los hizo esperar todo el día.

Por lo que el dato los obligó a tomar asiento, lugar

y tabla, toda vez que a media jornada el Estado

confirmó su envío para antes de medianoche.

Quién sabe cómo se vayan a poner las cosas, pero

dicen las lenguas de doble filo que viene Andrés

Manuel López Beltrán con Arturo Benavides a

Guadalupe a tejer fino y poner orden.

Que la coordinación del encuentro la debería traer

Anabel Alcocer, líder morenista en Nuevo León y

Andy, quien es parte del área de organización, pero

no es así. Conste, eso dicen.

Según en redes sociales dicen que no tardan en

explotar expedientes negros contra Tatiana

Clouthier y Judith Díaz.

Entre otras cosas dicen que las damas se la han

pasado grillando a medio mundo, pero que no se

sabe qué hacen.

Al juzgar por lo que se ve, el alcalde emecista

Héctor García García logró apiñar varias genera-

ciones políticas sin importar color partidista, por el

bien ciudadano en el municipio de Guadalupe.

Por lo que el edil tuvo a bien, conformar el con-

sejo ciudadano de Guadalupe con el ex alcalde

panista Pedro Garza, el ex priista Erasmo Garza y

el ahora morenista, Chema Elizondo.

El consejo será presidido por Pedro Garza y se

proyecta la integración de empresarios y líderes de

la comunidad por lo que habrá que seguirles la hue-

lla, amén de que ya lo presumen en redes sociales.

El colegio de abogados de Nuevo León encabe-

zado por David Rodríguez afina la realización del

conversatorio de análisis jurídico sobre la regula-

ción de preventas de inmobiliarias.

Estarán en el panel José Eleazar Leal, experto en

estructuración legal fiduciaria de proyectos inmo-

biliarios y Pedro Cesar Dávila, director ejecutivo

de Quantium Desarrollos entre otros.

Este día la Caintra pondrá las mesas  técnicas,

sociales y de innovación que organizan la

Secretaría del Medio Ambiente y Recursos

Naturales para los trabajos de construcción de la

política nacional de economía circular.

El evento tendrá lugar en coordinación de la

secretaría de Economía del gobierno federal,

además de contar con la presencia de Adrián

Estrada, presidente de la comisión de economía de

la Concamin.

Los que estarán de manteles largos hoy aquí en

Monterrey son Ana Gabriela Guevara, ex Directora

de la  CONADE y Aarón Del Bosque, quien fue su

operador político.

Por lo que abrirán un espacio denominado Todos

Somos la 4T y que promoverá cuestiones deporti-

vas con ligas políticas de personalidades reconoci-

das.

en_voz_baja@elporvenir.com.mx

Las fuerzas del orden y de

Seguridad de Santa Catarina

fueron reconocidas esta semana

por su gran labor realizada en pro

de los habitantes de esta localidad.

Y es que por  las acciones pre-

ventivas y reactivas que han con-

tribuido en la disminución de

índices delictivos, el Alcalde de

Santa Catarina Jesús Nava Rivera

recibió un reconocimiento y una

presea por parte de Gerardo

Escamilla Vargas, Titular de

Fuerza Civil, en representación del

Grupo de Coordinación

Metropolitana.

Es así que el Alcalde Jesús

Nava Rivera, acompañado del sec-

retario de Seguridad Pública y

Vialidad municipal José María

Ramírez Reyes, agradeció dicho

reconocimiento, y destacó la

estrategia integral implementada

en el municipio, que comprende

una cercanía con la comunidad,

monitoreo de la ciudad 24/7,

unidades, equipamiento y capac-

itación de los policías.

“Hemos implementado toda

una serie de acciones de forma

integral para estar más cercanos

con la población, contamos con un

monitoreo permanente y chats de

seguridad enlazados al C4. Con

esto se reconoce el esfuerzo, la

dedicación y el servicio de nuestra

corporación de seguridad”,

expresó.

Además de acuerdo a datos de

la Fiscalía General de Justicia del

Estado, Santa Catarina ha obtenido

cuatro veces el primer lugar, cinco

veces el segundo y en una ocasión

el tercer lugar en el Semáforo

Delictivo, al disminuir consider-

ablemente los delitos en este

2025.

El alcalde Jesús Nava recibió el reconocimiento.

El Municipio de

Monterrey entregó a vecinos

de la zona sur las áreas reno-

vadas de la Estancia Infantil

Eva Molina Toscano en la

colonia La Estanzuela.

Dicha renovación forma

parte del programa

“Espacios DIFerentes”, ini-

ciativa municipal para reha-

bilitar centros del DIF.

El alcalde Adrián de la

Garza Santos inauguró el

lugar acompañado por su

esposa Gaby Oyervides,

presidenta del DIF

Monterrey, y recorrió las

zonas intervenidas.

De la Garza recalcó la

importancia de crear estrate-

gias que atiendan las necesi-

dades de la ciudadanía de

forma digna, justa e inclusi-

va a partir del fortalecimien-

to de las capacidades del DIF

municipal.

“Esto que estamos inaugu-

rando, la rehabilitación de

esta estancia infantil, es una

de muchas que se están

haciendo en Monterrey y no

nada más las estancias, sino

los centros donde se juntan

las mujeres, los hombres en

las colonias para hacer

comunidad, para que se

conozcan; eso ayuda mucho

e influye mucho en materia

de seguridad, pero también

en materia de convivencia”,

afirmó de la Garza Santos.

Por su parte, Gaby

Oyervides, agradeció la

paciencia y la confianza de

padres y madres de familia

que recurren al DIF para

cuidar a sus hijos, por eso la

necesidad de ofrecer lugares

dignos, en especial para el

desarrollo de las infancias.

“Aquí también se les da

atención psicológica, comida

y muchísimo entretenimien-

to, seguro para que ellos

puedan divertirse y aprender

lo más posible antes de pasar

a su siguiente grado esco-

lar”, puntualizó.

Los trabajos realizados

fueron impermeabilización,

instalación de bajantes plu-

viales, renovación de lumi-

narias LED, pintura general,

mantenimiento de aires

acondicionados y adecuación

de la cocina. También se

actualizó el sistema de

seguridad con alarma contra

incendio y detectores de

humo. (CLR)

Entrega Monterrey a vecinos del sur renovación
de la estancia infantil en La Estanzuela

Es parte del programa ‘Espacios DIFerentes’.

Reconocen a fuerzas del orden 
y seguridad de Santa Catarina

Comprometido con la aten-

ción médica integral, continua

y accesible, el Municipio de

San Pedro Garza García inau-

guró el tercer Consultorio

Médico Municipal gratuito en

la colonia El Obispo, como

parte de su programa Más

Salud San Pedro. 

En el corte del listón, el

Secretario General Luis

Susarrey Flores mencionó que

los vecinos podrán acceder a un

servicio de alta calidad, cercano

y gratuito con el propósito de

detectar y prevenir enfer-

medades a través de chequeos

regulares y servicios de aten-

ción primaria.

“Esto nace como una idea de

garantizar un derecho humano

que no está garantizado en

México, o sea la Constitución

dice todos tenemos derecho a la

salud, pero pues en todo el país

hay desabasto de medicamen-

tos, en todo el país la gente que

quiere una consulta, un

tratamiento, una operación,

pues no tiene el acceso.

Entonces nada más está en la

letra, pero en la práctica. Aquí

ya es una realidad, ya hay tres

consultorios”, resaltó. 

El Consultorio Municipal El

Obispo opera de lunes a viernes

de 9:00 a 17:00 horas y sábado

de 9:00 a 14:00 horas, ofrecien-

do consulta general, análisis de

laboratorio y medicamentos de

cuadro básico de forma gratui-

ta.

La encargada de Despacho

de la Secretaría de Desarrollo

Social y Calidad de Vida,

Jazmín Moreno, resaltó que

este es un proyecto que la

misma comunidad solicitó.

La ciudadana Evangelina

Ibarra recordó a las cuatro

veces Alcalde Mauricio

Fernández, al señalar que al ini-

cio de la actual administración

le pidió rehabilitar el espacio

estatal que hoy es el consulto-

rio, y que se encontraba en

abandono desde hace casi dos

años. (JMD)

Inaugura San Pedro tercer 
Consultorio Médico Municipal

Es parte del programa ‘Más
Salud en San Pedro
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El Congreso del Estado de
Nuevo León remitió al Congreso
de la Unión el proyecto de reforma
a la Ley Federal del Trabajo para
otorgar tres días laborales, con
goce de sueldo, a trabajadoras y
trabajadores víctimas indirectas de
feminicidio.

La iniciativa de reforma fue
promovida por la diputada del
Partido del Trabajo, Lupita
Rodríguez Martínez, y suscrita por
diputadas y diputados de los gru-
pos legislativos de Movimiento de
Regeneración Nacional y de
Movimiento Ciudadano.

Mediante la reforma se busca
reconocer derechos de víctimas
indirectas cuando se investigue un
posible delito de feminicidio, con

el fin de que puedan realizar los
trámites ante el Ministerio Público
de la Federación o de las
Entidades Federativas.

Para ello, la trabajadora o el
trabajador deberá dar aviso al
patrón o empleador a la brevedad
posible y presentar la docu-
mentación que acredite su calidad
de víctima indirecta.

El permiso surtirá efectos a
partir de la fecha en que la víctima
colateral de feminicidio presente
el aviso en el centro laboral.

La diputada Gabriela Govea
López externó su respaldo a la
reforma, al señalar que padres,
madres, hijos e hijas que trabajan
pueden resultar víctimas indirec-
tas y requieren tiempo para los

trámites ministeriales y judiciales.
Por su parte, la diputada

Sandra Pámanes Ortiz sostuvo,
que la Cámara de Diputados ten-
drá que analizar el expediente de
reforma para sus efectos constitu-
cionales.

“El Congreso de Nuevo León
pone un tema de interés sobre la
mesa. Un problema de este tipo
delitos son las víctimas de daño
colateral, que debemos proteger
en la Ley Federal del Trabajo”,
dijo.

El proyecto de decreto, de ser
aprobado, entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el
Diario Oficial de la Federación.
(JMD)

Remite Congreso a Cámara de Diputados
proyecto de reforma a la Ley Federal del Trabajo

La diputada del PT Lupita Rodríguez promovió la iniciativa

El Congreso Local realizara mesas de
trabajo interinstitucionales en torno a los
temas de vivienda digna, sustentable y
accesible, así como para prevenir procesos
de gentrificación en el Área Metropolitana
de Monterrey.

La diputada Marisol González Elías de
Movimiento Ciudadano explicó que la
vivienda no debe verse únicamente como
una construcción, sino como un espacio
que representa hogares, historias y comu-
nidades, las cuales actualmente enfrentan
el encarecimiento de la vivienda, el
desplazamiento residencial y la pérdida de
accesibilidad a zonas bien ubicadas.

La emecista advirtió que la reval-
orización urbana sin control está empujan-
do a familias, especialmente jóvenes, hacia
zonas cada vez más periféricas, con menos
servicios, mayor tiempo de traslado y una
creciente desigualdad social.

“En Monterrey y su zona metropolitana,
el precio de la vivienda crece hasta tres
veces más que el promedio nacional. Si no
atendemos este problema, el resultado será
más segregación, más horas perdidas en
traslado y menos oportunidades para la
juventud”, señaló.

La propuesta contempla la instalación
de mesas de trabajo amplias y técnicas en
las que participe activamente el Director
de Fomerrey y del Instituto Estatal de la
Vivienda Eugenio Montiel, organizaciones
vecinales, sociedad civil, instituciones
académicas, entes de gobierno y actores
del sector productivo.

Lo anterior, dijo, con el fin de recabar
información, debatir alternativas y formu-
lar propuestas que garanticen el acceso a
una vivienda adecuada y mitiguen los efec-
tos negativos de la gentrificación.

Entre los objetivos de estos encuentros,
destacó González Elías, se busca mantener
a las personas cerca de donde estudian y
trabajan, ordenar la inversión con equidad
y servicios, y ofrecer a los jóvenes
opciones reales de vivienda digna y sus-
tentable dentro de la ciudad.

Al hablar en favor de la propuesta, el
diputado emecista, Glen Villarreal
Zambrano, destacó la importancia de estas
mesas de trabajo, ante la pérdida de
población en los centros de municipios
como Monterrey y San Nicolás de los
Garza.

Las mesas se realizarán durante el pre-
sente mes y estarán a cargo de la Oficialía
de Partes y los órganos técnicos del
Congreso del Estado, que emitirán las con-
vocatorias correspondientes.(JMD)

Realizarán diputados 
mesas sobre vivienda digna



PUBLICACION NOTARIAL
Ante esta Notaría a cargo del Suscrito Notario
Licenciado BERNABE ALEJANDRO DEL
VALLE GOMEZ, comparecen la señora
YAHAIRA LIZZETH DE LA CRUZ HERNANDEZ
y el señor MIGUEL RENE RUIZ DE LA CRUZ, a
denunciar la Sucesión Intestado a Bienes RENE
ISMAEL RUIZ VALDEZ, exhibiéndome para tal
efecto la partida de defunción del autor de la
herencia. Así mismo aceptaron la Herencia que
se reconocían sus derechos hereditarios dentro
de la presente sucesión y que el albacea pro-
cederá a formar el inventario de los bienes de la
herencia, designando como albacea por unan-
imidad de votos a la señora YAHAIRA LIZZETH
DE LA CRUZ HERNANDEZ, la cual acepta y se
ha comprometido a desempeñar fiel y legal-
mente conforme a derecho, obligándose a pro-
ceder a formar el inventario de los Bienes de la
Herencia. La presente constancia deberá publi-
carse en el periódico El Porvenir que se edita en
esta ciudad, por dos veces de diez en diez días,
a fin de dar debido cumplimiento a lo preceptu-
ado por los Artículos 881, 882 y demás relativos
del Código de Procedimientos Civiles vigente en
el Estado. ATENTAMENTE

LIC. BERNABE ALEJANDRO 
DEL VALLE GOMEZ 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 139 
VAGB850122F25

(21 y 1)

EDICTO
Con esta fecha y en Acta fuera de Protocolo
Número 064/13,227/25 cero sesenta y cuatro
diagonal trece mil doscientos veintisiete diago-
nal veinticinco, compareció la señora ANA
MARIA LUCIO MARTINEZ como Única y
Universal Heredera; así como en su carácter de
Albacea, quien acepta el cargo dentro del
JUICIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE
ANDRÉS SANTOS LUCIO, quien falleció en
Monterrey, Nuevo León, el día 7 siete de
Septiembre del 2024 dos mil veinticuatro; exhi-
biendo el Acta de Defunción Acta número 754
setecientos cincuenta y cuatro, de fecha 30
treinta de Septiembre de 2024 dos mil veinticu-
atro, levantada por el Oficial Número 19 decimo
noveno del Registro Civil en Monterrey, Nuevo
León, de la que se desprende la Defunción del
señor ANDRÉS SANTOS LUCIO, el día 7 siete
de Septiembre del 2024 dos mil veinticuatro. Lo
que se da a conocer en esta forma por medio de
dos publicaciones, que se harán de (10) diez en
(10) diez días en el Periódico El Porvenir, para
los efectos del artículo 882 ochocientos ochen-
ta y dos, del Código de Procedimientos Civiles
de Nuevo León. MONTERREY, N.L., A 10 DE
NOVIEMBRE DEL 2025

LIC. ROGELIO CANTU GARZA
NOTARIO PÚBLICO No. 64

CAGR-800620-IC7
(21 y 1)

AVISO NOTARIAL
El suscrito Notario HAGO CONSTAR: que se
abrió la SUCESIÓN TESTAMENTARIA EXTRA-
JUDICIAL ANTE NOTARIO A BIENES DE LA
SEÑORA LAURA RAMONA LOZANO GARZA,
compareciendo a tramitarla los señores LAURA
ROSALINDA SÁNCHEZ LOZANO, NANCY
SÁNCHEZ LOZANO, ROBERTO SÁNCHEZ
LOZANO, CLAUDIA SÁNCHEZ LOZANO,
MAURICIO SÁNCHEZ LOZANO e ILEANA
MARIA SÁNCHEZ LOZANO en su carácter de
UNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS, y la
primera de ellos además como ALBACEA,
quienes me presentaron la documentación
requerida, lo anterior de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 882 ochocientos ochenta y
dos del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado.
Monterrey, N.L. a 18 de noviembre de 2025

LIC. GABRIEL ALFONSO BOLAÑOS 
CACHO MARTINEZ 

NOTARIO PÚBLICO NUMERO 127
TITULAR
(21 y 1)

PUBLICACION NOTARIAL
Ante esta Notaría a cargo del Suscrito Notario
Licenciado BERNABÉ ALEJANDRO DEL
VALLE GÓMEZ compareció el señor RAFAEL
CANIZALES CISNEROS, a fin de denunciar
ante mi el PROCEDIMIENTO SUCESORIO
TESTAMENTARIO a bienes de la señora MA.
ABELINA COBOS GOMEZ, exhibiéndome para
tal efecto la partida de defunción de la Autora
de la herencia y un Testimonio de su respecti-
vo Testamento, en el cual se le designó a el
señor RAFAEL CANIZALES CISNEROS, como
su ÚNICO UNIVERSAL HEREDERO y además
como ALBACEA Testamentario, lo cual se hizo
constar mediante la Escritura Pública número
1,725 (mil setecientos veinticinco), de fecha 21
(veintiuno) de Enero de 2019 (dos mil diecin-
ueve), pasada ante la fe de la Licenciada SIL-
VIA YANETH SALDAÑA DÍAZ, Notario Público
Titular de la Notaria Pública número 41
(cuarenta y uno), con ejercicio en el Primer
Distrito Registral en el Estado de Nuevo León.
Así mismo acepta la Herencia en sus términos,
así como el cargo de Albacea que le fue con-
ferido, el cual se ha comprometido a desem-
peñar fiel y legalmente conforme a derecho,
obligándose a proceder a formar el inventario
de los Bienes de la Herencia. La presente con-
stancia deberá publicarse en el periódico El
Porvenir que se edita en esta ciudad, por dos
veces de diez en diez días, a fin de dar debido
cumplimiento a lo preceptuado por los
Artículos 881, 882 y demás relativos del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado.
ATENTAMENTE

LIC. BERNABE ALEJANDRO 
DEL VALLE GOMEZ 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 139
VAGB850122F25

(21 y 1)

EDICTO
En fecha 05 cinco de noviembre de noviembre
del 2025 dos mil veinticinco se admitió a
trámite el expediente judicial número
1310/2025 relativo al juicio sucesorio especial
de intestado a bienes de Juan Teodoro García
Chávez ante este juzgado; en el cual se
ordenó la publicación de un edicto por una sola
vez en el periódico "El Porvenir" que se edita
en la Entidad, mediante el cual se convoque a
todas aquellas personas que se estimen con
derecho a la masa hereditaria, a fin de que
acudan a deducir derechos al local de este juz-
gado, dentro del término de 10 diez días con-
tados a partir del siguiente al de la publicación
del edicto ordenado. DOY FE. GUADALUPE,
NUEVO LEÓN A 13 TRECE DE NOVIEMBRE
DEL 2025 DOS MIL VEINTICINCO.

LA C. SECRETARIO ADSCRITA AL
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL

EN EL ESTADO.
LIC. GLORIA MARIA MAYELA 

GARCÍA SÁNCHEZ.
(21)

PUBLICACION NOTARIAL
Con fecha 15 de Octubre del 2025, se ha
denunciado en esta Notaria, mediante Acta
fuera de Protocolo 095/2652/2025.
Comparecio el señor JOEL MACIAS PEREZ,
en su carácter de Único y Universal heredero
de LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA ADMIN-
ISTRATIVA A BIENES DE LA SEÑORA MARIA
ELENA AYALA VILLARREAL, Con fundamento
en lo dispuesto por el artículo 882, del Código
Procedimientos Civiles para el Estado, se dé a
conocer por medio de dos publicaciones que
se harán de diez en diez días en el Periódico
El Porvenir que se edita en Monterrey, Nuevo
León. Guadalupe, Nuevo León a 15 de Octubre
del 2025

LIC. GLORIA ILEANA RAMOS TORRES
NOTARIO PÚBLICO NUMERO 95

RATG-770411JM5
(21 y 1)

La Secretaría de la Defensa Nacional

realizó ayer la imposición de ascensos al

grado inmediato a 34 elementos del Ejército

Mexicano, Fuerza Aérea y Guardia

Nacional.

En la Explanada de la Cuarta Brigada de

Policía Militar; el General Tomás Amador

Ramírez, Comandante de la Séptima Zona

Militar, encabezó la ceremonia.

Autoridades y familiares presenciaron el

acto en el que los efectivos recibieron el

cambio de insignias  en sus uniformes.

Un total de  16 jefes y 18 oficiales

ascendieron desde Teniente hasta

Coronel, conforme a la jerarquía y servi-

cio o arma correspondiente.

Arturo Castillo, Teniente de

Transmisiones, destacó que no solo se

trata de un ascenso, sino el reconocimien-

to institucional por su esfuerzo.

"Un ascenso, no solo representa la

obtención de un nuevo grado en las

Fuerzas Armadas, sino el reconocimiento

institucional al esfuerzo, superación pro-

fesional y compromiso inquebrantable

con el Estado Mexicano y sus institu-

ciones", manifestó.

El ascenso es el acto de mando, medi-

ante el cual es conferido al militar un

grado superior en el orden jerárquico den-

tro de la escala que fija la Ley Orgánica

del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos.

Adicionalmente, felicitaron a las famil-

ias de los galardonados, por representar

una pieza fundamental en el logro.

Asistieron también Comandantes de la

Base Aérea Militar No. 14, 22/o. Batallón

de Infantería, 11/o. Batallón de Guardia

Nacional y el Director del Hospital

Militar Regional de Especialidades de

Monterrey, entre otros. (CLG)

Realiza Sedena imposición de ascensos
al grado inmediato a 34 elementos

Un total de 16 jefes y 18 oficiales ascendieron desde Teniente hasta Coronel

A fin de nutrir mejor los adiestramientos

sobre nuevas masculinidades a su personal,

la Fiscalía General de Justicia en voz de su

titular Javier Flores Saldívar, llevaron a cabo

una capacitación en estas tareas.

Por lo que desde esta semana la Fiscalía

General de Justicia del Estado de Nuevo

León realizó el Conversatorio

Masculinidades Corresponsables, dirigido a

los servidores públicos de la institución.

Esto  con el objetivo de generar un espa-

cio de diálogo y reflexión en torno a las

experiencias y significados de ser hombre en

la actualidad, con el propósito de promover

una comprensión más amplia y equitativa de

las identidades masculinas y su relación con

la igualdad de género.

"Durante el evento fue presentado el doc-

umental "Las Nuevas Masculinidades",

dirigido por Alejandro Peña Baldazo en

donde se pudo visualizar mediante entrevis-

tas y estadísticas la situación actual en el

estado sobre la percepción del hombre en los

trabajos de cuidado, en la presión y emo-

ciones que influyen en sus comportamientos

y sobre la violencia de género".

Así es que posteriormente se dio espacio

al dialogo entre los ponentes invitados

Edson Abraham Soto Espinoza y José María

Delgado Félix moderado por Lic. Rogelio

Villarreal Director de Informática y Enlace

de igualdad de género, en el cual se discutió

un nuevo modelo de masculinidad, donde se

evoluciona al cuidado y se reconstruye la

masculinidad hegemónica, viendo el

impacto en la sociedad y en la familia. 

"Además de hablar sobre los beneficios

de reflexionar en este tema y la trascenden-

cia social". 

REFUERZAN CAPACIDAD DE CADETES 
En otro orden de ideas es de decir que

igualmente  Cadetes del IFP recibieron su

Condecoración de Brazaletes Distintivos.

Es así que el Instituto de Formación

Profesional de la Fiscalía General de Justicia

del Estado de Nuevo León,  llevó a cabo la

Ceremonia de Condecoración de Brazaletes

Distintivos, con el objetivo de distinguir y

celebrar a aquellas y aquellos cadetes que

destacan, fortaleciendo así su sentido de

pertenencia y lealtad hacia la institución.

Así es que ayer mismos durante la cer-

emonia de entrega llevada a cabo este 19

de noviembre, se entregó el Brazalete

Gris a 14 Cadetes Destacados y

Distinguidos de la Generación 57.

(AME)

Capacita FGJ a sus elementos sobre nuevas masculinidades

Se presentó el documental ‘Nuevas Masculinidades’

viernes 21 de noviembre de 2025



EDICTO
Al margen un sello que dice: Estados Unidos
Mexicanos. Poder Judicial del Estado de Nuevo
León. Juzgado de lo Penal, de Preparación Penal,
de Juicio Oral Penal y de Narcomenudeo del
Estado. Monterrey, Nuevo León.
AL C. CESAR AUGUSTO GONZÁLEZ FLORES. 
DOMICILIO: IGNORADO.
Por auto dictado el día de hoy, dentro de los autos
que integran la causa penal 09/2025-VI, instruida
en contra de JORGE ALEJANDRO GONZÁLEZ
RODRÍGUEZ, por el delito SECUESTRO
AGRAVADO, se ordenó citar al C. CESAR
AUGUSTO GONZÁLEZ FLORES, por medio de
edictos que se publicarán por 03-tres días con-
secutivos, tanto en el Boletín Judicial del Estado,
como en el Periódico "El Porvenir", a fin de que
comparezca al local de este Juzgado de lo Penal,
de Preparación Penal, de Juicio Oral Penal y de
Narcomenudeo del Estado, ubicado en el Palacio
de Justicia, primer piso, Avenida Rodrigo Gómez
y Penitenciaría, Colonia Valle Morelos, Monterrey,
Nuevo León, C.P. 64180, a las 10:00 diez horas
del día 24 veinticuatro de noviembre del año en
curso, y llevar a cabo diversas diligencias consis-
tentes en la declaración testimonial y el careo con
el procesado en comento. Asimismo, a fin de ges-
tionar lo conducente para su acceso al Tribunal,
para lo cual se ponen a su disposición los medios
tecnológicos del Juzgado de lo Penal, de
Preparación Penal, de Juicio Oral Penal y de
Narcomenudeo del Estado, para cualquier comu-
nicación que requiera, siendo el correo electróni-
co penal1mty@pjenl.gob.mx y el número telefóni-
co 81-2020-6351.
MONTERREY, NUEVO LEÓN, A 07 DE NOVIEM-
BRE DE 2025.

EL C. SECRETARIO DEL JUZGADO 
DE LO PENAL, DE PREPARACIÓN PENAL,

DE JUICIO ORAL PENAL Y DE 
NARCOMENUDEO DEL ESTADO.

LICENCIADO ADOLFO ALMENDAREZ 
RIVAS.

(18, 19 y 21)

EDICTO
Al ciudadano Antonio García Ramos. 
Domicilio: Ignorado.
En fecha 24 veinticuatro de septiembre de 2024
dos mil veinticuatro, se admitió a trámite por el
Juez Cuarto de Juicio Familiar Oral del Tercer
Distrito Judicial en el Estado, el incidente sobre
cuestiones alimenticias, promovido por Fabiola
Esquivel Alonso en contra de Antonio García
Ramos, actuando dentro del expediente Judicial
número 96/2024, relativo al procedimiento oral de
divorcio incausado, ordenándose emplazar a la
parte demandada incidental para que dentro del
término de 03 tres días, acuda al local de este
Juzgado a producir su desahogo de vista dentro
del procedimiento incidental mencionado, y a
oponer las excepciones de su intención si para
ello tuviere que hacer valer. Ahora bien, a través
del proveído dictado en fecha 23 veintitrés de
mayo del año 2025 dos mil veinticinco, se ordenó
emplazar al citado García Ramos por medio de
edictos que deberán publicarse por 3-tres veces
consecutivas tanto en el Periódico Oficial del
Estado, en el Boletín Judicial, y en el periódico de
mayor circulación en el Estado. Aclaración hecha
de que la notificación realizada en esta forma
empieza a surtir sus efectos a los 10-diez días
contados desde el día siguiente al de la última
publicación, quedando en la Secretaría de la
Coordinación de Gestión Judicial Familiar Oral de
este Distrito Judicial a disposición de la parte
demandada incidental, las copias de traslado de
la solicitud sobre cuestiones alimenticias y docu-
mentos acompañados para su debida instrucción.
Por otra parte, prevéngase al ciudadano Antonio
García Ramos, a fin de que designe domicilio con-
vencional para los efectos oír y recibir notifica-
ciones dentro de los municipios a que alude el
numeral 68 de la Legislación Procesal antes cita-
da, apercibida de que en caso de no hacerlo así,
las subsecuentes notificaciones de carácter per-
sonal se le harán por medio de los estrados de
este juzgado. San Nicolás de los Garza, Nuevo
León, a 06 de junio del año 2025. Licenciada
Norma Ivet Flores Rodríguez. Secretario adscrita
a la Coordinación de Gestión Judicial de los
Juzgados de Juicio Familiar Oral del Tercer
Distrito Judicial en el Estado de Nuevo León.
NORMA IVET FLORES RODRÍGUEZ

C. SECRETARIO ADSCRITO A LA
COORDINACIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL

DE LOS JUZGADOS DE JUICIO 
FAMILIAR ORAL

(19, 21 y 24)

EDICTO
Al ciudadano Juan Obed Chuva Santiago. 
Con domicilio desconocido.
Con fecha 7 siete de julio del año 2025 dos mil
veinticinco, se admitió a trámite el expediente judi-
cial 650/2025 derivado del índice del Juzgado
Cuarto de Juicio Familiar Oral del Décimo Tercer
Distrito Judicial del Estado, respecto al juicio oral
de divorcio incausado, promovido por Martha
Alicia Montes Méndez en contra de Juan Obed
Chuva Santiago; y dado que a la fecha, se
desconoce el paradero del demandado, en el auto
de fecha 11 once de septiembre del año 2025 dos
mil veinticinco, se ordenó emplazarla por medio
de edictos que se publicarán por 03- tres veces
consecutivas, en el Periódico Oficial, Boletín
Judicial y en el Periódico el Porvenir, que se edita
en esta ciudad, notificándole a la parte demanda-
da para que dentro del término de 9 nueve días,
ocurra ante este Tribunal a formular su con-
testación debiendo hacer valer las excepciones
de su intención si las tuviere. En la inteligencia de
que la notificación realizada en esta forma comen-
zará a surtir sus efectos a los 10-diez días conta-
dos desde el siguiente al de la última publicación
del edicto ordenado, quedando en la Secretaría
de este Juzgado a disposición de la parte deman-
dada, las copias de traslado de la demanda y
demás documentos acompañados, para que se
imponga de ellos. Ahora bien y de conformidad
con lo dispuesto por el artículo 68 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado, prevéngase a
la parte demandada a fin de que señale domicilio
para el efecto de oír y recibir notificaciones.
Apercibido de que de no hacerlo las subse-
cuentes notificaciones de carácter personal se le
harán por medio de los estrados de este juzgado.
DOY FE. Apodaca, Nuevo León, a 18 dieciocho
de noviembre del año 2025 dos mil veinticinco.
DOY FE.

CAROLINA DE OCHOA MALDONADO.
SECRETARIO ADSCRITA A LA

COORDINACIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL
DE LOS JUZGADOS EN MATERIA
FAMILIAR DEL DÉCIMO TERCER
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

(19, 21 y 24)

EDICTO
En fecha 22 veintidós de enero del 2025 dos mil
veinticinco, se admitió a trámite la variación de la
en el trámite el expediente judicial número
18/2025, correspondiendo al Juicio Sucesorio de
intestado a bienes de Juventino Pérez Alday, en el
cual se ordenó la publicación de un edicto por una
sola vez tanto en el Boletín Judicial, como en el
Periódico el Porvenir, que se editan en la capital
del Estado, mediante el cual se convoque a todas
aquellas personas que se estimen con derecho a
la masa hereditaria, a fin de que acudan a
deducirlo al local de este juzgado, dentro del tér-
mino de 30 treinta días contados a partir del sigu-
iente al de la publicación del edicto ordenado.
DOY FE.
San Pedro Garza García, Nuevo León, a 12 de
Noviembre de 2025.

LICENCIADA KARLA NALLELY 
CARRIAGA MENDEZ.

C. SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO
DE LO FAMILIAR DEL CUARTO DISTRITO

JUDICIAL EN EL ESTADO
(21)

EDICTO
En fecha 11 (once) de noviembre de 2025 (dos mil
veinticinco), radiqué en esta notaría a mi cargo, la
Sucesión Testamentaria en la vía extrajudicial del
señor JOSÉ MANUEL PEREA HERNÁNDEZ, lo
que se hizo constar en la escritura pública número
301 (trescientos uno), del libro 4 (cuatro). La
denunciante, me presentó la documentación
requerida por el artículo 881, 882 y relativos del
Código de Procedimientos Civiles para el Estado
de N.L., por lo que, ante mí, fue reconocida, como
Albacea y Única y Universal Heredera, y proced-
erá a la adjudicación de bienes, convocándose a
quienes se crean con derecho a la herencia a
deducirlo conforme a derecho.
Santa Catarina, N.L. a 11 de noviembre de 2025

LIC. PEDRO RUBEN TORRES ESTRADA 
NOTARIO PÚBLICO NO. 154

PRIMER DISTRITO
TOEP750125-NE2

(21 y 1)

EDICTO
Al ciudadano Eleazar Patiño García. 
Domicilio ignorado.
En fecha 22 veintidós de octubre del año 2025
dos mil veinticinco, se admitió a trámite en este
Juzgado Segundo de Juicio Familiar Oral del
Segundo Distrito Judicial del Estado, bajo el expe-
diente judicial número 785/2025, relativo a las dili-
gencias de jurisdicción voluntaria sobre
declaración de ausencia promovidas por Emigdio
Patiño Medina, Anita López Regalado y Eleazar
Patiño Vázquez, respecto de Eleazar Patiño
García, ordenándose citar al referido Eleazar
Patiño García por medio de edictos que se publi-
carán por 3 tres ocasiones consecutivas median-
do entre ellas un plazo de 7 siete días hábiles, los
cuales se computarán sin tomar en cuenta el día
de la publicación del edicto respectivo, y sin que
genere costo alguno para los promoventes, tanto
en el en el Boletín Judicial (emitido por el Tribunal
Superior de Justicia del Estado), Periódico Oficial
del Estado, como en las páginas electrónicas de
la Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a
Víctimas, y en la Comisión Estatal de Derechos
Humanos, lo anterior para hacer saber al presun-
to ausente la tramitación del presente proced-
imiento, y en su caso se presente en el local de
este Juzgado Segundo de Juicio Familiar Oral del
Segundo Distrito Judicial del Estado, ubicado en
el segundo piso del Edificio del Palacio de Justicia
en Guadalupe, Nuevo León, situado en la inter-
sección de las calles Plutarco Elías Calles y
Lázaro Cárdenas de la colonia Ignacio Zaragoza
del citado municipio, en un plazo no mayor de 15
quince días hábiles, contados a partir de la última
publicación, ello con fundamento en los
numerales 7, 8, 9, 10, 11, 13, 14, 15, 17 y 29 de
la Ley que Regula el Procedimiento de Emisión
de la Declaración de Ausencia por Desaparición
en el Estado de Nuevo León, así como en lo pre-
visto en los numerales 69, 70, 72 y 75 de la Ley
de Victimas del Estado de Nuevo León. Doy Fe.

CIUDADANA SECRETARIO ADSCRITA
A LA COORDINACIÓN DE GESTION 
JUDICIAL DE LOS JUZGADOS DE

JUICIO FAMILIAR ORAL DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

LICENCIADA DANIELA ALEJANDRA 
SOSA DÁVILA

(21, 3 y 15)

EDICTO
José Ángel González Hernández 
DOMICILIO IGNORADO
Con fecha 13 trece de octubre del año 2025 dos
mil veinticinco, se admitió a trámite en éste
Juzgado Cuarto de Juicio Familiar Oral del Primer
Distrito Judicial en el Estado, el incidente de pago
de pensiones provisionales vencidas y no
pagadas, promovido por Liliana Alejandra
González Flores en contra de José Ángel
González Hernández, derivado del expediente
judicial 1275/2022, relativo al juicio oral de ali-
mentos tramitado ante este Juzgado, ordenán-
dose dar vista a la parte demandada por medio de
edictos que se publicarán por tres veces consec-
utivas en el Periódico Oficial del Estado, Boletín
Judicial y en el periódico el Porvenir que se edita
en esta Ciudad, para que dentro del término 03
tres días contados a partir del siguiente en que
quede notificada manifieste por escrito lo que a
sus derechos convenga en la inteligencia de que
la notificación así realizada surtirá sus efectos a
los diez días siguientes a la última publicación del
edicto que se ordena, quedando en la Secretaría
del Juzgado las copias simples de la solicitud y
demás documentos para su instrucción.
Asimismo, se ordenó prevenir al demandado a fin
de que dentro del término antes precisado señale
domicilio para oír y recibir notificaciones en
cualquiera de los municipios de Apodaca, General
Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de
los Garza, San Pedro Garza García y Santa
Catarina del Estado de Nuevo León, en la
inteligencia de no cumplir con esto último las
demás notificaciones de carácter personal se le
realizarán por medio de la tabla de avisos que se
lleva en este Juzgado, lo anterior conforme a lo
dispuesto por el artículo 73 del Código de
Procedimientos Civiles para el estado de Nuevo
León. Doy fe.
Monterrey, Nuevo León, a 31 de octubre de 2025

LICENCIADA ADRIANA KARINA 
TORRES PÉREZ 

SECRETARIO ADSCRITA AL JUZGADO
CUARTO DE JUICIO FAMILIAR ORAL

(18, 19 y 21)

PUBLICACIÓN
El suscrito Licenciado ARNOLDO FRANCISCO
SAENZ GALVAN, Notario Público Titular número
145, del Primer Distrito Registral en el Estado, doy
a conocer que por Acta Fuera de Protocolo
número (15,864) quince mil ochocientos sesenta
y cuatro, de fecha (29) veintinueve de Julio del
(2025) dos mil veinticinco, pasada ante mi fe, se
hizo constar LA INICIACION EXTRAJUDICIAL DE
LA SUCESION TESTAMENTARIA A BIENES DE
ENRIQUE JESUS PUTZ ZAMBRANO, que en los
términos del artículo 881, 882 y demás relativos
del Código de Procedimientos Civiles vigente en
el Estado de Nuevo León, que promueven ante
mí, los señores MARIA CONCEPCION CATALINA
PUTZ ZAMBRANO, PATRICIO FEDERICO
ADOLFO JUAN PUTZ ZAMBRANO, GUILLER-
MO JAVIER PUTZ ZAMBRANO, MARIA DEL
ROSARIO PUTZ ZAMBRANO y ANA MARIA
CECILIA PUTZ ZAMBRANO, en su carácter de
UNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS,
quienes aceptan la herencia y en su carácter de
ALBACEA, el señor PATRICIO FEDERICO
ADOLFO JUAN PUTZ ZAMBRANO, acepta el
cargo de albacea manifestando que va a proced-
er a formular el inventario de los bienes de la
herencia; exhibiendo al efecto el Acta de
Defunción, así como las certificaciones del estado
civil con las que justifican el vínculo o parentesco
que los une con el autor de la sucesión; por lo que
a través de la presente se convoca a las personas
que se consideren con derecho a la herencia para
que se presenten a deducirlo a esta Notaría
Pública a mi cargo dentro de los siguientes 30-
treinta días naturales contados a partir de su últi-
ma publicación. Lo que se ordena publicar en esta
forma, por 2 veces de 10 en 10 días en el
Periódico "EL PORVENIR" que se edita en esta
Ciudad, en los términos del artículo 882 del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado.

LIC. ARNOLDO FRANCISCO
SAENZ GALVAN 

NOTARIO PUBLICO NUMERO 145
SAGA660302MW1

(11 y 21)

PUBLICACION
El día 06 de Noviembre del 2025, ante mi
Licenciado JAVIER HUMBERTO PARAS GARZA,
Titular de la Notaria Publica No. 36 con ejercicio
en este Distrito, comparecieron los señores
ENRIQUE HERNANDEZ BLANCO y LIDIA
SANCHEZ LOPEZ en la SUCESION INTESTA-
MENTARIA A BIENES DE LA SEÑORITA LIDIA
MARGARITA HERNANDEZ SANCHEZ. Los com-
parecientes los señores ENRIQUE HERNANDEZ
BLANCO y LIDIA SANCHEZ LOPEZ, padres de la
fallecida, son los Únicos y Universales Herederos
y hacen constar que aceptan la herencia e igual-
mente acepta el señor ENRIQUE HERNANDEZ
BLANCO el cargo de Albacea. Lo que se publica
en esta forma, según lo dispuesto por el Artículo
882 de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado de Nuevo León, por dos veces de 10 en
10 días en el diario El Porvenir que se edita en
esta Ciudad.
Monterrey, N.L. 06 de Noviembre del 2025

LIC. JAVIER HUMBERTO PARAS GARZA
NOTARIO PUBLICO 36

PAGJ870930QH8
(11 y 21)

PUBLICACION NOTARIAL
Con fecha 08 de Octubre del 2025, se ha denun-
ciado en esta Notaria, mediante Acta fuera de
Protocolo 095/2639/2025. Con fundamento en lo
dispuesto por el artículo 882, del Código
Procedimientos Civiles para el Estado, com-
parecieron los señores MARIA DE LOS ANGE-
LES TREVIÑO TANGUMA, DAVID RODOLFO
PEÑA TREVIÑO, LUIS ALBERTO PEÑA
TREVIÑO, GUADALUPE DEYANIRA PEÑA
TREVIÑO dentro de LA SUCESION HEREDI-
TARIA ADMINISTRATIVA DE INTESTADO A
BIENES DEL SEÑOR DAVID RODOLFO PEÑA
MARTINEZ, se dé a conocer por medio de dos
publicaciones que se harán de diez en diez días
en Periódico El Porvenir que se edita en
Monterrey, Nuevo León.
Guadalupe, Nuevo León a 08 de Octubre del
2025

LIC. GLORIA ILEANA RAMOS TORRES
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 95

RATG-770411JM5
(21 y 1)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 04 días del mes de Noviembre del
2025 dos mil veinticinco, en ACTA FUERA DE
PROTOCOLO 037/16,288/2025 (CERO TREINTA
Y SIETE DIAGONAL DIECISEIS MIL DOSCIEN-
TOS OCHENTA Y OCHO DIAGONAL DOS MIL
VEINTICINCO), se presentó en esta Notaría los
señores EDMUNDO GARCIA CANTU, MARIA
TERESA GARCIA CANTU, EDUARDO GARCIA
CANTU Y JAVIER GARCIA CANTU en su carác-
ter de únicos y universales herederos, y así como
albacea y ejecutor testamentario el señor
EDMUNDO GARCIA CANTU. Exhibió acta de
Defunción, actas de Nacimientos y primer
Testimonio del Testamento Público Abierto otorga-
do por la de cujus señora MARIA TERESA
CANTU HUERTA. Asimismo, los comparecientes,
manifestaron aceptar la herencia, y como el cargo
conferido de albacea, respectivamente. Con fun-
damento en lo dispuesto en párrafo final del
Artículo 882 del Código de Procedimientos Civiles
de Nuevo León, se da a conocer por medio de dos
publicaciones que se harán de diez en diez en el
periódico “El Porvenir”, que se edita en esta ciu-
dad.
Monterrey, Nuevo León, a 04 de Noviembre del
2025

EL NOTARIO PÚBLICO TITULAR 
NÚMERO 37

LIC. GUSTAVO FEDERICO CERRILLO ORTIZ
CEOG-741028BQ0

(11 y 21)

AVISO NOTARIAL
Se presentaron ante el Suscrito, las señoritas
ROSA DEL CARMEN CUELLAR MORENO Y
MIRNA CRUZ CUELLAR MORENO, a denunciar
la Sucesión Testamentaria a bienes del señor
EMERICO CUELLAR BARBOSA quien durante
diversos actos de su vida utilizó indistintamente
los nombres de EMERICO CUELLAR BARBOSA
Y EMERICO CUELLAR, presentándome Acta de
Defunción y Testimonio del Testamento dictado
por el de Cujus, en el cual designó a las señoritas
ROSA DEL CARMEN CUELLAR MORENO Y
MIRNA CRUZ CUELLAR MORENO como UNICA
Y UNIVERSAL HEREDERA quienes manifes-
taron, que aceptan la Herencia y que reconocen
sus Derechos Hereditarios; y a la señorita ROSA
DEL CARMEN CUELLAR MORENO como
ALBACEA, quien manifestó, que acepta el cargo
de Albacea, así mismo que procederá a realizar el
Inventario de los bienes que forman el caudal
Hereditario. Se publica este aviso por dos oca-
siones de (10) diez en (10) diez días, esto en
cumplimiento a lo dispuesto en el segundo párrafo
del artículo (882) ochocientos ochenta y dos del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado.
Allende, Nuevo León, a 24 de octubre del año
2025

LICENCIADO JORGE ALBERTO SALAZAR
SALAZAR 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR
(11 y 21)

AVISO NOTARIAL
Se presentó ante el Suscrito, la señora GLORIA
GUADALUPE SALINAS ACEVEDO, a denunciar
la SUCESIÓN DE INTESTADO EN LA VÍA
EXTRAJUDICIAL a bienes del señor EPIGMEO
SALINAS ZAMARRIPA, quien manifestó que
acepta la Herencia y reconoce sus derechos
hereditarios, y así mismo quien acepta el cargo de
ALBACEA, manifestando que procederá a
realizar el inventario de los bienes que forman el
caudal Hereditario, presentándome las actas de
Registro Civil que acreditan la defunción del autor
de la Herencia y el parentesco de los presen-
tantes con el de Cujus, así como los demás com-
probantes a que refiere la Ley. Se publica este
aviso por dos ocasiones de (10) diez en (10) diez
días, esto en cumplimiento a lo dispuesto por el
artículo (882) ochocientos ochenta y dos del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado.
Allende, Nuevo León, a 27 de septiembre del año
2025.

LICENCIADO JORGE ALBERTO SALAZAR
SALAZAR

NOTARIO PUBLICO TITULAR
(11 y 21)

AVISO NOTARIAL
Se presentaron ante el Suscrito, la señora CON-
SUELO GLORIA GOMEZ PEREZ en su carácter
de Única y Universal Heredera y Albacea, a
denunciar la SUCESION ITESTAMENTARIA
ADMINISTRATIVA a bienes de la señora SILVIA
GLORIA PEREZ GARCIA (QUIEN TAMBIÉN EN
DIVERSOS ACTOS DE SU VIDA UTILIZARA EL
NOMBRE DE GLORIA PEREZ GARCIA, SILVIA
GLORIA PEREZ GARCIA DE FERGUSON), pre-
sentándome Acta de defunción y Acta de
Nacimiento, resultando que la señora CONSUE-
LO GLORIA GOMEZ PEREZ, como la Única
Heredera legítimas quien acepta la herencia y
reconoce sus derechos hereditarios, así mismo se
designó como ALBACEA, quien acepta el cargo
conferido, agregando que con tal carácter proced-
erá a formar el inventario de los bienes que for-
man el caudal hereditario. Se publica este aviso
por dos ocasiones de (10) diez en (10) diez días,
en cumplimiento a lo dispuesto en el segundo pár-
rafo del artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles, Vigente en el Estado.
SANTIAGO, NUEVO LEON, A 03 DE NOVIEM-
BRE DE 2025

LIC. JOSE JUAN DE DIOS 
CARDENAS TREVIÑO 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 136
CATJ-441106-LR3

(11 y 21)

AVISO NOTARIAL
El día 14 de octubre de 2025, en esta Notaría
Pública a mí cargo, se dio inició al trámite de
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA EXTRAJUDI-
CIAL a bienes de JOSE JAVIER TREVIÑO
LOZANO, a petición del señor SERGIO RICAR-
DO TREVIÑO LOZANO como Albacea y Único y
Universal Heredero quien acepta la herencia y
además el cargo de Albacea que se le confiere,
procediendo en consecuencia a formular el
INVENTARIO Y AVALÚO de los bienes. Lo que se
da a conocer en esta forma, publicando por 2
veces de 10 en 10 días, en cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.
MONTERREY, N.L. A 06 DE NOVIEMBRE DE
2025.

LIC. RODOLFO GILBERTO 
VILLARREAL LEAL 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 48
VILR740530G19

(11 y 21)

PUBLICACION
El suscrito LICENCIADO ARNOLDO FRANCIS-
CO SAENZ GALVAN, Titular de la Notaria Pública
Número (145) ciento cuarenta y cinco, con ejerci-
cio en el Primer Distrito Registral en el Estado,
HAGO CONSTAR: Que ante esta Notaría a mi
cargo se está tramitando la LA INICIACION
EXTRAJUDICIAL DE LA SUCESION TESTA-
MENTARIA A BIENES DE DORA GARCIA DE
ANDA, cuya Iniciación se hizo constar mediante
Escritura Pública número (5538) cinco mil
quinientos treinta y ocho, de fecha (29) veintin-
ueve de Octubre del (2025) dos mil veinticinco, en
la que se tuvo a los promoventes MARIA DEL
ROSARIO SALAZAR GARCIA y MARIO
MANUEL SALAZAR GARCIA, como únicos y
Universales Herederos y la primera además como
Albacea, aceptando la herencia y el cargo que se
les difiere, quienes manifestaron que procederán
a formular el inventario y avalúo de los bienes cor-
respondientes a la sucesión. Lo que se publica en
esta forma, en cumplimiento a lo dispuesto por el
Artículo (882) del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado, por (2) veces de (10)
en (10) días en el periódico "EL PORVENIR" que
se edita en esta Ciudad.

LIC. ARNOLDO FRANCISCO
SAENZ GALVAN.

NOTARIO PÚBLICO No. 145.
(11 y 21)

AVISO
En la Notaría a mi cargo se radicó EL INTESTA-
DO POR VIA EXTRAJUDICIAL a bienes del Sr.
JORGE EDUARDO JASSO MARTINEZ, quien
falleció el 16 de abril del 2022, en el Municipio de
Hualahuises, Nuevo León, donde también tuviera
su último domicilio. Acredita su derecho de hered-
era su hija, la Srita. MARIANA LIZBETH JASSO
MOLINA quien asume el cargo de albacea y pro-
cede a formular inventario, de conformidad cal
artículo 882 del Código de procedimientos civiles
para el Estado de Nuevo León.
Linares, Nuevo León, la fecha de su presentación.

LIC. MANUEL JOSE PEÑA DORIA 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR No. 7

(11 y 21)

PUBLICACION
El suscrito LICENCIADO ARNOLDO FRANCIS-
CO SAENZ GALVAN, Titular de la Notaria Pública
Número (145), con ejercicio en el Primer Distrito
Registral en el Estado, HAGO CONSTAR: Que
ante esta Notaria a mi cargo se están tramitando
de la Sucesión Intestamentaria a Bienes de
ALVARO MIER GONZALEZ, que promueven los
señores ROSAURA ONTIVEROS MARTINEZ,
ALVARO MIER ONTIVEROS, ROSA NELLY
MIER ONTIVEROS, ROSAURA ELENA MIER
ONTIVEROS, IRAZEMA MIER ONTIVEROS y
ALICIA MIER ONTIVEROS, como ÚNICOS Y
UNIVERSALES HEREDEROS, en la que se tuvo
a los promoventes aceptando la herencia que se
les difiere y además a ROSAURA ONTIVEROS
MARTINEZ aceptando el cargo de Albacea que
se le confiere, manifestando ésta última que pro-
cederá a formular el inventario y avalúo de los
bienes correspondientes a la sucesión, cuya
Iniciación se hizo constar Acta Fuera de Protocolo
número 145/16,919/2025 de fecha 30 de Octubre
del 2025. Lo que se publica en esta forma, en
cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 882 del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado, por 2 veces de 10 en 10 días en el per-
iódico "EL PORVENIR" que se edita en esta
Ciudad.

LIC. ARNOLDO FRANCISCO 
SÁENZ GALVÁN.

NOTARIO PÚBLICO No. 145.
(11 y 21)

AVISO NOTARIAL
Cadereyta Jiménez, Nuevo León.- Ante el suscrito
Notario Público, comparecen las ciudadanas
MANUELA GUAJARDO GARZA y XIOMARA
MATILDE CARDENAS GUAJARDO, solicitando
la Tramitación del Procedimiento Testamentario
Extrajudicial A Bienes de ARTURO CARDENAS
DEL ANGEL, en fecha 05 días del mes de
Noviembre de 2025, asentado bajo el Acta Fuera
de Protocolo número (134/21,084/2025),
exhibiéndome el Acta de Defunción correspondi-
ente y el Primer Testimonio de la Escritura Pública
que contiene el Testamento Público Abierto corre-
spondiente, en el cual se nombra a los compare-
cientes como Único y Universal Heredero, mani-
festando que aceptan la herencia, se reconocen
entre si sus derechos hereditarios, y además la
ciudadana XIOMARA MATILDE CARDENAS
GUAJARDO como Albacea y Ejecutor testamen-
tario de la sucesión quien a su vez procederá a
formar el inventario de los Bienes. En cumplim-
iento de los artículos (881) ochocientos ochenta y
uno y (882) ochocientos ochenta y dos del Código
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado se
publica el presente aviso en uno de los periódicos
de los de mayor circulación en el Estado, por (2)
dos veces de (10) diez en (10) diez días.

LICENCIADO FEDERICO GARZA ARIZPE
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 134

SEGUNDO DISTRITO EN EL ESTADO
(11 y 21)

AVISO NOTARIAL
Cadereyta Jiménez, Nuevo León.- Ante el suscrito
Notario Público, compareció el ciudadano TEOFI-
LO GONZALEZ GARZA y sus hijos CRISTIAN
BELEN GONZALEZ DE LEON, CORAL YESENIA
GONZALEZ DE LEON y KIMBERLY MILAGROS
GONZALEZ DE LEON solicitando la Tramitación
del PROCEDIMIENTO SUCESORIO DE INTES-
TADO EXTRAJUDICIAL A BIENES DE
ENEDELIA DE LEON CHAVEZ, en fecha 01 días
del mes de Noviembre de 2025, asentado bajo el
Acta Fuera de Protocolo número
(134/21,046/2025), exhibiéndome el Acta de
Defunción correspondiente, en el cual se nombra
a los comparecientes como Únicos y Universales
Herederos, manifestando que aceptan la heren-
cia, se reconocen entre si sus derechos hereditar-
ios, y además la ciudadana CRISTIAN BELEN
GONZALEZ DE LEON como Albacea de la suce-
sión quien a su vez procederá a formar el inven-
tario de los Bienes. En cumplimiento de los artícu-
los (881) ochocientos ochenta y uno y (882)
ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado se
publica el presente aviso en uno de los periódicos
de los de mayor circulación en el Estado, por (2)
dos veces de (10) diez en (10) diez días.

LICENCIADO FEDERICO GARZA ARIZPE
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 134

SEGUNDO DISTRITO EN EL ESTADO
(11 y 21)

PUBLICACION NOTARIAL
Con fecha 06 DE NOVIEMBRE DEL 2025, se ha
denunciado en esta Notaría, la SUCESION
INTESTAMENTARIA EXTRAJUDICIAL ACUMU-
LADA A BIENES DE VENTURA GARZA ELIZON-
DO, GRACIELA MARIA LUISA GUTIERRREZ
TREVIÑO Y/O GRACIELA GUTIERREZ DE G.
Y/O GRACIELA GUTIERREZ Mediante acta fuera
de protocolo número 095/1958/2025 Con funda-
mento en lo dispuesto por el artículo 882, del
Código Procedimientos Civiles para el Estado, se
dé a conocer por medio de dos publicaciones que
se harán de diez en diez días en el Periódico El
Porvenir que se edita en Monterrey, Nuevo León.
Guadalupe, N.L. a 06 DE NOVIEMBRE DEL 2025

LIC. GLORIA ILEANA RAMOS TORRES 
NOTARIO PUBLICO NUMERO 95

RATG770411JM5
(11 y 21)

PUBLICACION NOTARIAL
CON FECHA 10 DEL MES DE OCTUBRE DEL
PRESENTE AÑO, SE RADICO EN ESTA
NOTARÍA A MI CARGO LA SUCESIÓN LEGITI-
MA HEREDITARIA POR VIA EXTRAJUDICIAL A
BIENES DEL SEÑOR SERGIO CUAUHTEMOC
BUSTOS PEDROZA, MEDIANTE EL ACTA
FUERA DE PROTOCOLO NÚMERO
133/117,150/2025 DE FECHA 10 DE OCTUBRE
DEL 2025, PASADA ANTE LA FE DEL
SUSCRITO NOTARIO, ORDENÁNDOSE
REALIZAR POR DOS OCASIONES Y CON
INTERVALO DE DIEZ DÍAS UNA PUBLICACION
NOTARIAL, EN EL PERIÓDICO EL PORVENIR,
CONVOCANDO A LAS PERSONAS QUE SE
CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA A FIN
DE QUE ACUDAN A DEDUCIRLO dentro del tér-
mino legal. Lo anterior con fundamento en lo dis-
puesto por el artículo 882 ochocientos ochenta y
dos, del Código de Procedimientos Civiles vigente
en el Estado.

LIC. ERNESTO PEREZ CHARLES
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 133 

Y DEL PATRIMONIO FEDERAL
PECE-620120-285.

(11 y 21)

AVISO NOTARIAL
De conformidad con el Artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se
publica por este medio la Sucesión Legitima
Extrajudicial Acumulada a Bienes de los señores
FRANCISCO REVELES LOPEZ y BEATRIZ
MANRIQUEZ MANRIQUEZ, habiéndose presen-
tado ante la fe del Suscrito Notario, mediante Acta
Fuera de Protocolo número 031/1982/25, la C.C.
MARIA LUISA REVELES MANRIQUEZ en su
carácter de Heredera y Albacea con las actas de
defunción correspondientes. Por lo que se convo-
ca a los que se crean con derecho a la herencia,
se presenten en el domicilio de la Notaría Publica
número 31, sito en calle Roma 602, Colonia
Mirador en Monterrey, Nuevo León.
Monterrey, N.L. a 04 de noviembre del 2025

LIC. ANDRES MARTINEZ SALINAS 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 31

MASA890408QN3
2 PUBLICACIONES DE 10 EN 10 DIAS

EN EL PERIODICO "EL PORVENIR".
(11 y 21)

AVISO NOTARIAL
De conformidad con el Artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se
publica por este medio la Sucesión Legitima
Extrajudicial a Bienes del señor EULALIO
RODRIGUEZ IBARRA, habiéndose presentado
ante la fe del Suscrito Notario, mediante Acta
Fuera de Protocolo número 031/1986/25, los C.C.
NORMA DE LA GARZA VILLARREAL, EULALIO
RODRIGUEZ DE LA GARZA, MAURICIO
RODRIGUEZ DE LA GARZA, MARCELO ALE-
JANDRO RODRIGUEZ DE LA GARZA Y JORGE
ALBERTO RODRIGUEZ DE LA GARZA en su
carácter de Herederos y el segundo de ellos en su
carácter de Albacea con las actas de defunción
correspondientes. Por lo que se convoca a los
que se crean con derecho a la herencia, se pre-
senten en el domicilio de la Notaria Publica
número 31, sito en calle Roma 602, Colonia
Mirador en Monterrey, Nuevo León.
Monterrey, N.L. a 04 de noviembre del 2025

LIC. ANDRES MARTINEZ SALINAS 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 31 

MASA890408QN3
2 PUBLICACIONES DE 10 EN 10 DIAS 
EN EL PERIODICO "EL PORVENIR".

(11 y 21)

PUBLICACION NOTARIAL
Ante esta Notaría a cargo del Suscrito Notario
comparece la señora MICAELA ARAUJO
ALVAREZ, a fin de denunciar el PROCEDIMIEN-
TO SUCESORIO TESTAMENTARIO a bienes del
señor ANDRES ARAUJO TORRES, en su carác-
ter de Única y Universal Heredera y así mismo
comparece como Albacea de dicha sucesión el
señor JUAN ARTURO ARAUJO ARAUJO, desig-
nado en dicho procedimiento y quien en el mismo
acto aceptó el cargo conferido, comprometién-
dose a desempeñarlo fiel y legalmente conforme
a derecho, obligándose a proceder a formar el
inventario de los Bienes de la Herencia. Lo que se
hizo constar en escritura pública número 29,935,
de fecha 10 de noviembre de 2025, pasada ante
la fe del Licenciado Jaime Garza de la Garza,
Notario Público Titular número 43. La presente
constancia deberá publicarse en el periódico El
Porvenir que se edita en esta ciudad, por dos
veces de diez en diez días, a fin de dar debido
cumplimiento a lo preceptuado por los Artículos
881, 882 y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.
ATENTAMENTE

LIC. JAIME GARZA DE LA GARZA 
NOTARIO PUBLICO TITULAR DE LA 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 43
GAGJ-641009-BC0

(21 y 1)

PUBLICACION NOTARIAL
Ante esta Notaría a cargo del Suscrito Notario
comparece el señor HECTOR MANUEL SALAYA
RAMOS también conocido como HECTOR
SALAYA RAMOS, a fin de denunciar el PROCED-
IMIENTO SUCESORIO TESTAMENTARIO a
bienes de la señora REBECA GONZALEZ ALMA-
GUER, en su carácter de Único y Universal
Heredero y así mismo comparece como Albacea
de dicha sucesión el señor HECTOR MANUEL
SALAYA RAMOS también conocido como HEC-
TOR SALAYA RAMOS, designado en dicho pro-
cedimiento y quien en el mismo acto aceptó el
cargo conferido, comprometiéndose a desem-
peñarlo fiel y legalmente conforme a derecho,
obligándose a proceder a formar el inventario de
los Bienes de la Herencia. Lo que se hizo constar
en escritura pública número 29,925, de fecha 4 de
noviembre de 2025, pasada ante la fe del
Licenciado Jaime Garza de la Garza, Notario
Público Titular número 43. La presente constancia
deberá publicarse en el periódico El Porvenir que
se edita en esta ciudad, por dos veces de diez en
diez días, a fin de dar debido cumplimiento a lo
preceptuado por los Artículos 881, 882 y demás
relativos del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado.
ATENTAMENTE

LIC. JAIME GARZA DE LA GARZA 
NOTARIO PUBLICO TITULAR DE LA

NOTARIA PUBLICA NUMERO 43
GAGJ-641009-BC0

(21 y 1)

PUBLICACION NOTARIAL
Con fecha 21 de Febrero de 2024, se ha denunci-
ado en esta Notaria, LA SUCESION HEREDI-
TARIA TESTAMENTARIA EXTRAJUDICIAL A
BIENES DEL SEÑOR JOSE RAMIRO PEÑA
GUTIERREZ, mediante Acta fuera de Protocolo
095/757/2024. Compareció la señora ROCIO
IVETT DE JESUS PEÑA MARES, en su carácter
de Única y Universal Heredera. Con fundamento
en lo dispuesto por el artículo 882, del Código
Procedimientos Civiles para el Estado, se dé a
conocer por medio de dos publicaciones que se
harán de diez en diez días en el Periódico El
Porvenir que se edita en Monterrey, Nuevo León.
Guadalupe, Nuevo León a 20 de Octubre del
2025

LIC. GLORIA ILEANA RAMOS TORRES 
NOTARIO PÚBLICO NUMERO 95

RATG-770411JM5
(21 y 1)

PUBLICACION NOTARIAL
Con fecha 21 de Febrero del 2024, se ha denun-
ciado en esta Notaria, mediante Acta fuera de
Protocolo 095/756/2024. Compareció la señora
ARIADNA PERLA PEÑA MENDEZ, AYME PILAR
PEÑA MENDEZ Y ANA PAULINA PEÑA
MENDEZ, en su carácter de Unicos y Universales
herederos de LA SUCESION HEREDITARIA
ADMINISTRATIVA DE INTESTADO A BIENES
DEL SEÑOR ALEJANDRO PEÑA GUTIERREZ,
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo
882, del Código Procedimientos Civiles para el
Estado, se dé a conocer por medio de dos publi-
caciones que se harán de diez en diez días en el
Periódico El Porvenir que se edita en Monterrey,
Nuevo León.
Guadalupe, Nuevo León a 20 de Octubre del
2025

LIC. GLORIA ILEANA RAMOS TORRES 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 95 

RATG-770411JM5
(21 y 1)

PUBLICACION NOTARIAL
Con fecha 21 de Febrero del 2024, se ha denun-
ciado en esta Notaria, mediante Acta fuera de
Protocolo 095/756/2024. Compareció la señora
ROCIO IVETT DE JESUS PEÑA MARES, en su
carácter de Única y Universal heredera de LA
SUCESION HEREDITARIA TESTAMENTARIA
EXTRAJUDICIAL A BIENES DE LA SEÑORA
SUSANA CAROLINA PEÑA GUTIERREZ, Con
fundamento en lo dispuesto por el artículo 882,
del Código Procedimientos Civiles para el Estado,
se dé a conocer por medio de dos publicaciones
que se harán de diez en diez días en el Periódico
El Porvenir que se edita en Monterrey, Nuevo
León.
Guadalupe, Nuevo León a 20 de Octubre del
2025

LIC. GLORIA ILEANA RAMOS TORRES 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 95

RATG-770411JM5
(21 y 1)

PUBLICACION NOTARIAL
Con fecha 21 de Febrero de 2024, se ha denunci-
ado en esta Notaria, se ha denunciado en esta
Notaria, mediante Acta fuera de Protocolo
095/2652, Comparecieron los señores TERESA
MARTHA PEÑA GUTIERREZ, quien para algunos
actos jurídicos se hace llamar MARTHA
GEORGE, FRANCISCO PEÑA GUTIERREZ Y
RICARDO PEÑA GUTIERREZ; la sucesión del
señor JOSE RAMIRO PEÑA GUTIERREZ, la
señora ROCIO IVETT DE JESUS PEÑA MARES;
la sucesión del señor ALEJANDRO PEÑA
GUTIERREZ las señoras AYME PILAR PEÑA
MENDEZ, ARIADNA PERLA PEÑA MENDEZ,
ANA PAULINA PEÑA MENDEZ; la sucesión de la
señora SUSANA CAROLINA PEÑA GUTIERREZ
la señora ROCIO IVETT DE JESUS PEÑA
MARES; LA SUCESION HEREDITARIA TESTA-
MENTARIA EXTRAJUDICIAL ACUMULADA A
BIENES DEL SEÑOR JOSE PEÑA SILVA Y LA
SEÑORA NIEVES GUTIERREZ GUTIERREZ,
mediante Acta fuera de Protocolo 095/759/2024.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo
882, del Código Procedimientos Civiles para el
Estado, se de a conocer por medio de dos publi-
caciones que se harán de diez en diez días en el
Periódico El Porvenir que se edita en Monterrey,
Nuevo León.
Guadalupe, Nuevo León a 20 de Octubre del
2025.

LIC. GLORIA ILEANA RAMOS TORRES 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 95

RATG-770411JM5
(21 y 1)

AVISO NOTARIAL
Se presentó ante la Suscrita Notaria Pública, la
señora JOSEFINA CARRIZALES CANSINO, a
denunciar la SUCESIÓN TESTAMENTARIA a
bienes de la señora BEATRIZ ORALIA CANSINO
GONZALEZ, presentándome acta de defunción y
Testimonio del Testamento dictado por la de
Cujus, en el cual designó a su hija la señora
JOSEFINA CARRIZALES CANSINO como
ÚNICA Y UNIVERSAL HEREDERA, quien acepto
la herencia y reconoció sus derechos hereditarios,
y quien aceptó el cargo de ALBACEA, y que pro-
cederá a realizar el inventario de los bienes que
forman el caudal Hereditario. Se publica este
aviso por dos ocasiones de (10) diez en (10) diez
días, esto en cumplimiento a lo dispuesto en el
segundo párrafo del artículo (882) ochocientos
ochenta y dos del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado.
Monterrey, Nuevo León, a de Noviembre del año
2025.

LICENCIADA SUSANA GUADALUPE
SALAZAR SALAZAR

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 63
PRIMER DISTRITO REGISTRAL

SASS-700814-560
MONTERREY, NUEVO LEON

(21 y 1)

EDICTO
En fecha 30 treinta de octubre del 2025, dos mil
veinticinco, se admitió a trámite en este juzgado el
juicio sucesorio de intestado a bienes de JOSE
GUADALUPE MARTINEZ RAMIREZ, quien falle-
ció 17 diecisiete de octubre del 2022 dos mil vein-
tidós, quien tuvo su último domicilio, el ubicado en
calle Juan Escutia sin número, en la Colonia La
Ladrillera en el municipio de Montemorelos,
Nuevo León, ordenándose se publique un edicto
en el Periódico Oficial del Estado, en el Periódico
el Porvenir de la Ciudad de Monterrey, Nuevo
León, así como en el Boletín Judicial, convocando
a las personas que se consideren con derecho a
la herencia a fin de que ocurran a este juzgado a
deducirlo dentro del término de 30 treinta días,
que para tal efecto señala la ley, radicándose el
presente juicio bajo el número de expediente
1168/2025. Doy Fe.
Montemorelos, N.L. a 14 de noviembre del 2025. 

EL CIUDADANO SECRETARIO DEL
JUZGADO MIXTO DEL DÉCIMO DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
LICENCIADO VALENTÍN CANTÚ

MORALES.
(21)

AVISO NOTARIAL
San Pedro Garza García, Nuevo León a 14 de
Noviembre de 2025.
**PUBLÍQUESE DOS VECES DE DIEZ EN DIEZ
DIAS**
En Escritura Pública numero 49,920 (cuarenta y
nueve mil novecientos veinte), de fecha 13 (trece)
de noviembre de 2025 (dos mil veinticinco), se
radicó en esta Notaría a mi cargo el PROCED-
IMIENTO SUCESORIO LEGITIMO a bienes de la
señorita SUSANA MEDELLIN HERNANDEZ,
compareciendo los señores VIRGILIO MEDELLIN
CAMARILLO y MA. ANTONIA HERNANDEZ
HERNANDEZ como ÚNICOS Y UNIVERSALES
HEREDEROS, quienes aceptan el cargo conferi-
do, protestando su fiel y legal desempeño y que
va a proceder a formular los inventarios. Lo que
se publica para los efectos del artículo 882
(ochocientos ochenta y dos) del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado. Doy
Fe.
ANTE MÍ:

LIC. LUIS CARLOS GUERRA AGUIÑAGA
NOTARIO PÚBLICO SUPLENTE 

EN FUNCIONES ADSCRITO A LA
NOTARÍA PÚBLICA NO. 147

GUAL-661104-NL2
(21 y 1)

EDICTO
En fecha 06 seis de noviembre de 2025 dos mil
veinticinco, se radicó en este Juzgado el Juicio
Sucesorio de Intestado a bienes de Francisco
López Díaz, quien falleció el día 24 veinticuatro de
octubre de 2025 dos mil veinticinco, según se
acredita con el certificado de defunción, lo anteri-
or dentro del expediente número 897/2025,
ordenándose publicar un edicto por una sola vez
en el Periódico El Porvenir y en el Periódico
Oficial del Estado que se editan en la Cuidad de
Monterrey, Nuevo León, convocando a las per-
sonas que se crean con derecho a la herencia,
para que ocurran a deducirlos dentro del término
de treinta días, contados a partir de la fecha de la
última publicación. Doy Fe.
Linares, Nuevo León a 11 once de noviembre de
2025.

EL CIUDADANO SECRETARIO ADSCRITO 
AL JUZGADO MIXTO DEL SEXTO DISTRITO

JUDICIAL EN EL ESTADO
LICENCIADO HOMERO GUTIÉRREZ 

GARCÍA
(21)

EDICTO
Con fecha 10 diez de noviembre del 2025 dos mil
veinticinco, se admitió a trámite el expediente judi-
cial número 1235/2025, relativo al juicio sucesorio
de intestado bienes de Félix Rodríguez García;
ordenándose la publicación de un edicto en el
Boletín Judicial del Estado y en el Periódico el
Porvenir de la ciudad de Monterrey, Nuevo León,
convocando a las personas que se consideren
con derecho a la herencia, a fin de que ocurran a
este juzgado a deducirlo dentro del término de 30
treinta días, que para tal efecto señala la ley,
acorde con lo ordenado por el numeral 819 del
Código de Procedimientos Civiles para el Estado
de Nuevo León.

LICENCIADO GERARDO GUERRERO
TORRES.

C. SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

EN EL ESTADO.
(21)

AVISO NOTARIAL
Con fecha (07) siete de Noviembre del (2025) dos
mil veinticinco, ante la Fe del Licenciado ALDO
HUMBERTO PONCE RICARDI, Notario Público
Titular de la Notaría Pública Número (114) ciento
catorce, compareció el señor ARTURO MAR-
TINEZ VILLARREAL, quien compareció por su
propio derecho; así como en representación de la
señora MARIA DE LA LUZ VILLARREAL MON-
TEMAYOR, ambos en su carácter de ÚNICOS Y
UNIVERSALES HEREDEROS, y esta última tam-
bién en su carácter de ALBACEA Y EJECUTOR
TESTAMENTARIO, en los términos de los artícu-
los 779, 781, 782, 783, 784, 786, 881, 882, 883,
884 y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de
Nuevo León, así como los artículos 1504, 1521,
1546, 1547, 1550, 1553, 1567, 1576, 1577, 1579
y demás relativos del Código Civil vigente en el
Estado, con motivo de la INICIACIÓN DEL PRO-
CEDIMIENTO SUCESORIO TESTAMENTARIO
EXTRAJUDICIAL a bienes del señor ARTURO
MARTINEZ ELIZONDO; y para tal efecto me exhi-
bieron el Acta de Defunción del Autor de la
Sucesión en cita con sello y rúbrica del Notario
Público que actúa y da Fe, y el Acta de
Nacimiento de los comparecientes donde acredita
el parentesco con el autor de la sucesión antes
referida; exhibiéndome además el Testamento
Público Abierto otorgado mediante la Escritura
Pública número (13,006) trece mil seis, de fecha
(1) primero de Marzo de (2022) dos mil veintidós,
ante la fe del Licenciado Mario Lopez Rosales,
Notario Púbico número (16) dieciséis con ejercicio
en el Primer Distrito Registral del Estado; manife-
stando que procederá a realizar el inventario de
los bienes que forman la masa hereditaria, dán-
dose a conocer dichas declaraciones por medio
de ésta y una segunda publicación conforme a lo
dispuesto por el Artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo
León. ATENTAMENTE

LIC. ALDO HUMBERTO PONCE RICARDI. 
NOTARIO PUBLICO NÚMERO 114.

(21 y 1)

EDICTO
En fecha 29 veintinueve de julio de 2025 dos mil
veinticinco, se admitió en el Juzgado Segundo
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el
Estado, bajo el expediente judicial 761/2025, rela-
tivo al juicio sucesorio de intestado ordinario acu-
mulado a bienes de Antonio Martínez Mendiola,
Ana María Garcidueñas Gallardo y Ana Bertha
Martínez Garcidueñas, ordenándose la publi-
cación de un edicto por una sola vez en el per-
iódico El Porvenir, así como en el Boletín Judicial
del Estado, ambos que se editan en ésta Ciudad,
por medio del cual se convoque a todas aquellas
personas que se crean con derecho a la herencia,
para que comparezcan a deducirlo al local de éste
juzgado dentro del término de 30 treinta días con-
tados a partir del día de la publicación del edicto
ordenado. Guadalupe, Nuevo León a 7 siete de
noviembre de año 2025 dos mil veinticinco.

FRANCISCO DE JESUS CASTILLO LEOS
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(21)

PUBLICACION NOTARIAL
Con fecha 05 de Noviembre del 2025, se ha
denunciado en esta Notaria, LA SUCESION
HEREDITARIA ADMINISTRATIVA DE INTESTA-
DO A BIENES DE ANTONIO EDUARDO IBARRA
FLORES, mediante Acta fuera de Protocolo
095/2703/2025 promovido por la señora KORINA
ESMERALDA IBARRA GOMEZ, Y MAYRA ELIZ-
ABETH IBARRA GOMEZ. Con fundamento en lo
dispuesto por el artículo 882, del Código
Procedimientos Civiles para el Estado, se dé a
conocer por medio de dos publicaciones que se
harán de diez en diez días en el Periódico El
Porvenir que se edita en Monterrey, Nuevo León.
Guadalupe, Nuevo León a 05 de Noviembre del
2025

LIC. GLORIA ILEANA RAMOS TORRES 
NOTARIO PUBLICO NUMERO 95

RATG770411JM5.
(21 y 1)
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EDICTO
A Sergio Abdiel Martínez Medina. Mediante auto
dictado en fecha 25 veinticinco de abril del año
2024 dos mil veinticuatro, se admitió a trámite la
ejecución de convenio promovido por Esmeralda
Galván Picaso en contra de Sergio Abdiel
Martínez Medina, en este Juzgado Segundo de
Juicio Civil y Familiar Oral del Quinto Distrito
Judicial del Estado, el expediente judicial número
2043/2022 relativo al juicio oral de convivencia y
posesión interina de menores, promovido por
Sergio Abdiel Martínez Medina, respecto de su
hija V. M. G., en contra de Esmeralda Galván
Picaso, que se tramita, y habiéndose realizado la
búsqueda del domicilio de la parte demandada no
fue posible localizarlo, por lo que mediante dicho
auto de fecha 13 trece de octubre del año 2025
dos mil veinticinco, se ordenó notificar a Sergio
Abdiel Martínez Medina por medio de edictos que
deberán publicarse por 03 tres veces consecuti-
vas tanto en el Periódico Oficial del Estado,
Boletín Judicial y en un periódico de circulación
local en el Estado (quedando a elección del accio-
nante entre los periódicos El Norte, Milenio o El
Porvenir). Emplazándole a fin de que dentro del
término de 03 tres días hábiles contados a partir
del día siguiente de aquél en el que haya queda-
do legal y oportunamente notificado del presente
proveído, comparezca ante este tribunal a desa-
hogar la vista correspondiente por escrito, debi-
endo hacer valer las excepciones de su intención
si las tuviere, apercibido que en caso de no hac-
erlo o de presentarla extemporáneamente, se ten-
drá por precluido el derecho; para lo cual queda a
su disposición en la Coordinación de Gestión
Judicial, copia debidamente sellada y rubricada
del escrito de ejecución de convenio de fecha 22
veintidós de abril de 2024 dos mil veinticuatro y de
la ampliación del mismo, presentada en fecha 22
veintidós de abril de 2025 dos mil veinticinco, por
otra parte, se previene a la parte demandada para
que, en el mismo término, señale domicilio para
oír y recibir notificaciones ubicado en esta ciudad,
con el apercibimiento de que en caso de no hac-
erlo así las notificaciones personales resultantes
que no se le practiquen en las audiencias que se
verifiquen en el presente trámite, se le harán por
medio de instructivo que será colocado en la tabla
de avisos de este recinto judicial, acorde a lo
establecido por el artículo 68 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado de
Nuevo León. En la inteligencia de que la notifi-
cación realizada de esta manera surtirá sus efec-
tos a los 10 diez días hábiles contados a partir del
día siguiente al de la última publicación; lo anteri-
or con fundamento en lo dispuesto por el artículo
73 del Código de Procedimientos Civiles para el
Estado.

LICENCIADO JUAN ROGELIO SILVA LEAL.
SECRETARIO FEDATARIO ADSCRITO

A LA COORDINACIÓN DE GESTIÓN 
JUDICIAL DE LOS JUZGADOS DE 

JUICIO CIVIL Y FAMILIAR ORAL DEL 
QUINTO DISTRITO JUDICIAL 

DEL ESTADO.
(18, 19 y 21)

EDICTO
Ciudadano Edgar Treviño Morales. 
Domicilio. Ignorado
Por autos de fechas 18-dieciocho de febrero y 03-
tres de noviembre del año 2025-dos mil veinticin-
co, dentro de los autos del expediente judicial
número 182/2025, relativo al juicio ordinario civil
sobre pérdida de la patria potestad respecto del
menor D.Y.T.R. que promueve Karina Paola Roan
Rodríguez en contra de Edgar Treviño Morales,
ordena se notifique a Edgar Treviño Morales, el
auto de admisión, mediante la publicación de
edictos por "3 tres veces" consecutivas tanto en el
Periódico Oficial del Estado, como en el periódico
El Porvenir, así como en el Boletín Judicial del
Estado. En la inteligencia de que la notificación
hecha de esta manera surtirá sus efectos a los
"10 diez días" contados desde el siguiente al de la
última publicación, previniéndose a Edgar Treviño
Morales para que dentro del término concedido
para dar contestación a la demanda interpuesta
en su contra, señale domicilio para oír y recibir
notificaciones en cualquiera de los municipios de
Apodaca, General, San Nicolás Escobedo,
Guadalupe, Monterrey de los Garza, San Pedro
Garza García, Santa Catarina y García;
apercibido de que en caso de no hacerlo así, las
notificaciones personales que se le lleguen a
ordenar en el presente asunto, se le harán por
medio de la tabla de avisos que se lleva en este
tribunal, conforme lo previene el artículo 68 del
Código de Procedimientos civiles, para el Estado
de Nuevo León. Doy Fe.

LICENCIADO ROLANDO ISIDRO
TURRUBIARTES REYNAGA

C. SECRETARIO DEL JUZGADO
SEGUNDO FAMILIAR DEL TERCER
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

(18, 19 y 21)

EDICTO
A los ciudadanos Israel y Emmanuel de apellidos
Saldaña Chávez.- CON DOMICILIO IGNORADO.
Con fecha 07 siete de diciembre del año 2023 dos
mil veintitrés, se admitió a trámite en este
Juzgado Tercero de lo Familiar del Primer Distrito
Judicial en el Estado, el Expediente Judicial
número 1367/2023 relativo al juicio sucesorio acu-
mulado de intestado a bienes de María Luisa
Marín Nieto y Luis Saldaña Zamora, posterior-
mente en fecha 30 treinta de octubre del 2025 dos
mil veinticinco, se ordenó dar vista por medio de
edictos que se publicaran por 3 tres veces con-
secutivas tanto en el Periódico el Porvenir,
Periódico Oficial del Estado, y Boletín Judicial,
que se editan en esta Ciudad, a los ciudadanas
Israel y Emmanuel de apellidos Saldaña Chávez,
a fin de que dentro del término de 3 tres días com-
parezcan a deducir los derechos hereditarios que
les pudieran corresponder dentro de la presente
sucesión, aclaración hecha de que la notificación
realizada en tal forma surtirá sus efectos a los 10
diez días contados desde el día siguiente al de la
última publicación, quedando a su disposición en
el local de este Juzgado los documentos allega-
dos a la denuncia, del mismo modo se le previene
a los antes citados para que señale domicilio den-
tro de la jurisdicción de éste Juzgado y dentro del
término concedido para ello, apercibido de que en
caso de no hacerlo así, las pendientes y subse-
cuentes notificaciones de carácter personal se le
harán por medio de la tabla de avisos que para tal
efecto se lleva en el local de éste Juzgado. DOY
FE. Monterrey Nuevo León a 03 tres de noviem-
bre del año 2025 dos mil veinticinco.

LICENCIADO GERARDO GUERRERO
TORRES.

C. SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

EN EL ESTADO.
(18, 19 y 21)

EDICTO
A la ciudadana Karen González Cruz. 
Domicilio: Ignorado.
Con fecha 27 veintisiete de mayo del año 20255
dos mil veinticinco, se admitió en este Juzgado
Quinto de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, dentro del expediente judicial
número 557/2025 el juicio ordinario civil sobre
cancelación de pensión alimenticia promovido por
Oscar Armando González Díaz en contra de
Karen González Cruz, ordenándose mediante el
auto de fecha 06 seis de noviembre del año en
curso, notificar la admisión del presente asunto, a
la ciudadana Karen González Cruz, mediante la
publicación de edictos por tres veces consecuti-
vas en el Boletín Judicial, Periódico El Porvenir y
el Periódico Oficial en el Estado, a fin de que den-
tro del improrrogable término de 09 nueve días
acudan al local de éste Juzgado a manifestar lo
que a sus derechos correspondan; aclaración
hecha de que la notificación realizada en tal forma
surtirá sus efectos a los 10 diez días contados
desde el siguiente al de la última publicación del
edicto aquí ordenado, quedando en la Secretaría
del Juzgado, las copias simples de la solicitud y
demás documentos acompañados, para su debi-
da instrucción. Asimismo, prevéngase a la ciu-
dadana Karen González Cruz, a fin de que señale
domicilio convencional para efecto de oír y recibir
todo tipo de notificaciones, en los términos que
señala el numeral 68 del Código Adjetivo a la
materia, apercibiendo a dicha persona, que en
caso de no hacerlo así, las subsecuentes notifica-
ciones de carácter personal, se le realizarán por
medio de instructivo fijado en la tabla de avisos
que para tal efecto se lleva en este Juzgado, lo
anterior de conformidad con lo dispuesto por el
artículo 68 del código adjetivo a la materia.

LIC. LILIANA YADIRA BERLANGA
HERNANDEZ. 

LA CIUDADANA SECRETARIO DEL
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
EN EL ESTADO.

(18, 19 y 21)

EDICTO DE REMATE
PRIMERA ALMONEDA

Juzgado Octavo de Jurisdicción Concurrente del
Primer Distrito Judicial del Estado de Nuevo
León, México. Dirección: Centro de Justicia Civil
y Mercantil, calle Matamoros número 347,
esquina con Avenida Pino Suarez, Zona Centro,
Monterrey, Nuevo León. Expediente judicial
número 518/2022. Juicio Ejecutivo Mercantil.
Actor: José Torres Martínez, en su carácter de
apoderado general para pleitos y cobranzas de
Banco Regional, Sociedad Anónima, Institución
de Banca Múltiple, Banregio Grupo Financiero.
Demandada: Virginia Negrete Reyna y Liobo
Urazanda Álvarez. Fecha del remate: 12:00
doce horas, del día 1 uno de diciembre del año
2025 dos mil veinticinco. Bien a rematar, consis-
tente en: Lote de terreno marcado con el
número 17 diecisiete, de la manzana número
127 ciento veintisiete del Fraccionamiento
denominado SOL RESIDENCIAL, Segunda
Etapa, ubicado en el municipio de Juárez,
Nuevo León, el cual tiene una superficie total de
184.369 (ciento ochenta y cuatro metros tre-
scientos sesenta y nueve milímetros), y con las
siguientes medidas y colindancias: AL
NORESTE en dos líneas, la primera mide 7.000
siete metros y colinda con el lote número 14
catorce y la segunda mide 11.354 once metros
trescientos cincuenta y cuatro milímetros y col-
inda con los lotes números 15 quince y 16
dieciséis, AL SUROESTE mide 9.143 nueve
metros ciento cuarenta y tres milímetros y da
frente a la calle Paseo del Sol: AL NOROESTE
mide 15.000 quince metros y colinda con lote
número 18 dieciocho y AL SURESTE mide
11.203 once metros doscientos tres milímetros y
colinda con la calle Cantabria. La manzana de
referencia se encuentra circundada por las sigu-
ientes calles: AL NORESTE. con Vancouver, AL
SUROESTE, con Paseo del Sol; AL
NOROESTE, con Paseo del Sol y AL SURESTE,
con Cantabria. El lote antes descrito tiene como
mejoras que le pertenecen y forman parte del
mismo, la finca ubicada en la calle Paseo del Sol
marcada con el número 400 cuatrocientos, del
mencionado Fraccionamiento. Cuyos datos de
registro son: Inscripción Número 1612, Volumen
91, Libro 65, Sección Propiedad, Unidad Juárez
de fecha 28 veintiocho de noviembre de 2017
dos mil diecisiete. Base del remate (valor
avalúo): $3,500,000.00 (tres millones quinientos
mil pesos 00/100 moneda nacional), el cual rep-
resenta el valor pericial del mayor de los avalúos
rendidos en autos. Postura Legal:
$2,333,333.33 (dos millones trecientos treinta y
tres mil trecientos treinta y tres pesos 33/100
moneda nacional), que corresponde a las dos
terceras partes del avalúo emitido por el perito
designado en autos. Así las cosas, convóquese
a los postores a la citada audiencia mediante
edictos que deberán publicarse 2 dos veces en
el periódico "EL Norte", o "Milenio Diario", o “El
Porvenir” o "El Horizonte" -a elección del actor-.
Con la aclaración de que entre la primera y la
segunda publicación, deberá mediar un lapso de
nueve días. En la inteligencia de que entre la
última publicación y la fecha del remate deberá
mediar un plazo no menor de cinco días.
Asimismo, se hace del conocimiento que aquel-
las personas que deseen intervenir como pos-
tores al remate deberán consignar mediante
Certificado de Depósito expedido por la
Secretaria de Finanzas y Tesorería General del
Estado, el 10% (diez por ciento) de la suma que
sirve como valor total del avalúo rendido en
autos, sin cuyos requisitos no serán admitidos
en dicha subasta, acorde con los dispositivos
482, 483, 484 y demás relativos del Código
Federal de Procedimientos Civiles, aplicado
supletoriamente a la legislación mercantil. De la
misma forma, se previene a la parte actora eje-
cutante para que publique los edictos en el per-
iódico que elija en forma "legible" a fin de que el
lector común se imponga de los mismos. Para lo
cual -a titulo de ejemplo, más no limitativo- se le
informa que puede usar de preferencia los sigu-
ientes números de letras: El Norte 9.7, El
Porvenir 7 y el Horizonte 5.5. Quedando
apercibido el actor ejecutante de que en caso de
que sean ilegibles a simple vista, la publicación
de los edictos quedará sin valor probatorio, toda
vez que imposibilitaría al juzgador para exami-
nar su contenido real, circunstancia esta de
suma importancia al ser trascendental para los
efectos de hacer publicidad al remate, en espe-
cial a los postores; lo anterior con fundamento
en los artículos 197, 202 y 203 del Código
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación
supletoria al Código de Comercio. Monterrey,
Nuevo León, México, a 7 siete de noviembre del
año 2025 dos mil veinticinco.

LICENCIADA SONIA MARICELA 
ALCÁNTAR HERRERA.

LA CIUDADANA SECRETARIO ADSCRITA 
AL JUGADO OCTAVO DE

JURISDICCIÓN CONCURRENTE DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN.
(11 y 21)

EDICTO
A la persona moral Comercial de Herramientas,
Sociedad Anónima Promotora de Inversión de
Capital Variable y Marketing de Monterrey
Sociedad Anónima Promotora de Inversión de
Capital Variable y los ciudadano David Attias
Wengrowsky, en fecha 12-doce de julio del año
2024-dos mil veinticuatro, ante este Juzgado
Primero de Jurisdicción Concurrente del Primer
Distrito Judicial del Estado, se admitió a trámite
el Juicio Ejecutivo Mercantil, en su contra
radicándose bajo el expediente judicial número
554/2024, promovido por José Alberto Abramo
Martínez, en su carácter de apoderado general
para pleitos y cobranzas de Banco del Bajío,
Sociedad Anónima, Institución de Banca
Múltiple, concediéndose a la persona moral
demandada Comercial de Herramientas,
Sociedad Anónima Promotora de Inversión de
Capital Variable y Marketing de Monterrey
Sociedad Anónima Promotora de Inversión de
Capital Variable y el codemandado David Attias
Wengrowsky, el término de 8 ocho días a fin que
ocurran al local de este Juzgado a hacer paga
llana a la parte actora de la cantidad de
$50'000,000.00 (cincuenta millones de pesos
00/100 moneda nacional), por concepto de
suerte principal y demás prestaciones acceso-
rias que se reclaman; de no verificarse dicho
pago, señale bienes susceptibles para embargo
que basten a garantizar dicho monto; bajo el
apercibimiento que en caso de no hacerlo así, el
derecho para señalar bienes para embargo
pasará a la parte actora; asimismo para que
acudan a fin de ofrecer excepciones y pruebas
legales de su intención; toda vez que el domicilio
de la parte demandada no pudo ser localizado;
por autos de fecha 21 veintiuno de enero y 13
trece de febrero del año 2025 dos mil veinticin-
co, se ordenó se le emplacen por medio de edic-
tos, el cual deberá de publicarse por tres veces
en forma consecutiva en un periódico de amplia
circulación y de cobertura nacional en la especie
los periódicos "Reforma" o "Milenio Nacional", y
en un periódico local del Estado, en la especie
los periódicos "El Porvenir", o "Milenio Diario
Monterrey", lo anterior a elección del accio-
nante, en la inteligencia de que la notificación
hecha de esta manera surtirá sus efectos al día
siguiente al de la última publicación; previnién-
dose a la parte demandada, para que dentro del
término conferido señalen domicilio para los
efectos de oír y recibir notificaciones dentro de
la jurisdicción territorial de este Juzgado, con el
apercibimiento que en caso de no hacerlo así,
las subsecuentes notificaciones de carácter per-
sonal se le practicaran conforme a las reglas
para las notificaciones no personales, es decir,
mediante Boletín Judicial del Estado. Ahora
bien, los documentos presentados con la
demanda inicial son los siguientes; copia certifi-
cada de contrato de apertura de crédito en cuen-
ta corriente; copia certificada de escritura públi-
ca número 33,621-treinta y tres mil seiscientos
veintiuno; copia certificada de escritura pública
número 42,959-cuarenta y dos mil novecientos
cincuenta y nueve; certificado de cuenta con
anexos; 10- diez pagarés; 2-dos copias simples
de cédula de identificación fiscal; copia simple
de clave única de registro de población; copia
simple de cédula profesional; copia certificada
de cédula profesional; tabla de descripción de
inmuebles con anexos; 3-tres estados de cuen-
tas. En la inteligencia que en la secretaría de
este juzgado se encuentran a su disposición las
copias de traslado para que disponga de ellas.

EL SECRETARIO DEL JUZGADO 
PRIMERO DE JURISDICCIÓN 

CONCURRENTE DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL EN EL ESTADO.

LIC. GERARDO SEBASTIÁN 
MEDINA BARAJAS

(18, 19 y 21)

EDICTO
A LAS 12:00 doce horas del día 24 veinticuatro
del mes de noviembre del año 2025 dos mil vein-
ticinco, tendrá verificativo en el local de este
Tribunal, el remate en pública subasta y primera
almoneda dentro de los autos del expediente
número 643/2021, relativo al Juicio Ordinario
Civil Reconocimiento de Paternidad, promovido
por Edith Thais Hernández Martínez en contra
de Francisco Villarreal Rodríguez, respecto del
bien inmueble consistente en: "B) Lote de ter-
reno solar ubicado en la Colonia Villaseca de la
Ciudad de Linares, Nuevo León, localizado en la
manzana que forman las calles de Río Potosí al
Norte, Río Pilón al Sur, Rio Fuerte al Oriente y
Rio Salado al Poniente. MEDIDAS Y COLIN-
DANCIAS: AL NORTE: 12.50 (doce metros cin-
cuenta centímetros), con propiedad del Señor
Reynaldo Treviño; AL SUR :en 12.20 (doce met-
ros veinte centímetros), da frente a la calle Rio
Pilón; AL ORIENTE: en 50.00 (cincuenta metros)
con propiedad del Señor Rogelio Villarreal; A SU
LADO PONIENTE: es una línea quebrada com-
puesta de 5 (cinco) tramos como sigue:
Partiendo del extremo Norte de dicha colindan-
cia en una línea recta con dirección al Sur, el
primer tramo mide 19.60 (diecinueve metros
sesenta centímetros), de esta línea parte otra
con dirección al Poniente que mide 1.70 (un
metro setenta centímetros), de este vértice sigue
otra línea con dirección al Sur con extensión de
13.30 (trece metros treinta centímetros), de esta
última línea parte otra con dirección al Oriente
que mide 2.00 (dos metros), de esta línea parte
otra con dirección al Sur que mide 17.10 (diecisi-
ete metros diez centímetros), colinda por todo
este rumbo con propiedades de los Señores
Ramiro Ruiz, Clemente González y Álvaro de la
Cerda. Según dichas medidas, la SUPERFICIE
DE DICHO LOTE ES DE 642.48 (SEISCIENTOS
CUARENTA Y DOS METROS CUARENTA Y
OCHO DECÍMETROS CUADRADOS). Le corre-
sponde la finca marcada con el número 328 de
la calle Río Pilón de la Colonia Villaseca ubicada
en el Municipio de Linares, Nuevo León. Dicho
inmueble se encuentra inscrito ante el Registro
Público de la Propiedad y del Comercio, bajo los
siguientes datos: inscripción número 93, volu-
men 147, libro 4, sección I propiedad, unidad
Linares, Nuevo León, de fecha 13 trece de
febrero de 2018, a favor de Francisco Villarreal
Rodríguez. El cual cuenta con los siguientes
gravámenes: EMBARGO: Linares, Nuevo León,
FECHA: 24 de agosto del 2022, por OF.
1123/2022, EXP. 643/2021 del JUZGADO 6to
dis. Jud. en el Estado, DE FECHA 10-AGO-2022
Y RECIBIDO EN ESTA OFICINA EL DIA 22-
AGO-2022 A LAS 9:02 HS. SE EMBARGAN LOS
DERECHOS QUE SOBRE LA PRESENTE
INSCRIPCION LE CORRESPONDEN AL C.
Francisco Villarreal Rodríguez, POR UN VALOR
DE $7,779.15 M.N en Juicio Ord. Civ. Rec. Pat.
PROMOVIDO POR Edith Thais Hernández
Martínez, VER No. 124, V No. 135, LN6, Sección
II Gravámenes, Unidad Linares. EMBARGO:
Linares, Nuevo León, FECHA: 18 de febrero de
2025, por OF. 266/2025, EXP. 643/2021 del JUZ-
GADO 6to dis. Jud. en el Estado, DE FECHA 12-
feb-2025 Y RECIBIDO EN ESTA OFICINA EL
DIA 17-feb-2025 A LAS 14:11 HS. SE EMBAR-
GAN LOS DERECHOS QUE SOBRE LA PRE-
SENTE INSCRIPCION LE CORRESPONDEN
AL C. Francisco Villarreal Rodríguez, POR UN
VALOR DE $238,983.90 M.N en Juicio Ord. Civ.
Rec. Pat. PROMOVIDO POR Edith Thais
Hernández Martínez, VER No. 22, V No. 138,
LN1, Sección II Gravámenes, Unidad Linares.
Debiendo anunciarse la misma por medio de
edictos que se publicarán por 2 dos veces, una
cada 3 tres días tanto en el Boletín Judicial del
Estado y el Diario El Porvenir que se edita en la
ciudad de Monterrey, Nuevo León, así como en
la tabla de avisos de este juzgado, en busca de
postores, siendo postura legal la que cubra las
dos terceras partes del avalúo, o sea la cantidad
de $1,116,666.66 (un millón ciento dieciséis mil
seiscientos sesenta y seis pesos 66/100 moneda
nacional), en la inteligencia de que para tomar
parte en la subasta, los postores deberán
consignar, previamente, ante la Secretaría de
Finanzas y Tesorería General del Estado, una
cantidad igual por lo menos al 10% diez por cien-
to en efectivo del valor del bien, siendo esta la de
$1,675,000.00 (un millón seiscientos setenta y
cinco mil pesos 00/100 moneda nacional) por lo
que dicho 10% diez por ciento equivale a la can-
tidad de $167,500.00 (ciento sesenta y siete mil
quinientos pesos 00/100 moneda nacional), que
sirva como base para el remate, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos. Doy fe.
Linares, Nuevo León a 04 de noviembre de
2025.

EL C. SECRETARIO DEL JUZGADO 
MIXTO DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL

EN EL ESTADO.
LIC. HOMERO GUTIERREZ GARCIA.

(14 y 21)

EDICTO
A los ciudadanos Rodolfo Rodríguez Lucio,
Alberto Jorge Rodríguez Valdez, Elsa Alicia
Rodríguez Valdez y Rodolfo Rodríguez Valdez,
con domicilio: Ignorado. Con fecha 13 trece de
julio de 2022 dos mil veintidós, se radicó ante el
Juzgado Tercero de lo Civil del Primer Distrito
Judicial en el Estado, el expediente judicial
número 1042/2022 relativo a las Diligencias de
Jurisdicción Voluntaria sobre notificación e inter-
pelación Judicial que tiene promovidas Loyda
Eunice Martínez Álvarez, respecto de respecto
de Rodolfo Rodríguez Lucio, Alberto Jorge
Rodríguez Valdez, Elsa Alicia Rodríguez Valdez
y Rodolfo Rodríguez Valdez; así mismo por
autos de fechas 1 uno de agosto y 17 diecisiete
de octubre de 2025 dos mil veinticinco, se
ordenó la interpelación por medio de edictos,
mediante la publicación de los mismos por tres
veces consecutivas, en el Periódico Oficial del
Estado, en el Boletín Judicial, así como en el
periódico de mayor circulación, quedando a elec-
ción del interesado el hacer la publicación El
Porvenir en el Periódico El Norte o en el
Periódico Milenio Diario de Monterrey, para los
efectos de que se le notifique y requiera lo sigu-
iente: a).- la Notificación en legal forma, del con-
tenido del presente escrito, sobre el incumplim-
iento de la obligación de escriturar a nombre de
la suscrita Loyda Eunice Martínez Álvarez y de
los herederos de la sucesión que represento,
inmueble y obligaciones pactadas en el contrato
de promesa de compra venta fecha 1 uno de
diciembre de 1996 mil novecientos noventa y
seis, celebrado entre la suscrita Loyda Eunice
Martínez Álvarez y Adolfo Naranjo Estrada en
nuestro carácter de parte compradora y Rodolfo
Rodríguez Lucio en lo personal y como repre-
sente de los menores los dos menores (en ese
tiempo) Elsa Alicia Rodríguez Valdez, Rodolfo
Rodríguez Valdez y el joven Alberto Jorge
Rodríguez Valdez, todos en su carácter de parte
vendedora. b).- la Interpelación en legal forma,
para que dentro del término legal de 30 días, se
presenten los C.C. Rodolfo Rodríguez Lucio,
Alberto Jorge Rodríguez Valdez, Elsa Alicia
Rodríguez Valdez, Rodolfo Rodríguez Valdez, en
la Notaria Publica No. 46 con domicilio en la
calle Miravalle número 219 de la colonia
Miravalle, en Monterrey, Nuevo León, a firmar la
escritura publica en la que se protocolice el con-
trato de promesa de compra venta fecha 1 uno
de diciembre de 1996 mil novecientos noventa y
seis a favor de la suscrita y de los herederos de
la sucesión que represento por tales personas,
celebrado entre la suscrita Loyda Eunice
Martínez Álvarez y el señor Adolfo Naranjo
Estrada en nuestro carácter de parte comprado-
ra y Rodolfo Rodríguez Lucio, Alberto Jorge
Rodríguez Valdez, Elsa Alicia Rodríguez Valdez,
Rodolfo Rodríguez Va, en su carácter de parte
vendedora. En la inteligencia que la notificación
hecha en este forma comenzará a surtir sus
efectos a los 10 diez días contados desde el
siguiente al de la última publicación. Quedando a
su disposición las copias simples de la demanda
y documentos acompañados a la misma, en la
Secretaría del Juzgado Tercero de lo Civil del
Primer Distrito Judicial en el Estado. Así mismo
se le apercibe al interpelado a fin de que señale
domicilio para los efectos de oír y recibir notifi-
caciones en la ciudad de Monterrey, Nuevo León
o en cualquiera de los municipios de Apodaca,
General Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San
Nicolás de los Garza, San Pedro Garza García y
Santa Catarina, ya que en caso de no hacerlo
así las posteriores notificaciones de carácter
personal se le harán en la forma prevista en el
artículo 68 del Código de Procedimientos Civiles
del Estado, es decir mediante instructivo coloca-
do en la tabla de avisos que se lleva en este juz-
gado. Doy fe. 

GABRIEL MANUEL VAZQUEZ LOPEZ
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

TERCERO DE LO CIVIL
(18, 19 y 21)

EDICTO
Gilberto Muñoz García y María Rita Guadalupe
García Sánchez, domicilio ignorado. En fecha
veintitrés de abril de dos mil veinticinco, se admi-
tió a trámite el expediente judicial número
271/2025 tramitado ante este Juzgado Segundo
de lo Civil del Primer Distrito Judicial del Estado,
relativo al juicio ordinario civil, promovido por
Ramiro Badillo Castillo y María Magdalena
González de Badillo en contra de Gilberto Muñoz
García y María Rita Guadalupe García Sánchez,
al haberse realizado la búsqueda de la parte
demandada en cita, no fue posible localizar su
domicilio, por lo que mediante auto de fecha
catorce de octubre de dos mil veinticinco, se
ordenó emplazar a la parte demandada Gilberto
Muñoz García y María Rita Guadalupe García
Sánchez, por medio de edictos, los cuales
deberán publicarse por 03 tres veces consecuti-
vas en el Periódico Oficial del Estado, en
cualquiera de los periódicos ABC, El Porvenir, El
Norte o Milenio que se editan en esta Ciudad a
elección del actor, publicación que igualmente se
hará por medio del Boletín Judicial, a fin de que
dentro del término de 09 nueve días ocurra a pro-
ducir su contestación a la demanda instaurada en
su contra si para ello tuviere excepciones legales
que hacer valer, en el cual se se reclama el
otorgamiento de escrituras respecto del lote de
terreno número 41, de la manzana número 137,
en el Fraccionamiento Hacienda Mitras Cuarto
Sector en Monterrey, Nuevo León. En la inteligen-
cia de que la notificación realizada de esta man-
era surtirá sus efectos a los 10 diez días contados
a partir de la última publicación, lo anterior con
fundamento en lo dispuesto por el artículo 73 del
Código de Procedimientos Civiles para el Estado
de Nuevo León. Asimismo, prevéngase a la citada
demandada, para que dentro del término para
contestar la demanda señale domicilio para los
efectos de oír y recibir notificaciones en
cualquiera de los municipios de Apodaca, General
Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de
los Garza, San Pedro Garza García o Santa
Catarina, todos del estado de Nuevo León, con el
apercibimiento de que en caso de no hacerlo así,
las subsecuentes notificaciones de carácter per-
sonal se le harán por medio de instructivo que
para tal efecto se coloque en la tabla de avisos de
este Juzgado, lo anterior con fundamento en lo
dispuesto por el artículo 68 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo
León. Doy fe.

ISAAC TIJERINA ALVIZO
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

SEGUNDO DE LO CIVIL
(18, 19 y 21)

EDICTO
En fecha 13 trece de noviembre del año 2023 dos
mil vientres, se admitió a trámite el expediente
judicial número 317/2023, relativo a las diligencias
de jurisdicción voluntaria sobre información ad
perpetuam, promovido por Miguel Ángel Lazo
Martínez, y en fecha 12 de septiembre del año
2025, se hace aclaración de superficie de medi-
das del inmueble y a fin de acreditar la posesión
de un inmueble, ubicado en el Municipio de
Doctor González, Nuevo León, los terrenos cuen-
tan de acuerdo a su plano como es de verse, tiene
los siguientes: "Lote de terreno rustico el cual está
ubicado en el Poblado de la Venadera, Municipio
de Doctor González, Nuevo León, el cual tiene
una superficie de (15 Has 6,001.47) quince hec-
táreas con seis mil un metros con cuarenta y siete
centímetros cuadrados, y el polígono de acuerdo
a su plano como es de verse, tiene los siguientes,
puntos, rumbos, distancias y colindancias:
CUADRO DE CONSTRUCCION LADO EST PV
RUMBO DISTANCIA V COORDENADAS Y X 1
2,880,081.0422 428,924.1933 1 2 N
22°47'53.150" E 14.18 2 2,860,074.1148
426,929.6BB0 2 3 N 24°17'05.661" E 209.44 3
2,860,265.0235 427,015.8260 3 4 N
25°23'23.211" E 216.59 4 2,860,460.6955
427.108.6952 4 5 S 62°31'39.380" E 28.25 5
2,860,447.6653 427.133.7556 5 6 S
68°09'48.014" E 30.20 6 2,860,436.4304
427,161.7929 6 7 S 72°19'24.910" E 18.52 7
2,860,430.8079 427,179.4353 7 8 S
80°32'15.555" E 35.72 8 2,860,424.9354
427,214.6707 8 9 S 59°45'23.329" E 15.15 9
2,860,419,6932 427,228.8651 9 10 S
83°42'45.686* E 31.72 10 2,860,415,2194
427,260.4143 10 11 S 66°01'39.304" E 6.16 11
2,880,412.9049 427,287.8685 11 12 S
43°19′58.608" E 6.58 12 2,880,408,1368
427,272.3689 12 13 S 35°02'04.322" E 24.97 13
2,880,387.6913 427,288.7013 13 14 S
46°37'48.679" E 9.92 14 2,880,380.6788
427,293.9129 14 15 S 58°05'39.970" E 14.89 15
2,860,373.0096 427,306.5524 15 16 S
79°26'01.179" E 32.30 16 2,860,367.0872
427.338.3019 16 17 S 69°56'06.524" E 53.52 17
2,860,348.7268 427,388.5696 17 18 S
60°09'52.417" E 24.27 18 2,860.336.6524
427,409.6224 18 19 S 58°10'44.316" E 25.86 19
2,860,323.0177 427.431.5949 19 20 S
53°08'38.743" E 27.46 20 2,860,306.5480
427,453.5657 20 21 S 17°31'41.402" E 9.13 21
2,860,297.8437 427,456.3149 21 22 S
36°18'07.014" E 11.23 22 2,860,288.7919
427,462.9645 22 23 S 05°52'50.002" E 36.54 23
2,860,252.4456 427,466.7081 23 24 S
01°01'19.667" W  44.52 24 2,880,207.9357
427,485.9140 24 25 S 34°07'01.389" W 59.08 25
2,880,159,0263 427,432.7786 25 26 S
32°40'38.227" W 70.20 26 2,880,099.9380
427.394.8777 26 27 S 31°13'25.254" W 27.86 27
2,880,076.1136 427,380.4358 27 28 S
20°39'53.239" W 73.69 28 2,860,007.1688
427,354.4320 28 29 N B1°10'46.967" W 115.24
29 2,860,024.8395 427,240.5529 29 30 N
68°37'13.371" W 62.57 30 2,860,047.6500
427,182.2864 30 31 N 8729'51.441" W 9.04 31
2,860,048.0447 427.173.2538 31 32 N
83°35'23.606" W 71.82 32 2,860,056.0627
427,101.8854 32 33 S 88°34'58.255" W 56.19 33
2,860,054.6730 427,045.7085 33 34 N
89°33'07.064" W 110.87 34 2,860,055.5399
426,934.8400 34 1 N 62°40'11.200" W 11.98 1
2,860,061.0422 426,924,1933. SUPERFICIE =
156,001.47 m2. Dicho poligono tiene las sigu-
ientes colindancias: del punto 1 al 2 colindan
estos puntos a dar frente a camino, del punto 2 al
4 colindan todos estos puntos con propiedad pri-
vada, del punto 4 al 34 colindan todos esos pun-
tos con camino, y para cerrar el polígono del
punto 34 al 1 colindan todos esos puntos con
camino; El Inmueble está totalmente cercado por
todos sus lados.". Ordenándose se publicara por
una sola vez en el Periódico Oficial y en el
Periódico el Porvenir que se editan en la ciudad
de Monterrey, Nuevo León, Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de ésta ciudad, en la
Delegación de Finanzas y Tesorería General del
Estado y en la presidencia municipal de Doctor
González, Nuevo León, a fin de que quien se cree
con derechos del inmueble antes descrito ocurra
al Juzgado a deducir los mismos. DOY FE.
Cerralvo, N.L. a 10 de noviembre del 2025 

EL C. JUEZ DEL JUZGADO MIXTO DE
PRIMERA INSTANCIA DEL OCTAVO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

C. SECRETARIO
LIC. RAÚL ANTONIO MATA CORONA

(21)

PUBLICACIÓN
El suscrito Licenciado ARNOLDO FRANCISCO
SAENZ GALVAN, Notario Público Titular número
145, del Primer Distrito Registral en el Estado, doy
a conocer que por acta fuera de protocolo número
145/16,940/2025 ciento cuarenta y cinco diagonal
dieciséis mil novecientos cuarenta diagonal dos
mil veinticinco de fecha 03 de Noviembre del
2025, pasada ante mi fe, se hizo constar LA
RADICACIÓN E INICIACIÓN EXTRAJUDICIAL
DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES
DE JOSE JAVIER ANZALDUA GARCIA, que en
los términos del articulo 881, 882 y demás rela-
tivos del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado de Nuevo León, que pro-
mueve la señora MARIA DEL SOCORRO SILLER
MARTINEZ en su carácter de UNICA Y UNIVER-
SAL HEREDERA y ALBACEA, así mismo acepta
la herencia y el cargo de albacea manifestando
que va a proceder a formular el inventario de los
bienes de la herencia; exhibiendo al efecto la Acta
de Defunción, así como las certificaciones del
estado civil con las que justifican el vinculo que la
une con el autor de la sucesión, por lo que a
través de la presente se convoca a las personas
que se consideren con derecho a la herencia para
que se presenten a deducirlo a esta Notaria
Pública a mi cargo dentro de los siguientes 30-
treinta días naturales contados a partir de su últi-
ma publicación. Lo que se ordena publicar en esta
forma, por 2 veces de 10 en 10 días en el
Periódico "EL PORVENIR que se edita en esta
Ciudad, en los términos del articulo 882 del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado.
LIC. ARNOLDO FRANCISCO SAENZ GALVAN 

NOTARIO PUBLICO No. 145
SAGA-660302-MW1

(11 y 21)

EDICTO
A las 12:45 doce horas con cuarenta y cinco min-
utos, del día 11 once de diciembre del año 2025
dos mil veinticinco, en el local de este Juzgado
Segundo Mixto de lo Civil y Familiar del Quinto
Distrito Judicial del Estado, con residencia en la
ciudad de Cadereyta Jiménez, Nuevo León, den-
tro de los autos del expediente judicial número
1739/2024, relativo al juicio ejecutivo mercantil,
promovido por Horacio López González, quien
comparece en su carácter de apoderado general
para pleitos y cobranzas de HSBC México,
Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple,
Grupo Financiero HSBC, en contra de Dayana
Michel Gutiérrez Sánchez, se ordenó sacar a
remate en pública subasta y segunda almoneda el
bien inmueble embargado dentro de autos con-
sistente en: II. DATOS DEL INMUEBLE
UBICACIÓN: TIPO INMUEBLE O PREDIO:
FINCA, LOTE O PARCELA: 9, MANZANA: 464,
TIPO VIALIDAD: CALLE, VIALIDAD: OBSIDI-
ANA, N" EXTERIOR: 111, TIPO ASENTAMIEN-
TO: FRACCIONAMIENTO, NOMBRE DE ASEN-
TAMIENTO: FUENTE DE PIEDRA, ESTADO:
NUEVO LEÓN, MUNICIPIO: JUAREZ, SUPERFI-
CIE: 103.588, UNIDAD DE MEDIDA: M2, USO
DE SUELO: NO CONSTA. ESTADO: NUEVO
LEÓN. MUNICIPIO: JUAREZ. SUPERFICIE:
103.588 M2. DESCRIPCIÓN OBSERVACIONES:
COLINDANCIAS DE LA MANZANA.- AL
NOROESTE COLINDA CON LIMITE DE FRAC-
CIONAMIENTO, AL SURESTE COLINDA CON
LA CALLE OBSIDIANA; AL NORESTE COLINDA
CON AREA MUNICIPAL 2; Y AL SUROESTE
COLINDA CON AREA MUNICIPAL 5.
SUROESTE: MIDE 13,874-METROS Y COLIN-
DAR CON EL LOTE 10; NORESTE: MIDE 13.753
METROS A COLINDAR CON EL LOTE 08;
SURESTE: MIDE 7.500 METROS A DAR
FRENTE CON LA CALLE OBSIDIANA;
NOROESTE: MIDE 7.499-METROS A COLIN-
DAR CON EL LIMITE DE FRACCIONAMIENTO.
Bien inmueble que se encuentra inscrito en el
Registro Público de la Propiedad y del Comercio,
bajo el folio real electrónico 209120. Al efecto,
convóquese a los postores a la citada audiencia
mediante edictos que deberán publicarse por dos
veces en un periódico de circulación amplia de la
Entidad Federativa, pudiendo ser en el periódico
El Norte, Milenio, El Porvenir o ABC, a consid-
eración del ejecutante, en la inteligencia de que
entre la primera y la segunda deberá de mediar
un lapso de 09 nueve días por tratarse de un bien
raíz, asimismo, entre la última publicación y la
fecha del remate deberá mediar un plazo no
menor de 05 cinco días (en la inteligencia de que
las publicaciones deberán efectuarse en días nat-
urales respetando esa fórmula, luego que no
existe impedimento para ello al no constituir una
actuación judicial). Se advierte que la base para el
remate en primera almoneda fue la cantidad de
$878,000.00 (ochocientos setenta y ocho mil
pesos 00/100 moneda nacional), correspondiente
al valor pericial rendido por el perito designado
por la parte actora, al cual se le tuvo por conforme
a la parte demandada, en la inteligencia de que
en términos del artículo 475 del Código Federal
de Procedimientos Civiles, de aplicación supleto-
ria al Código Mercantil en cita, la almoneda que
se ordena tendrá como precio primitivo una
deducción de 10% diez por ciento; por lo tanto a
la suma de $878,000.00 (ochocientos setenta y
ocho mil pesos 00/100 moneda nacional) corre-
spondiente al valor pericial arrojado por el avalúo
rendido en juicio, la cual sirvió de base en primera
almoneda, se le hará deducción del 10% diez por
ciento, equivalente a $87,800.00 (ochenta y siete
mil ochocientos pesos 00/100 moneda nacional),
arrojando un monto de $790,200.00 (setecientos
noventa mil doscientos pesos 00/100 moneda
nacional), la cual servirá de base para el remate
en segunda almoneda, siendo la postura legal la
cantidad de $526,800.00 (quinientos veintiséis mil
ochocientos pesos 00/100 moneda nacional) cor-
respondiente a las dos terceras partes de la can-
tidad anteriormente mencionada. Haciendo del
conocimiento que a los interesados se les propor-
cionara mayor información en la secretaria de
este juzgado, debiendo exhibir los postores
interesados en participar en el remate un certifi-
cado de depósito que ampare el 10%-diez por
ciento de la suma que sirve como base para el
remate, sin cuyo requisito no serán admitidos en
dicha subasta. Finalmente, se hace del
conocimiento a las partes que para el acceso a
las instalaciones de este recinto judicial, continúa
vigente la obligación de observar todas las medi-
das y recomendaciones del sector salud rela-
cionadas con la emergencia sanitaria que generó
la pandemia del virus SARS-CoV2, así como tam-
bién durante el desahogo de la diligencia respec-
tiva. DOY FE.

EL C. SECRETARIO DEL JUZGADO 
SEGUNDO MIXTO DE LO CIVIL Y 
FAMILIAR DEL QUINTO DISTRITO 

JUDICIAL DE ESTADO.
LIC. EFRAIN ISAIAS HERNANDEZ 

GUZMAN
(21 y 1)

EDICTO
Se señalan las 14:00 catorce horas del dia veinti-
ocho de noviembre del año dos mil veinticinco, a
fin de que tenga verificativo en el local de este
Juzgado Segundo de lo Civil del Primer Distrito
Judicial en el Estado, dentro de los autos del
expediente judicial 1172/2021, relativo al juicio
ordinario civil, promovido por Ángel Mario
Martínez Burgoa, Martha Priscila Martínez Burgoa
y Martha Patricia Burgoa González, en su carác-
ter de apoderada general para pleitos y cobranzas
de Yazmin Acevedo Escobar, quien a su vez es
madre de los menores YAMA y YAMC, en contra
de Mirta Verónica Solís Tovar y Scarlett Verónica
Martínez Solís, la venta judicial en pública subas-
ta y Primera Almoneda del bien Inmueble objeto
del juicio, el cual se describe a continuación:
Terreno marcado con el número 15-quince de la
manzana número 34-treinta y cuatro del frac-
cionamiento Villa de San Miguel en Guadalupe,
Nuevo León, con una superficie de 234.00M2-
doscientos treinta y cuatro metros cuadrados, el
cual tiene las siguientes medidas y colindancias:
9.00-nueve metros al norte dando frente con la
avenida Pilastra, 9.00-nueve metros al sur a col-
indar al lote número 32-treinta y dos, 26.00-veinti-
seis metros al oriente a colindar con el lote
número 16-diesiseis y 26.00- veintiséis metros a
colindar con el lote número 14-catorce. La man-
zana de referencia se encuentra circundada por
las siguientes calles, al Norte con la Avenida De la
Pilastra, al Sur calle De la Pileta, al Oriente
Avenida del Altillo y al Poniente con Avenida
Torreón. Cuyos datos de registro son: Número
2716-2331, Volumen 181-114, Libro 109-49,
Sección I Propiedad, Unidad Guadalupe, de
fechas 1 de julio de 2021 - 29 de abril de 1999. Al
efecto, convóquese a postores por medio de edic-
tos los cuales deberán publicarse dos veces, una
cada tres días en cualquiera de los periódicos
ABC, El Norte, El Provenir o Milenio que se editan
en esta Ciudad a elección del actor, en el Boletín
Judicial, en los estrados de este Juzgado. Siendo
el valor del bien inmueble antes mencionado, la
cantidad de $3 070,000.00 (tres millones setenta
mil pesos 00/100 moneda nacional), de acuerdo
al avalúo pericial que obra en autos. Para tomar
parte en la subasta, deberán los licitadores
consignar previamente en la Secretaria de
Finanzas y Tesorería General del Estado, una
cantidad igual por lo menos al 10% diez por cien-
to efectivo del valor del bien, que sirva de base
para la venta, sin cuyo requisito no serán admiti-
dos, la cual se devolverá a sus respectivos
dueños acto continuo a la venta, excepto la que
corresponda al mejor postor, la cual se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de su
obligación, y en su caso, como parte del precio de
la venta, lo anterior de conformidad con el artícu-
lo 535 del Código de Procedimientos Civiles para
el Estado de Nuevo León. Asimismo, de conformi-
dad con lo dispuesto por el articulo 538 del orde-
namiento legal antes invocado, esta autoridad
pone a la vista de las partes el avalúo practicado
en autos, a fin de que se impongan del mismo. En
la inteligencia, de que se recomienda a los pos-
tores por cuestiones de logística, que preferente-
mente cualquier documento que deseen o deban
presentar en relación a la audiencia (tales como
documento con el que justifiquen su personalidad,
certificados de depósito o cualquiera otra con-
stancia), sean allegados físicamente con tres días
de anticipación a la celebración de la misma; lo
anterior sin perjuicio de lo establecido en el
numeral 540 del ordenamiento procesal civil en
vigor. Por último, infórmese a las partes y/o intere-
sados que deberán proporcionar los números de
teléfono celular y correo electrónico que servirán
para el enlace virtual, al correo oficial de este juz-
gado: civil2@pjenl.gob.mx, donde podrán ser
atendidas las dudas o aclaraciones que resulten;
a su vez, podrán comunicarse con la secretaria de
este juzgado en el número telefónico 20-20-61-45
y 20-20-23-97, 8:30 ocho horas con treinta minu-
tos a las 16:00 dieciséis horas, de lunes a viernes.

ISAAC TIJERINA ALVIZO
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

SEGUNDO DE LO CIVIL
(21 y 26)

EDICTO
A Claudia Lorena Carrizales Galván. Mediante
auto dictado en fecha 11 once de agosto del
2025 dos mil veinticinco, se admitió a trámite en
este Juzgado Primero de Juicio Civil y Familiar
Oral del Quinto Distrito Judicial del Estado, el
expediente judicial número 1256/2025, relativo
al juicio oral sobre divorcio incausado, promovi-
do por Julián de Jesús Martínez Castillo en con-
tra de Claudia Lorena Carrizales Galván, y
mediante auto de fecha 22 veintidós de octubre
del año 2025 dos mil veinticinco, se ordenó noti-
ficar a Claudia Lorena Carrizales Galván el auto
de radicación de fecha 11 once de agosto del
2025 dos mil veinticinco, por medio de edictos
que se publicarán por tres veces consecutivas
tanto en el Periódico Oficial del Estado, Boletín
Judicial y en un periódico de circulación local en
el Estado (quedando a elección del accionante
entre los periódicos El Norte, Milenio o El
Porvenir), emplazándole a fin de que dentro del
término de 09 nueve días contados a partir del
siguiente en que quede notificado, ocurra ante
este Tribunal por escrito a formular su con-
testación, debiendo hacer valer las excepciones
de su intención si las tuviere. Por otro lado,
hágasele saber que tiene derecho a acceder a
los mecanismos alternativos de solución de
controversias, con fundamento en el artículo
624 del Código Procesal Civil Estatal. Así
mismo, se exhorta a que resuelva mediante
convenio las consecuencias jurídicas del divor-
cio, pues de así hacerlo, ante esta Autoridad se
concretará a dar una solución rápida, adecuada
y efectiva de sus diferencias familiares, privile-
giando así la vida en familia y el libre desarrollo
de la personalidad. En la inteligencia de que la
notificación realizada en tal forma, surtirá sus
efectos a los 10 diez días contados desde el día
siguiente al de la última publicación, quedando
en la Secretaría del Juzgado a disposición de la
parte demandada, las copias simples de la
demanda y demás documentos acompañados,
para su debida instrucción; lo anterior con fun-
damento en lo dispuesto por el artículo 73 del
Código de Procedimientos Civiles para el
Estado.

LICENCIADO JUAN ROGELIO
SILVA LEAL.

EL SECRETARIO FEDATARIO ADSCRITO 
A LA COORDINACIÓN DE GESTIÓN

JUDICIAL DE LOS JUZGADOS DE
JUICIO CIVIL Y FAMILIAR ORAL DEL 

QUINTO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.
(18, 19 y 21)

EDICTO
Al Ciudadano José Ángel Ayala Montemayor 
con domicilio ignorado
Mediante proveído dictado por el Juzgado
Cuarto Familiar de Primer Distrito Judicial del
Estado el día 6 seis de noviembre del 2025 dos
mil veinticinco, dentro del expediente
1477/2014, relativo al Juicio ordinario civil sobre
divorcio necesario. Actuando dentro del inci-
dente sobre liquidación de la sociedad conyugal
promovido por Diana Elizabeth Reyna Sáenz en
contra de José Ángel Ayala Montemayor, se
advirtió que ha quedado debidamente acredita-
do por la promovente, el desconocimiento gen-
eral del domicilio de José Ángel Ayala
Montemayor, por lo que se ordenó su notifi-
cación, por medio edictos que se publiquen por
3 tres veces consecutivas, tanto en el Periódico
“El Porvenir”, en el Boletín Judicial y en el
Periódico Oficial del Estado, todos que se edi-
tan en la Entidad, en los términos precisados en
el auto de 12 doce de diciembre de 2024 dos mil
veinticuatro. Lo anterior a fin de que, dentro del
plazo de 3 tres días contados a partir del día
siguiente al que surta efectos la notificación del
presente auto, ocurra a desahogar la vista cor-
respondiente, si para ello tuviese excepciones
legales que hacer valer, y si tuviere probanzas
que proponer las ofrezca en dicho escrito, de
conformidad con los artículos 230 y 564 del
ordenamiento procesal civil en mención. En la
inteligencia de que la notificación hecha de esta
manera surtirá sus efectos a los 10 diez dias,
contados a partir del día siguiente al de la últi-
ma publicación del edicto ordenado, quedando
en la Secretaria de este juzgado copia simple
del escrito inicial de demanda incidental y sus
anexos. Previniéndosele de igual forma a José
Ángel Ayala Montemayor, a fin de que dentro
del término concedido en líneas anteriores,
señale domicilio para efecto de oír y recibir noti-
ficaciones en cualesquiera de los municipios de
Apodaca, Guadalupe, General Escobedo,
Monterrey, San Nicolás de los Garza de los
Garza, San Pedro Garza García y Santa
Catarina, en el Estado de Nuevo León, ya que
de no hacerlo así, las subsecuentes notifica-
ciones de carácter personal se le efectuaran por
medio de instructivo que se coloque en la tabla
de avisos de éste Juzgado. Monterrey, Nuevo
León, a 12 doce de noviembre del 2025 dos mil
veinticinco.

JUAN RAUL MORALES AGUIRRE
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO FAMILIAR
(18, 19 y 21)

PUBLICACIÓN DE
EDICTO

EXHORTO 6782/2025
En los autos del exhorto 6782/2025, deducido
del expediente judicial número 722/2007, relati-
vo al juicio especial hipotecario, promovido por
CRÉDITO INMOBILIARIO, SOCIEDAD
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD
FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO ACTUAL-
MENTE CREDITO INMOBILIARIO, SOCIEDAD
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE ENTI-
DAD NO REGULADA HOY BANCO INVEX,
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE
BANCA MÚLTIPLE, INVEX, GRUPO
FINANCIERO, FIDUCIARIO EN SU
CARÁCTER DE FIDUCIARIO DEL FIDE-
ICOMISO IRREVOCABLE NÚMERO F/1301
COMO CEDENTE DE DESSETEC DESAR-
ROLLO DE SISTEMAS SOCIEDAD ANÓNIMA
DE CAPITAL VARIABLE HOY SU CESIONAR-
IA, en contra de LAURA ESTHER BELTRÁN
LEIJA, que se ventila ante el Juzgado
Quincuagésimo Séptimo de lo Civil en la Ciudad
de México, en cumplimiento a los autos de
fechas 23-veintitrés de septiembre y 11-once de
julio ambos del año 2025-dos mil veinticinco,
dictados por el juez de origen, se dictó en fecha
24 veinticuatro de octubre del año 2025 dos mil
veinticinco y 12 doce de noviembre del año en
curso, unos autos mediante los cuales se
ordenó, por esta autoridad, anunciar la fecha de
audiencia de remate en primera almoneda pro-
gramada para las 10:00-diez horas, del día 12-
doce de enero del año 2026-dos mil veintiséis,
respecto del bien inmueble ubicado en LOTE
DE TERRENO MARCADO CON EL NÚMERO
26, DE LA MANZANA NÚMERO 361, DEL
FRACCIONAMIENTO BARRIO DE LA INDUS-
TRIA, TENIENDO COMO MEJORAS LA FINCA
EN CALLE DEL TURISMO NÚMERO 121, DE
DICHO FRACCIONAMIENTO, EN EL MUNICI-
PIO DE MONTERREY, ESTADO DE NUEVO
LEÓN, siendo el precio del bien subastado la
cantidad de $615,000.00 (seiscientos quince mil
pesos 00/100 moneda nacional, valor total del
inmueble según avaluó practicado por el perito
valuador designado por la parte actora, y
sirviendo como postura legal la que cubra las
dos terceras partes del precio antes menciona-
do; edictos que deberán publicarse por dos
veces en la tabla de avisos de este juzgado,
Boletín Judicial, y en el periódico de mayor cir-
culación de esta Entidad (designándose como
tal "El Porvenir", debiendo mediar entre una y
otra publicación siete días hábiles más cinco
días más hábiles en razón de la distancia, y
entre la última publicación y la fecha del remate
igual plazo, debiendo mediar entre cada publi-
cación doce días hábiles en total; los licitadores
para tomar parte en la subasta, deberán
consignar previamente mediante billete de
depósito una cantidad igual por lo menos al diez
por ciento del valor del bien que sirve para el
remate, sin cuyo requisito no será admitido.
Audiencia de remate se llevara a cabo en el
domicilio del Juzgado Quincuagésimo Séptimo
de lo Civil en la Ciudad de México, ubicado en
Claudio Bernard número 60, Séptimo Piso,
colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad
de México, Código Postal 06720.
Monterrey, Nuevo León, a 12 de noviembre del
año 2025 dos mil veinticinco

LICENCIADA CATIA BELINDA 
QUINTERO HERNÁNDEZ

SECRETARIO ADSCRITA AL JUZGADO
DE PRIMERA INSTANCIA DE EXHORTOS 
Y CARTAS ROGATORIAS DEL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN.
(21 y 1)

Viernes 21 de noviembre de 20256



El Gobierno Municipal de

Juárez invita a todas las familias

juarenses a disfrutar del gran

desfile conmemorativo por el

115 aniversario de la

Revolución Mexicana, que se

llevará a cabo el viernes 21 de

noviembre a partir de las 9:30

horas en la explanada de la

Plaza Principal.

El alcalde Félix Arratia Cruz

informó que el evento es com-

pletamente gratuito, y reunirá a

instituciones de los niveles bási-

cos, medio y superior. 

El recorrido iniciará en la

calle Agustín Melgar, en su

cruce con Lázaro Garza Ayala, y

concluirá en la Presidencia

Municipal.

Para salvaguardar la seguri-

dad de los asistentes, se imple-

mentará un operativo vial que se

desarrollará de 5:00 a 14:00

horas del mismo viernes 21 de

noviembre. Se recomienda a la

población tomar precauciones y

considerar rutas alternas.

Las calles que permanecerán

cerradas totalmente al tránsito

vehicular, desde el cruce con

Miguel Hidalgo y Costilla hasta

Francisco Coss, son: General

Zuazua, Benito Juárez, General

Terán y Marcelino Múzquiz;

además de Agustín Melgar,

desde Lázaro Garza Ayala hasta

Francisco I. Madero.

Como alternativas viales

estarán habilitadas las calles

General Treviño (con dirección

al poniente), Francisco I.

Madero y Arturo B. de la Garza.

Asimismo, elementos de la

Secretaría de Seguridad y

Protección Ciudadana estarán

desplegados en la zona para

garantizar el orden y la seguri-

dad de todas y todos los asis-

tentes.

Con este gran desfile, el

Gobierno Municipal de Juárez

reafirma su compromiso de

impulsar actividades que

fomenten el orgullo de ser mex-

icanos, además de ofrecer even-

tos para toda la familia en un

ambiente de tranquilidad y

armonía.(IGB)

Invita Juárez a desfile revolucionario; habrá cierre de avenidas

Será desde las nueve de la mañana de hoy en las calles principales del municipio

El Presidente Municipal de Santiago,

David de la Peña Marroquín, encabezó el

desfile conmemorativo del 115 aniversario

de la Revolución Mexicana con el propósi-

to de mantener viva la memoria histórica y

reconocer a quienes lucharon por justicias,

democracia y mejores condiciones de vida.

Desde temprana hora de este jueves,

acompañado de su Gabinete, integrantes del

Ayuntamiento y su esposa, la Maestra Olga

Amalia Villalón Toba, dio inicio con un

acto cívico en la Plaza 20 de Noviembre,

ubicada en Los Cavazos, donde se realizó el

izamiento de bandera a toda asta.

El Alcalde enfatizó que la lucha de mil-

lones de mexicanos y mexicanas dejó un

legado que debe inspirar a las nuevas gen-

eraciones. 

“Hoy, 115 años después no recordamos el

pasado con nostalgia, sino con orgullo,

porque sabemos que cada generación tiene

sus propias batallas y las de hoy las que

nosotros nos tocan enfrentar también exi-

gen valor, compromiso y unión” expresó.

Posteriormente, De la Peña Marroquín

encabezó el desfile que recorrió las calles

de La Villa, donde más de 40 contingentes

participaron con entusiasmo. 

Desfilaron instituciones educativas desde

nivel preescolar hasta superior, educación

especial, clubes deportivos municipales,

partidos políticos, la escolta y banda de

guerra municipal “Osos Negros”, así como

Protección Civil Santiago, la Secretaría de

Seguridad Pública y Vialidad, la Asociación

de Charros Cañón del Huajuco A.C. y el

piloto de carreras Edy de la Rosa. (IGB).

Las calles se llenaron de música, aplau-

sos y color con bailables, tablas rítmicas,

carros alegóricos y vestuarios alusivos a la

Revolución Mexicana, donde destacaron

personajes como Francisco I. Madero,

Emiliano Zapata, Pancho Villa, y

Adelitas.(IGB) 

Más de 40 contingentes desfilaron

Encabeza David
festejos de la

Revolución

viernes 21 de noviembre de 20258

Desfilaron niños y adolescentes
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Sergio Luis Castillo

Gilberto López B.

Un operador de tráiler
murió calcinado, al chocar
su unidad pesada contra otro
vehículo de carga en un sec-
tor de la Carretera
Monterrey- Nuevo Laredo,
en Sabinas Hidalgo.

El presunto responsable
resultó con algunas lesiones,
pero logró escapar del lugar
del accidente con apoyo de
otros traileros.

Protección Civil
Municipal informó, que el
accidente se reportó durante
los primeros minutos de este
jueves, en la Carretera libre
Monterrey-Nuevo Laredo,
en el municipio de Sabinas
Hidalgo.

Hasta el momento se
desconoce la identidad del
ahora occiso, debido a que
su cuerpo quedó muy daña-
do por el fuego.

Mencionaron que al
momento del accidente se
desplazaba a bordo de un
tracto camión Kenworth,
que en ese momento arras-
traba una caja seca.

La unidad siniestrada se
desplazaba de Monterrey a

Nuevo Laredo.
Desafortunadamente,

otro tráiler en forma repenti-
na intentó rebasar a otros
vehículos y terminó invadi-
endo el carril de circulación
de la otra unidad.

Luego del fuerte impacto,
ambas unidades comenzaron
a incendiarse.

Uno de los traileros logró
escapar, mientras que el
segundo quedó prensado en
el interior de su cabina.

Los hechos ocasionaron
la movilización de los
puestos de socorro, quienes
desafortunadamente ya nada
pudieron hacer para salvarle

la vida al operador de quinta
rueda.

Fueron Bomberos de
Sabinas Hidalgo, quienes
lograron sofocar las llamas
después de varias horas de
trabajo.

CHOCA PIPA
Una pipa que transporta-

ba aceite vegetal se estrelló
ayer contra un tráiler, ayer
en la Carretera a Monclova,
frente a la Colonia El Jaral,
municipio de El Carmen.

El accidente llevó a la
movilización de las autori-
dades, quienes atendieron al
conductor de la pipa.

Elementos de Protección
Civil de El Carmen, así
como de PC Nuevo León
arribaron al lugar del acci-
dente.

En los hechos no se
reportó derrame, pero afectó
la vialidad en la zona
durante algunos minutos.

En otro caso, un conduc-
tor terminó con lesiones de
consideración, al volcar su
camioneta sobre un carril de
la Avenida Constitución, a la
altura de la Colonia
Obispado, en Monterrey.

El afectado aseguró que
recibió un cerrón de otro
vehículo y para evitar
impactarlo giró el volante y
terminó recostándose hacia
su costado derecho.

Sergio Luis Castillo

Un cuantioso robo de relo-
jes Rolex y dinero en efectivo
que se cometió en una residen-
cia de la Colonia Churubusco,
en Monterrey, es investigado
por la Agencia Estatal de
Investigaciones.

Los delincuentes ingresaron
por un pasillo de la vivienda y
posteriormente forzaron una
ventana de la primera planta
para poder ingresar a la vivien-
da.

Los hechos se reportaron
durante los primeros minutos
de este jueves, en una

propiedad ubicada en las calles
Azcapotzalco y Tacuba, en la
Colonia Churubusco.

El afectado dijo que salió de
la ciudad el pasado miércoles y
al retornar este jueves se per-
cató que su vivienda estaba
todo en desorden.

Los ladrones ingresaron por
una ventana, la cual forzaron
con una barra metálica que
estaba abandonada en el pasil-
lo.

Posteriormente comenzaron
a buscar en todas las habita-
ciones.

Los presuntos responsables
se apoderaron de dinero en

efectivo, un lote de cuatro relo-
jes de oro de la marca Rolex y
varias botellas de whisky con
un valor superior a los diez mil
pesos.

Los primeros en llegar al

lugar fueron los Policías pre-
ventivos de Monterrey, pero
estos ya nada pudieron hacer,
pues ya habían transcurrido
más de 12 horas del momento
en que se cometió el hurto.

Colonia Cañada Blanca.  Quedó gravemente herido.

Gilberto López Betancourt

Una madre de familia y su hijo de
tan solo 8 años de edad, fueron ultima-
dos a balazos la noche del miércoles
tras un ataque registrado en el munici-
pio de Guadalupe, cuando se encontra-
ban en una camioneta.

Aproximadamente a las 23:30 horas
se registraron los hechos en calle
Concepción del Oro, entre Mixcoac y
Noria de los Ángeles, en la Colonia
Cañada Blanca.

La madre de familia fue identifica-
da como Francisca Anahí, de 32 años
de edad, y su hijo Anthony Amadeo,
de 8.

Un testigo señaló que las víctimas
se encontraban en una camioneta Ford
Explorer color gris, Francisca maneja-
ba la camioneta y de copiloto iba el
menor.

Antes de llegar a la casa iba cami-
nando un hombre de 35 a 40 años, del-
gado, moreno, usaba gorra, sudadera,
en actitud sospechosa.

Al empezar a bajar de la camioneta
la madre y su hijo, el presunto caminó
hacia el lado de piloto de la camioneta
y sin decir palabra le disparó a las víc-
timas.

Tras la agresión, los lesionados
fueron llevados en un vehículo partic-
ular a las instalaciones de la Cruz
Verde Guadalupe, en la Avenida
Guadalajara y Tulipán, Colonia
Fuentes de San Miguel.

En la revisión que se hizo de los
lesionados se determinó que ya no
contaban con signos de vida.

Elementos de la AEI, así como de
personal de Servicios Periciales acu-
dieron al lugar de la agresión.

En el área del ataque se encontraron
al menos siete casquillos percutidos de
arma corta, entre otras evidencias.

Los elementos de la Policía munici-
pal fueron los primeros en llegar al
lugar donde lo sucedido.

Sergio Luis Castillo

Un hombre que se disponía a abor-
dar su auto resultó gravemente herido,
al ser atacado a balazos por sujetos
armados que le dispararon desde otro
coche, en la Colonia Independencia,
en Monterrey.

La víctima según trascendió,
recibió al menos seis disparos de arma
de fuego en su cuerpo, que lo
mantienen en estado grave en un cen-
tro hospitalario al que se le trasladó de
emergencia.

Al momento de los hechos, el hom-
bre acaba de salir de comer unos tacos
en un puesto de comidas ubicado en la
zona.

Los hechos se reportaron a las 11:00
horas de este jueves, en las calles
Castelar y Serafín Peña, en la Colonia
Independencia.

El lesionado solo fue identificado
como “El Negro”, de unos 40 años de
edad, quien radica en el mismo sector.

Se indicó que durante el ataque, el
lesionado se desplazaba a bordo de un
automóvil Nissan color blanco con
placas de Nuevo León.

Trascendió que el afectado trabaja
como “taxista pirata”.

Los agresores viajaban a bordo de
un automóvil color gris, quienes lo
sorprendieron cuando salió de
almorzar.

Se indicó que los sujetos utilizaron
un arma corta para cometer el ataque.

Luego de sorprender al taxista y
agredirlo con el arma de fuego, los pis-
toleros emprendieron la huida a toda
velocidad.

Hasta el sitio llegaron paramédicos
de la Cruz Roja, quienes atendieron al
herido y después lo trasladaron de
emergencia al Hospital Universitario
para su atención médica.

Hasta anoche las autoridades inves-
tigadoras no habían proporcionado
más información sobre el artero ataque
a balazos.

Los hechos ocurrieron en Sabinas Hidalgo.

Disparan contra negocio y huyen
Sergio Luis Castillo

Una intensa movilización
policiaca se registró en la
zona de los puesteros de 5 de
Mayo, luego de reportarse
detonaciones de armas de
fuego en medio de clientes y
comerciantes.

Hasta el momento no se
reportaron personas lesion-
adas y solo uno de los
locales presenta varios
impactos de arma de fuego.

Los hechos se reportaron
a las 14:30 horas de este
jueves en el cruce de 15 de
Mayo de Colegio Civil, en
pleno corazón de Monterrey.

El ataque se registró a
unos metros del sitio, en
donde un hombre relaciona-
do con la venta de sustancias
prohibidas fue ejecutado.

En la misma zona, ele-
mentos de la Fiscalía de
Justicia del Estado, catearon

uno de los negocios,
decomisando droga y otros
objetos del delito.

En esta ocasión fueron
dos sujetos quienes
accionaron arma corta con-
tra uno de los locales y luego
emprendieron la huida entre
la multitud.

Los hechos ocasionaron
la movilización de unidades
de la Policía preventiva de
Monterrey y la Agencia
Estatal de Investigaciones,
quienes iniciaron las investi-
gaciones.

Mencionaron que en el
muro de uno de los nego-
cios, fueron localizados al
menos tres impactos de
arma de fuego.  

Pero no se localizaron
casquillos percutidos en la
zona.

Varios testigos refirieron
escuchar diversos disparos
de arma de fuego, lo que

provocó una estampida.
Afortunadamente en el

sitio no fueron localizadas
personas heridas

En otro asunto, un fuerte
despliegue de seguridad se
efectuó en base a un cateo en
la Colonia Fraccionamiento
Azteca, en el municipio de
Guadalupe, desmantelando
lo que se presume era un

punto clave de operación
para la distribución de nar-
cóticos.

La mañana de ayer,
detectives de la AEI, peritos,
la Unidad Canina y elemen-
tos de corporaciones coordi-
nadas, ejecutaron una orden
de cateo para asegurar per-
sonas y evidencia de delitos
contra la salud.

Fue en los puesteros de la calle 5 de Mayo.

El robo ocurrió en la Colonia Churubusco, en Monterrey.

Sergio Luis Castillo

Elementos de la Policía pre-
ventiva de San Nicolás, cercaron
un motel de esta ciudad donde se
reportó la presencia de una pareja
que portaba un arma de fuego.

Los hechos ocasionaron una
intensa movilización policiaca,
quienes llegaron al interior de un
Motel a petición de la encargada,
quien había sido amenazada de
muerte.

Los hechos se reportaron a las
14:00 horas de este jueves, en el
inmueble ubicado sobre la
Avenida López Mateos, a la
altura de la Colonia La Grange.

Según la versión de los hechos,
los detenidos acudieron al
establecimiento portando el arma
corta y realizaron amenazas a una
persona, presuntamente empleada
del lugar, a lo cual fueron aler-
tadas las autoridades.

Al llegar los oficiales de la
Policía de San Nicolás, se intro-
dujeron al lugar y localizaron a
los presuntos identificados como:
Carlos Abraham, de 17 años, y
Tamara Elizabeth, de 18.

Ambos jóvenes fueron
detenidos y trasladados para ser
puestos a disposición de un MP,
mientras que el arma fue asegura-

da por los oficiales.
En otro caso, un hombre con-

siderado como generador de vio-
lencia, fue detenido por elemen-
tos de Fuerza Civil ayer en el
municipio de El Carmen.

En un operativo estratégico
efectuado en la Colonia Villas del
Arco, los agentes estatales se
desplegaron para detectar y dis-
uadir actos ilícitos.

En el cruce de Arco del
Triunfo y Paseo de los Pirineos,
detectaron un vehículo pick up
Ford F150, el cual era conducido
inapropiadamente, por lo cual los
oficiales le marcaron el alto.

Detuvieron a una pareja.

Muere un trailero 
calcinado en choque

Balean a 
hombre en

la Indepe 

Amenazan con pistola
a empleada de motel 

Investigan robo
de relojes Rolex 

Asesinan a
una mujer 
y a su hijo

Choque en El Carmen.

Detienen a par de ‘piratas’ en barco
Sergio Luis Castillo

Dos hombres que abordaron
sin permiso una embarcación
en la Presa de la Boca, fueron
detenidos por elementos de la
Secretaría de Seguridad
Pública y Vialidad de Santiago.

Como “piratas modernos”,
los sujetos abordaron la nave
marítima e intentaron saquear-
la.

Los hechos ocasionaron la
movilización de las autori-

dades, quienes lograron apre-
hender a los sospechosos. 

Los ahora detenidos fueron
identificados como: Jan “N”,
de 18 años de edad, y Luis
“N”, de 29 años, ambos con
domicilio en la Colonia Sierra
Ventana, en Monterrey.

Al momento de su deten-
ción, los sospechosos andaban
bajo los efectos de las bebidas
alcohólicas.

Los delincuentes fueron
reportados al Centro de

Inteligencia para la Vigilancia
por el propietario de la embar-
cación.

El afectado relató que los
dos hombres llegaron al barco
nadando por la presa, lo abor-
daron y trataron de quitar de un
aparador un pirata de fibra de
vidrio que está como adorno, el
cual tiene un valor aproximado
a los 21 mil pesos.

Los detenidos fueron
puestos a disposición de la
Fiscalía General de Justicia.Presa La Boca, en Santiago.
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En una reacción de locura, las
Tigres de la UANL terminron empatan-
do a tres goles un partido que perdían
3-0, para de esta forma regresar al esta-
dio Universitario donde el próximo
domingo tratarán de provechar el
envión anímico para coronarse en la
Liga Mx Femenil.

América generó el 1-0 al 17' de
acción cuando hubo un error en la sali-
da de la portera Cecilia Santiago para
que Greta Espinoza perdiera el control
del balón y fauleara en el área a Sarah
Luebbert para que se marcara la pena
máxima, en donde Irene Guerrero
marcó el primero. 

Al 22', y tras una patada en el área
de Aaliyah Farmer sobre Sarah
Luebbert, la arbitra marcó la pena máx-
ima y Scarlett Camberos marcó el 2-0
por ese rumbo. 

En Tigres intentaron generar peligro
con un remate en el área de Barbara
Olivieri que se marchó por encima del
travesaño. 

América fue superior y el 3-0
aconteció al 44', cuando Sarah
Luebbert remató desde fuera del área
y colocó el balón en el ángulo superi-
or derecho del arco defendido por la
guardameta rival, terminando así la
primera parte. 

La loza parecía pesada para las feli-
nas, sobre todo porque América tuvo
algunas otras llegadas de peligro que
terminaron desperdiciando cuando
parecía que llegaba la cuarta anotación,
que nunca llegó.

Las felinas descontaron al 62' con
un zurdazo en el área de Sandra Mayor
en el que superó el esférico el lance de

la portera rival.
En un contragolpe, Thembi de

Tigres, eludió desde mediocampo la
marca de varias jugadoras para entrar
al área y rematar de zurda para vencer
a Paños y anotar el segundo de las vis-
itantes al 76'.

La esperanza del empate estaba a la
vuelta de la esquina para el plantel feli-
no, en una noche que parecía increíble
de que sucediera.

Tigres Femenil empató el juego al
84' de acción, en un centro de María
Sánchez para que Jennifer Cordinali en
el área chica rematara de cabeza y
generara el 3-3 para que estuvieran
cerca de la remontada con un remate a
la altura de la medialuna de Thembi en
el que la redonda únicamente pasó por

un lado del arco, terminando así el
cotejo.

LA FINAL DE VUELTA, 
A TELEVISIÓN ABIERTA

La final de vuelta de la Liga MX
Femenil entre Tigres y América en este
torneo Apertura 2025, misma que será
el próximo domingo, también irá por
televisión abierta. 

En un principio, la final de vuelta
únicamente se iba a ver en la platafor-
ma de YouTube, pero finalmente será
sintonizada en varios canales de tele-
visión abierta según se informó de
forma reciente. 

Este juego será el próximo domingo
en el estadio Universitario a las 17:00
horas. 

Alberto Cantú                                                  

Ayer, en Zúrich, Suiza, se realizó el sor-
teo de los juegos del repechaje para el
Mundial del 2026 y se conoció las selec-
ciones que disputarán la repesca mundial-
ista en el estadio BBVA, siendo eso el
próximo mes de marzo. 

Por un tema de altura, Bolivia y
Surinam se enfrentarán en el Gigante de
Acero en un duelo del repechaje mundial-
ista. 

El ganador de ese enfrentamiento se
verá las caras contra Irak para definir cuál
de esas tres selecciones se clasificará al
Mundial del próximo año que será en
México, Estados Unidos y Canadá. 

Cabe señalar que el repechaje mundial-
ista en el recinto de Guadalupe y en el esta-
dio Akron de Guadalajara se realizará del
23 al 31 de marzo, ya en el próximo 2026. 

El estadio Akron de Guadalajara tam-
bién recibirá dos partidos de reepechaje
mundialista, siendo esos entre Nueva
Caledonia contra Jamaica y el ganador
jugará frente a República Democrática del
Congo, donde el triunfador se clasificará a
la próxima Copa del Mundo. 

REPECHAJE MUNDIALISTA EN EUROPA 
También ayer en Suiza se realizó el dor-

teo del playoff que se efectuará en Europa. 
Los enfrentamientos serán entre Italia

contra Irlanda del Norte, Ucrania contra
Suecia, Turquía frente a Rumania,
Dinamarca ante Macedonia del Norte,
Gales ante Bosnia y Herzegovina, Polonia
frente a Albania, Eslovaquia contra
Kosovo y Chequia contra Irlanda. 

Dichos enfrentamientos serán a partido
único el próximo año, además de que ocur-
rirán entre el 26 al 31 de marzo. 

Los ganadores de esos ocho
enfrentamientos se enfrentarán en cuatro
finales y los que salgan avantes se clasifi-
carán a la próxima Copa del Mundo. 

Presumen Rayados condiciones de su

estadio
El estadio BBVA está en perfectas

condiciones, e incluso podrían realizar un
repechaje de la Copa del Mundo en el
próximo mes de enero y no esperarse hasta
marzo. 

Pedro Esquivel, directivo de Rayados,
dijo que el recinto está en grandes condi-
ciones que podría albergar los dos juegos
de repesca hasta en enero del 2026. 

“El estadio está listo, en dos-tres sem-
anas estaría listo, si viene un partido en
enero lo podríamos hacer sin problema, el
estadio está listo para recibir el repechaje”,
dijo. 

Xolos superó 3-1 en casa a los
Bravos de Juárez en el primer
play in y con ello el conjunto de
Tijuana será el rival de Tigres en
los cuartos de final del torneo
Apertura 2025. 

Con goles de Mourad El
Ghezouani al 31' de acción, Gilberto
Mora al 59', de penal, y el de Ezequiel
Bullaude, al 91', el conjunto fronteri-
zo vino de atrás y venció en casa a
unos Bravos que se habían adelantado
en el marcador tras el tanto de Óscar
Estupiñán, al 12'. 

Sin embargo, Alejandro Mayorga
se fue expulsado al minuto 54 y esto
influyó para la remontada de los

Xolos. 
A falta de una confirmación ofi-

cial, el juego de ida de cuartos de
final entre Tigres y Xolos sería el
próximo miércoles en el estadio
Caliente de Tijuana, mientras que la
vuelta sería el sábado, en el
Universitario. 

Bravos enfrentarán al Pachuca el
próximo domingo en el último duelo
del play in y el ganador de ese juego
se enfrentará a Toluca en los cuartos
de final del presente campeonato
mexicano. 

De no haber un ganador en los 90
minutos, Bravos y Pachuca definirán
el mismo desde los penales. 

Pachuca superó 3-1 en casa a
Pumas en el juego del play in, mante-
niendo así el conjunto hidalguense su
posibilidad de acceder a la Liguilla ya
que disputarán el próximo domingo
su segundo juego de la fase ante
Bravos de Juárez, que perdió ayer con
Xolos. 

Los Pumas, por su parte, han
quedado ya eliminados del Apertura
2025 y no disputarán la Liguilla de la
Liga MX. 

El 1-0 de Pachuca aconteció al 33’
de acción, instante en el que Enner
Valencia remató desde fuera del área
y colocó el balón en el ángulo inferi-
or izquierdo del arco defendido por el

guardameta Keylor Navas. 
Después de eso, al minuto 40,

Robert Kennedy con un remate desde
fuera del área y con cierta colabo-
ración de Keylor Navas anotó el 2-0
para el local. 

Posteriormente, el 3-0 de Pachuca
aconteció al 55’, momento en el que
Kennedy entró al área y con un zur-
dazo a primer poste logró vencer a
Navas. 

El descuento de Pumas sucedió al
65’, en un tiro de esquina en el que
hubo una serie de rebotes para que
Pedro Vite en el área chica generara
el descuento, terminando así el
encuentro. 

La historia de Miguel “Piojo”
Herrera con la Selección de Costa Rica
terminó este jueves, apenas un día
después de que el país confirmara su
ausencia en el Mundial 2026.

Lo que se gestó durante semanas
entre tensión, dudas y reuniones silen-
ciosas terminó con un cierre inevitable:
el técnico mexicano ya no seguirá al
mando del equipo nacional.

Según pudo confirmar este medio, el
Comité Ejecutivo definió la salida del
entrenador tras una extensa sesión vir-
tual y presencial en el Proyecto Gol,
donde se puso sobre la mesa un argu-
mento que nadie defendió a fondo: el

fracaso fue absoluto.
El finiquito económico, cuyos tér-

minos quedaron aprobados la tarde de
este jueves, será el último trámite antes
de que Herrera abandone oficialmente
el cargo.

Ayer se informó que ya está la firma
para cerrar un ciclo que se desgastó
desde mucho antes del último silbatazo
ante Honduras.

La eliminatoria terminó de desnudar
lo que ya parecía evidente: el equipo
nunca hizo click, nunca encontró fut-
bol, y nunca dio señales de crecimien-
to.

La Selección Nacional se desplomó

partido a partido, incluso frente a rivales
que en el papel parecían accesibles.

Costa Rica cerró la fase como un
equipo sin identidad, sin ideas y sin
resultados.

Por primera vez desde 2010, el país
quedó fuera de toda posibilidad mundi-
alista sin ni siquiera alcanzar el
repechaje.

La salida de Herrera no sorprende a
nadie dentro del entorno federativo.

Desde septiembre había voces den-
tro del propio Comité Ejecutivo que
dudaban de su continuidad.

La relación nunca terminó de cuajar
y el desgaste fue evidente: declara-

ciones tensas con la prensa, decisiones
tácticas cuestionadas, una convocatoria
inestable y un discurso que no encontró
eco en los jugadores ni en la afición.

El martes, tras el 0-0 ante Honduras
que selló el fracaso, Herrera fue claro:

“Me sentaré con el presidente para
arreglar la situación”. La frase fue
interpretada como una despedida antic-
ipada, y este jueves la Federación ter-
minó confirmando lo que ya era
inevitable.

Costa Rica queda ahora ante un
panorama complejo: sin Mundial, sin
técnico, sin rumbo definido y con una
afición profundamente desencantada.

Sí despidió Costa Rica a Miguel Herrera

Pumas se quedó en el camino al caer con los Tuzos.

Pachuca sigue adelante

Jugarán Bolivia, Surinam e Irak 
repesca mundialista en el BBVA

Las selecciones fueron definidas ayer en un sorteo de FIFA.

¡Qué reacción!
Viven las Tigres segundo tiempo de locura tras 

levantarse de un 3-0 adverso y terrminar 
empatando la ida de la final femenil

Miguel Herrera, adiós a la tica.

EL REPECHAJE EN EL BBVA

23 de marzo 31 de marzo

Bolivia

Surinam
Irak

33--33

33--11

Vencen los Tuzos a los Pumas en el primer
juego del play in, y ahora enfrentarán 

a Juárez en busca de colarse a los 
cuartos de final

Tijuana logró colarse a los cuartos de final.

Será Xolos el
rival de Tigres

Vence a Bravos en el play in y avanza
a los cuartos de final. Juárez se jugará

la última carta ante Pachuca

33--11

Vs.
Vs.

Tigres Femenil empató el juego al 84' de acción.
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José Antonio Noriega, presi-
dente deportivo de Rayados,
respaldó a Doménec Torrent como
técnico del conjunto regio. 

En charla con la prensa local y
tras el informe anual de respons-
abilidad social del club que fue
ayer, el ‘Tato’ valoró la con-
tinuidad en el equipo del técnico
español. 

“Estamos contentos con
‘Dome’, es un cuate con muy
buena vibra, energía, gestión, con
mucha experiencia y un modelo de
juego que es atractivo. 

“En esto mandan resultados.
Estamos contentos y sobre todo,
muy ilusionados, es lo que
podemos decir”, declaró. 

Por otro lado, el directivo de
Rayados aceptó que se encuentran
en negociaciones para posible-
mente renovar a Sergio Ramos. 

“Si, si estamos en pláticas, pero
no me gustaría entrar en detalles,
porque nos distraeriamos de lo mas
importante que es cómo esta el
equipo de cara a un partido
importe contra el América”, con-
cluyó. (AC)

Rayados tuvo ayer su cuarto entre-
namiento de la semana y el equipo se for-
taleció en lo físico, donde la novedad es
que ya reportaron los seleccionados
Germán Berterame, Fidel Ambriz y
Santiago Mele, luiegoi de su participación
con sus selecciones en la fecha FIFA.

Dichos jugadores hicieron única-
mente trabajo regenerativo y será hasta
mañana cuando se incorporen a la prácti-
ca grupal con sus compañeros. 

Además del trabajo físico, el técnico
Doménec Torrent ordenó que sus
jugadores tuvieran algo de trabajo de fut-
bol de interescuadras, aunque existieron
diversos parados tácticos y será hasta la
próxima semana cuando el estratega
español vaya definiendo al equipo que
irá de inicio ante América en los cuartos
de final de ida del torneo Apertura 2025. 

Se espera que en Rayados tengan hoy
como día para descansar y vuelvan a los
entrenamientos hasta mañana en el
Gigante de Acero, en una práctica a puer-
ta abierta junto a su afición que comen-
zará en punto de las 09:00 horas. 

La idea es que el equipo tenga su últi-
mo descanso este viernes para después
no tener más previo a la serie de cuartos
de final ante América en el torneo
Apertura 2025. 

El juego de ida será el próximo miér-
coles o jueves de la siguiente semana,
mientras que la revancha sucederá ya sea
el 29 ó 30 de noviembre. 

Cabe señalar que el encuentro de ida
será en el Gigante de Acero y el compro-
miso de vuelta sucederá en el estadio
Ciudad de Los Deportes, en la capital del
país. (AC)

En el futbol argentino hay un
escándalo deportivo ya que
Rosario Central fue designado
como campeón por decisión de la
AFA. 

El conjunto rosarino fue desig-
nado como “Campeón de Liga” y
la decisión se tomó ayer en Puerto
Madero, en las instalaciones de la
Asociación del Futbol Argentino y
se dio a conocer apenas ese día
pese a que no se había oficializado
en el reglamento inicial de la tem-
porada. 

Lo controversial es eso, que se
le dio el título a Rosario Central
pese a que no estaba completado
otorgar un trofeo en el reglamento
inicial de la campaña. 

La escuadra de Rosario sumó
ese trofeo al ser el equipo que más

puntos sumó en la tabla de posi-
ciones que agrupa los torneos
Clausura y Apertura 2025 de la
primera división del futbol argenti-
no. 

De esta forma, Ángel Di María,
quien ganó con Argentina el
Mundial de Qatar 2022, logró su
primer título oficial con Rosario
Central, el club en el que debutó
como futbolista profesional en el
verano del 2005. 

La decisión de darle este título a
Rosario Central molestó a un
importante sector del futbol
argentino, tanto a aficionados,
periodistas y directivos de los dis-
tintos clubes del balompié
nacional de ese país, quienes
tacharon de injusto lo antes men-
cionado. (AC)

La dominante defensa de Houston
capturó a Josh Allen ocho veces y Calen
Bullock forzó tres pérdidas de balón,
incluida su segunda intercepción, que
selló el jueves la victoria de los Texanos
por 23-19 sobre los Bills de Buffalo.

Allen sufrió capturas consecutivas en
la última posesión de los Bills, lo que
llevó a una situación de cuarta y 27, pero
Buffalo ganó 44 yardas con un pase corto
del quarterback a Josh Palmer, quien
lanzó un lateral a Khalil Shakir.

Después de una penalización por sali-
da en falso que creó una cuarta y seis
para Buffalo (7-4), Bullock interceptó el
envío de Allen en la yarda nueve de
Houston con 24 segundos restantes.

Davis Mills lanzó para 153 yardas con
dos pases de touchdown en la primera
mitad para ayudar a que los Texanos (6-
5) hilaran su tercera victoria consecutiva,
sin contar con C.J. Stroud, descartado
por una conmoción cerebral. 

Houston superó la marca de .500 por
primera vez esta temporada.

Allen lanzó para 253 yardas sin un
touchdown, una semana después de
haber logrado seis anotaciones en una

victoria sobre Tampa Bay. Fue acosado
toda la noche, y las ocho capturas fueron
la mayor cantidad que ha sufrido en su

carrera. Will Anderson Jr. logró dos cap-
turas y media, mientras que Danielle
Hunter se apuntó dos.

Charles Leclerc de Ferrari y
Lando Norris de McLaren domi-
naron el entrenamiento uno y dos
del Gran Premio de Las Vegas de la
Fórmula 1. 

En la primera práctica, Charles
Leclerc fue el más rápido con una
vuelta de un minuto, 34 segundos y
802 milésimas, superando a Alex
Albon de Williams que fue el segun-
do más veloz y el top tres lo com-
pletó Yuki Tsunoda de Red Bull
Racing. 

Los que sufrieron en la primera
práctica fueron los McLaren de
Lando Norris y Óscar Piastri,
quienes de los 20 pilotos partici-
pantes fueron sexto y octavo ante la
falta de velocidad punta en las rectas
de sus autos. 

Mientras tanto, en la segunda
práctica, Lando Norris, de McLaren,
la dominó y el segundo más veloz
fue Kimi Antonelli de Mercedes,
además de Charles Leclerc de
Ferrari que culminó tercero. 

Auténticos Tigres de la UANL y
Borregos Salvajes del Tec tendrán hoy
la oportunidad de citarse por cuarto año
consecutivo en la final de la Liga Mayor
de la Onefa. 

Auténticos recibirá en el estadio
Gaspar Mass de la UANL a los
Borregos CCM a las 19:00 horas, mien-
tras que más tarde, a las 19:30,
Borregos del Tec de Monterrey
enfrentará a Borregos Puebla. 

En la primera ronda de postempora-
da, el conjunto de la UANL superó 28-
7 a Linces UVM y el cuadro del Tec de
Monterrey venció 38-6 a las Águilas
Blancas. 

El conjunto del CCM superó 35-34 a

los Aztecas de la Udlap y los del Tec
Puebla vencieron 22-7 a Borregos
Guadalajara. 

Ambos equipos, tanto el de la
UANL como el del Tec de Monterrey,
serán locales hoy y por esa situación
parte con cierto favoritismo para
colarse a la final. 

De suceder lo antes mencionado, la
final sería el próximo viernes en el esta-
dio Banorte, donde Borregos del Tec de
Monterrey iría por su cuarto título de
forma consecutiva en la Liga Mayor y
la escuadra de la UANL buscaría su
primer trofeo en la Liga desde que su
eterno rival volvió a la Onefa en la tem-
porada 2022. 

ESPAÑA, A LA SEMIFINAL EN
COPA DAVIS 

Sin Carlos Alcaraz ya que está

lesionado, España volvió a unas

semifinales de la Copa Davis gra-

cias a Marcel Granollers y Pedro

Martínez. 

Los tenistas españoles

lograron una remontada para

España en cuartos de final,

imponiéndose ahí a los represen-

tantes de República Checa Tomas

Machac y Jakub Mensik por par-

ciales de 7-6 y 7-6. 

VIERNES DE TOROS 
La actividad taurina vuelve hoy a

la Sultana del Norte con una corrida

más de noche en la Plaza de Toros

Monumental Monterrey, donde a las

20:30 horas los matadores Tarik

Othón, Emiliano Gamero y Jorge

Hernandez lidiarán seis astados de

la ganadería El Marrón.

MIGUEL GRANADOS, EN EL
RALLY DE ARABIA

El mexicano Miguel Granados y

el equipo nacional VP Garage

afrontarán próximamente el WRC

Rally de Arabia Saudita. 

Granados y el mencionado

equipo mexicano afrontarán esa

prueba de automovilismo que inicia-

rá el próximo martes y terminará el

29 de noviembre. 

Miguel será compañero del

experimentado piloto español Marc

Martí, con quien anteriormente ya

ha hecho equipo. 

José Antonio Noriega defendió el proyecto Torrent.

Estamos contentos
con Torrent: ‘Tato’

Reportan Berterame, Ambriz
y Mele con Rayados 

Pedro Martínez Losa, estratega de
Tigres Femenil, reconoció el "esfuerzo
sobrehumano" que hicieron sus
jugadoras para rescatar una desventaja
de tres goles y empatar con América
en la final de ida del torneo Apertura
2025. 

En charla con los medios de comuni-
cación, el técnico español valoró el
empuje de sus jugadoras para igualar la
serie pese a que en el plantel haya
muchas futbolistas disminuidas en lo
físico por temas de lesión. 

"Iniciamos el partido buscando pre-
sionar al América, no lo conseguimos,
desde aquí reconocer el increíble esfuer-
zo épico y extrahumano que están
haciendo mis jugadoras para sacar los
partidos adelante en Liguilla, jugadoras
que salen del hospital y juegan a los dos
días en Liguilla", expresó. 

"Las jugadoras creen en lo que hace-
mos, ahora en el descanso hubo conver-
saciones dignas de una película, dijeron
que nadie se bajaba del barco, que había
que creer, que se podía sacar el resultado
y me enorgullece ser parte de este vestu-
ario", concluyó. 

AMÉRICA, SIN TIEMPO PARA LLORAR 
Ángel Villacampa, estratega de

América Femenil, no tuvo tiempo para
lamentos tras perder una ventaja de tres
goles ante Tigres en la final de ida, por lo
que se enfocó en ganar el cotejo de
vuelta en el estadio Universitario para
coronar a su equipo en este torneo
Apertura 2025. 

Villacampa consideró que el equipo
tiene lo necesario para conseguir el título
en la cancha de Tigres, por lo cual
deberán de replicar lo hecho cuando
estaban 3-0. 

"No hay tiempo para estar llorando o
para tener lamentos, tenemos de ir allá a
ganar y hacer el partido que hicimos aquí
por 60 minutos", declaró en rueda de
prensa. 

Por último, el técnico español mandó
un mensaje de motivación para sus
jugadoras de cara al partido de vuelta. 

"Yo quiero decirle a mis jugadoras
que tenemos lo necesario para ganar en
la cancha de Tigres, confío en ellas y
vamos a dar la cara, tenemos que
demostrar que somos el América", con-
cluyó. 

Valora Losa esfuerzo 
‘sobrehumano’

Pedro Martínez Losa.

Santiago Mele.

Dan título a Rosario Central
por decisión de AFA 

Un vistazo al mundoVan Auténticos y Borregos por otra final regia

Ganan Texanos y aceleran el paso

Los Texanos de Houston vencieron a los Bills. 23-19.       

Dominan Leclerc y Norris 
prácticas en Las Vegas 

Auténticos reciben al CCM.

En la primera práctica, Charles Leclerc fue el más rápido.
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El Universal.-                             

Con el triunfo de Fátima Bosch,

México celebra una nueva reina que

destacó a lo largo de todo el concurso

por su seguridad, su impecable desem-

peño escénico y un mensaje centrado

en la identidad, la empatía y el lideraz-

go femenino.

UNA TABASQUEÑA QUE LLEVÓ
A MÉXICO AL CENTRO DEL

ESCENARIO MUNDIAL
Desde su llegada al país sede,

Fátima se posicionó rápidamente entre

las favoritas internacionales. Su caris-

ma, su preparación integral y su conex-

ión genuina con el público hicieron

que su camino rumbo a la corona

fuera sólido desde las prelim-

inares.

ASÍ LUCIÓ FÁTIMA
BOSCH DURANTE

LA FINAL
Para la ronda de

swimsuit, Fátima

llevó un bikini de

una pieza en

color blanco,

de líneas

limpias y

minimal-

istas, que

resaltó su figura atlética. Lo acompañó

con el cabello suelto, un look fresco y

natural que contrastó con la energía del

escenario.

En la etapa evening gown, la mex-

icana deslumbró con un vestido rojo

de manga larga, bordado con detalles

dorados brillantes que creaban un efec-

to luminoso en movimiento. La pieza

incluía una capa transparente del

mismo tono rojo, que añadió drama-

tismo y fluidez a cada paso mientras

avanzaba por la pasarela.

LA RESPUESTA FINAL DE
FÁTIMA BOSCH QUE LA LLEVÓ

A GANAR MISS UNIVERSO
2025

Durante la ronda decisiva de pre-

guntas, Fátima recibió el cuestion-

amiento: "Desde tu perspectiva,

¿cuáles son los retos de ser una mujer

en 2025 y cómo usarías el título de

Miss Universo para crear un espacio

para las mujeres en el mundo?"

Con serenidad y determinación, la

mexicana respondió: "Como mujer y

como Miss Universo quiero alzar la

voz, porque hoy en día estamos aquí

para crear el cambio y mantenernos

fuertes y concisas. Somos mujeres que

debemos pararnos; las mujeres que

logramos pararnos con valentía somos

las que hacemos historia."

Su mensaje, centrado en la valentía,

la sororidad y el impulso al cambio,

resonó con el jurado y el público, con-

virtiéndose en una declaración

poderosa que selló su camino hacia la

corona.

MÉXICO CELEBRA UN NUEVO
TRIUNFO

La coronación de Fátima Bosch

marca un capítulo significativo para el

país, que siguió la competencia con

entusiasmo desde semanas atrás. Con

solo 25 años, inicia un reinado que

promete estar enfocado en causas

sociales, educación y empoderamiento

femenino. México tiene una nueva

Miss Universo. Y el mundo una nueva

reina.

Fátima se posicionó rápido entre las favoritas internacionales.

La coronación de Fátima marca un capítulo significativo para el país.

El Universal.-                                       

Cruz Martínez reacciona a su vincu-
lación a proceso, por el presunto delito
de violencia familiar, al afirmar que su
equipo legal se está encargando de con-
trademandar -por difamación- a su exe-
sposa, Alicia Villareal, ya que explica
que no quiere que su nombre se vea
mancillado por las acusaciones de la
madre de sus dos hijos.

El músico fue captado, por medios
locales, a su salida de los juzgados en
donde se dio a conocer que será vincu-
lado a proceso, luego de que un juez de
control, en Monterrey, así lo dictami-
nará.

Pese a que se comenzará con la
investigación con la que las autori-
dades establecerán si hay pruebas sufi-
cientes para comprobar su culpabilidad
o, en su defecto, las pruebas que
demuestren su inocencia, Cruz se
mostró satisfecho con la decisión del
juez.

Esto debido a que, si bien, ya está
vinculado a proceso, por el presunto
delito de violencia familiar, en tres cat-
egorías distintas; física, psicológica y
patrimonial, el productor musical afir-
ma que fue desestimado de los otros
dos cargos por los que fue acusado por
su exesposa.

"De los tres cargos que se han
hecho, ya dos están rechazados en su
totalidad; intento de feminicidio y
robo, ya no existen esos cargos, gracias
a Dios y gracias a la ley mexicana, sólo
queda este cargo (del presunto delito de
violencia familiar) y estamos confiados
de que los resultados van a ser los mis-
mos", dijo al corresponsal de "Venga la
alegría".

En la espera que las investigaciones
favorezcan su situación jurídica, Cruz
afirmó a la prensa que ya se encuentra
en el proceso de contrademandar a su
ex por difamación, explicando que, si
lo hará, es porque sólo de esa manera

podrá limpiar su nombre y su imagen.
"Desde antes, se ha mencionado una

demanda internacional por difamación,
no lo hago por venganza, ni nada así, lo
hago por dignidad, mis hijos llevan mi
nombre, imagínate, aquí estoy en lucha
por defender ese legado, que le
pertenece a ellos", expresó.

Pese a las desavenencias con Alicia,
y el proceso legal que los mantiene
confrontados, Martínez afirmó que pre-
fiere no dar a conocer los motivos por
los que se desestimaron los otros dos
cargos por los que ha sido demandado,
debido a que desea que, en un futuro, la
relación familiar, que involucra a sus
hijos, no se vea afectada.

"Mis hijos van a tener hijos y yo
siempre voy a querer que puedan visi-
tar a su abuela, ´la Abuelita consenti-
da´, por eso no voy a exponer las
razones por las que rechazaron dos de
los tres cargos", ahondó.

Y si bien, Martínez afirmó que hubo

la desestimación de dos de los cargos
por los que fue juzgado, en la confer-
encia que Alicia -y sus abogados-
ofrecieron ayer (19 de noviembre),
negaron que los hechos hayan ocurrido
de ese modo, afirmando que el músico
no ha sido absuelto de los presuntos
delitos.

"No se le absolvió de ningún delito,
no se estableció que no se pudirera dar
la tentativa de feminicidio, se abrió una
investigación complementaria que
tiene una duración de dos meses", dijo
uno de los presentantes legales de la
cantante.

Mientras el proceso continúa, Cruz
tendrá que cumplir con tres medidas
cautelares:

-Prohibición de acercarse a Alicia
Villareal.

-Prohibición de acercarse a los
lugares que Alicia Villareal frecuenta-

-Presentación periódica quincenal a
los juzgados.

Redacción.-                                   

El Design Museum de Londres pre-

senta una exhibición que invita a sumer-

girse en el distintivo universo visual de

Wes Anderson, un director cuya estética

se ha convertido en sello inconfundible

dentro del cine contemporáneo. 

A diferencia de las retrospectivas

tradicionales enfocadas en la biografía o

la narrativa, esta muestra apuesta por

explorar el proceso creativo detrás de

películas como Los excéntricos

Tenenbaum, La vida acuática y El Gran

Hotel Budapest, revelando cómo la

simetría, la paleta cromática y el rigor

artesanal dan forma a sus mundos cine-

matográficos.

La exposición reúne maquetas, boce-

tos, vestuarios y piezas de utilería origi-

nal que permiten comprender cómo

Anderson trabaja junto a colaboradores

clave como el diseñador de producción

Adam Stockhausen y la diseñadora de

vestuario Milena Canonero. 

A través de estos materiales, el visi-

tante descubre el detallado trabajo que

antecede a cada plano: desde la elección

de texturas y colores hasta la meticulosa

composición que define el estilo del

cineasta.

Entre los elementos más llamativos

se encuentran las maquetas de trenes y

edificios utilizados en El Gran Hotel

Budapest y Viaje a Darjeeling, además

de storyboards que trazan la coreografía

visual de escenas completas. 

Uno de los mayores atractivos es la

reconstrucción de escenarios

emblemáticos, como el vestíbulo del

Gran Hotel Budapest o el compartimen-

to del tren de Viaje a Darjeeling, que

ofrece a los visitantes la sensación de

ingresar a un set cinematográfico. 

Presentan exposición de Wes Anderson
en el Design Museum de Londres

Contrademanda Cruz Martínez a Alicia Villareal por difamación

Esta muestra explora el proceso creativo detrás de las películas del director.

Autorretrato de Frida Kahlo rompe récords en subasta
El Universal.-                                       

Frida Kahlo se convierte en la
pintora mujer más cara de la histo-
ria: el cuadro "El sueño (la cama)"
fue subastado en 54.6 millones de
dólares en la casa subastadora
Sotherby's ayer en Nueva York.

El cuadro "El sueño (la cama)" de
la pintora mexicana Frida Kahlo,
que estaba en manos de un colec-
cionista privado, fue subastado en
45.6 millones de dólares, lo que lo
convierte en la obra de una artista
mujer y latinoamericana con el
mayor precio de venta en una subas-
ta, y supera los 34.9 millones de
dólares que el argentino Eduardo
Costantini pagó por el cuadro

"Diego y yo", también de Kahlo, en
2021.

Fue en la casa de subastas
Sotherby's de Nueva York que la
pintura realizada en 1940 por Frida
Kahlo fue adquirida por uno de los
compradores de la subasta, de quien
todavía no se revela su identidad.

Desde el anuncio de la subasta
hace unas semanas, se informó que
la particular pieza sería ofertada
entre los 40 y 60 millones de
dólares; en la subasta, tras una reñi-
da oferta de los compradores, la
cifra final superó el rango previsto.

La oferta comenzó con los 22 mil-
lones de dólares, y poco a poco
subió en dos millones hasta llegar a
los 40 millones; luego de esa cifra,

tardó más en subir, y esta vez de un
millón a la vez. En la sala predom-
inaba el silencio, y los compradores
susurraban y se veían unos a los
otros. Fue que luego de varios minu-
tos, la cifra alcanzó el precio final.

Creada en un momento de gran
turbulencia personal marcada por el
dolor crónico debido a la
poliomielitis y las secuelas del trági-
co accidente de autobús de 1925,
esta pieza es un autorretrato que cap-
tura la vulnerabilidad de la artista.

En el lienzo, Kahlo yace dormida
en una cama de estilo colonial
envuelta en una manta, mientras un
esqueleto de tamaño natural, carga-
do de dinamita y portando un ramo
de flores, levita sobre ella.

Cruz afirmó que ya se encuentra en
el proceso de contrademandar a su
ex por difamación.

"El sueño (la cama)" fue subastado en 54.6 millones de dólares en la casa subastadora Sotherby’s.
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César López.-                                      

El día de hoy, en punto de las 19:30

horas, el Museo de Historia Mexicana

llevará a cabo la presentación del libro

“La empresa cultural del Obispado de

Monterrey. Desde la época colonial

hasta la conformación del Museo

Regional de Nuevo León”, de la histo-

riadora Diana Elizabeth Cepeda

García.

El auditorio del museo será testigo

de la presentación de la publicación,

ganadora del Premio Museo de

Historia Mexicana: Investigaciones

sobre el Noreste de México, que fue

editada por el Fondo Editorial de

Nuevo León.

La presentación correrá a cargo de

los historiadores Jaime Sánchez y Juan

Manuel Casas.

El libro ofrece un recorrido por la

historia de uno de los inmuebles más

emblemáticos de Monterrey: el

Obispado, cuya transformación de sím-

bolo colonial a museo en 1956 lo con-

virtió en un referente fundamental de la

vida cultural y social de Nuevo León.

En su obra, la autora realiza un

análisis riguroso que documenta la

evolución del edificio, desde su origen

como empresa colonizadora en el siglo

XVIII, su papel como trinchera durante

la Guerra de Independencia y la

invasión norteamericana, hasta su pro-

tagonismo en la desamortización de

bienes durante la Reforma y su posteri-

or consolidación como patrimonio cul-

tural del siglo XX.

A través de un minucioso recuento

cronológico, sustentado en fuentes doc-

umentales y hemerográficas, Cepeda

García muestra cómo intelectuales,

empresarios y autoridades federales

trabajaron en el rescate del inmueble y

su integración como Museo Regional

de Nuevo León, subrayando el valor de

la identidad, la memoria y el museo

como espacios de enseñanza y reflex-

ión histórica.

Este título se suma a la colección de

publicaciones derivadas del Premio

Museo de Historia Mexicana, que

enriquece el conocimiento histórico y

ofrece nuevas perspectivas sobre el

desarrollo cultural del noreste del país.

La edición tuvo una primera pre-

sentación durante la Feria Internacional

del Libro Monterrey 2025.
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Desmenuzarán expertos la
historia del arte de la ópera 
César López.-                                    

La historia detrás del arte de la

ópera será analizada por dos de las

voces más calificadas en México,

como lo son Ricardo Marcos González

y Gerardo Kleinburg.

Ambos expertos ofrecerán en tres

días de entrenamiento el ABC para

apreciar mejor el bel canto y sus repre-

sentaciones.

El Consejo para la Cultura y las

Artes de Nuevo León, a través de la

Escuela Adolfo Prieto, invita al público

en general al curso de apreciación

operística “Historias cantadas. La

ópera como nunca te la contaron”.

Marcos González y Kleinburg, han

preparado un curso en el que los asis-

tentes conocerán de manera fresca y

dinámica, la historia y la evolución de

la ópera.

Se llevará a cabo del lunes 24 al

miércoles 26 de noviembre de las

18:30 a las 20:30 horas, en la EAP,

espacio de CONARTE ubicado al inte-

rior del Parque Fundidora. 

Está dirigido especialmente para

aquellas personas que se interesan en el

tema y desean tener un primer acer-

camiento y para ello se ofrecerá una

visión panorámica del devenir históri-

co de la ópera. 

Durante las tres sesiones se conver-

sará acerca de algunos de los grandes

clásicos del repertorio operístico y los

grandes hitos de la historia del bel

canto.

En la primera sesión se abordará de

los orígenes al clasicismo, durante el

segundo día el romanticismo y final-

mente el siglo 20 y la actualidad.

Cabe mencionar que, dicha activi-

dad es sin costo y con cupo limitado,

dirigida a mayores de 18 años.

Quienes deseen asistir tendrán que

inscribirse en el sitio tinda-

conarte.org.mx.

Presentan Pasión por la lectura con
la poesía de Rosario Castellanos

César López.-                                      

El recital “Rosario Castellanos: otro

modo de ser”, impulsado por la Escuela de

Humanidades y Educación del Tec de

Monterrey, a través del programa Pasión por

la lectura, ofrecerá una función este sábado

22 a las 17:00 horas. 

Dicho proyecto escénico ensambla un

viaje teatral y sonoro a través de la poesía de

una de las más importantes escritoras mexi-

canas de todos los tiempos, justo en el cen-

tenario de su nacimiento. La propuesta

recientemente se presentó en Mérida en el

marco de la Feria Internacional de la

Lectura de Yucatán y en las universidades

norteamericanas de Harvard y Darmouth.

El espectáculo que conjunta poesía y

música contiene versos claves de la obra de

la autora, explorando el sentido, la sonori-

dad y el ritmo de su escritura.

Asimismo, el eje narrativo del guion del

evento recurre como columna vertebral el

célebre poema La lamentación de Dido,

engarzado con otros versos de los poemas

La distancia del amigo, Valium 10, Consejo

de Celestina, Lo cotidiano, Advertencia al

que llega, Amanecer, Canción de cuna,

Amor, Presencia, Meditación en el umbral y

Misterios gozosos.

La lamentación de Dido, la autora busca

expresar una experiencia personal y recurre

a la figura clásica Dido, reina de Cartago,

quien, según la descripción de Virgilio en la

Eneida, desesperada por la partida de Eneas,

se suicida arrojándose a la pira funeraria.

Sobre este mismo episodio el compositor

inglés Henry Purcell compuso la ópera

Barroca Dido y Eneas, de la cual el espec-

táculo suma su famosa aria “When I am laid

in earth” (“Cuando yazca en la tierra”) para

enmarcar el texto.

La puesta en escena rinde tributo al lega-

do de una figura tan relevante como la de

esta entrañable escritora mexicana en el

ámbito cultural y literario de nuestra nación.

La actividad constituye una valiosa oportu-

nidad para revisar su obra y la potencia de su

voz independiente.

Castellanos abordó en su obra cuestiones

fundamentales como el papel de la mujer y

la diversidad cultural del país, que siguen

siendo pertinentes en nuestra sociedad actu-

al. Por ello, resulta esencial reconocer y

difundir sus contribuciones entre los difer-

entes públicos de hoy en día.

La interpretación, el guion y la dirección

general estarán a cargo de Ana Laura

Santamaría, egresada de la carrera de

Literatura Dramática y Teatro de la UNAM,

con una maestría en Filosofía y doctorado

de Estudios Humanísticos por el

Tecnológico de Monterrey.

Santamaría dirige la Cátedra Alfonso

Reyes y apoya al programa Pasión por la

Lectura.

Pasión x la Lectura, programa de la

Escuela de Humanidades y Educación del

Tec de Monterrey, ha compartido esta gira,

así como funciones previas en Mérida,

Ciudad de México, Puebla, Chiapas y Villa

de Santiago, además de las funciones en el

Teatro de las Artes de CONARTE, en

Monterrey.

El compositor y ejecutante de la musi-

calización del recital es Patricio Garza,

quien además de componer es productor

musical y pianista. Graduado del

Tecnológico de Monterrey como tecnólogo

y productor musical, su trayectoria se entre-

laza con la docencia, donde guía y forma a

aquellos que ansían trazar su sendero en la

música.

Bárbara Gutiérrez es una artista versátil y

apasionada de la música, con formación en

la Licenciatura de Tecnología y Producción

Musical por el Tecnológico de Monterrey.

Como compositora, arreglista, cantante y

productora musical, ha desarrollado un

sonido único que fusiona diversos géneros y

emociones. A través de su proyecto person-

al “Coskiz”, ha trabajado con talentosos

artistas como “Ticopa”, entre otros, explo-

rando nuevas sonoridades y llevando su cre-

atividad a nuevos niveles. Su música refleja

su identidad artística y su constante evolu-

ción en la industria musical. 

Presentarán libro "La empresa cultural del Obispado de Monterrey"

César López.-                                     

El Municipio de San Nicolás,

realizará este fin de semana el primer

"Festival de Talento Nicolaíta", en el

que se presentarán más de 150 partici-

pantes con teatro, danza, música y artes

plásticas.

La cita es este 21  y 22 de noviem-

bre en la explanada del parque lineal

"Las Arboledas" y en la Concha

Acústica "Jesús Hinojosa", a partir de

las 18:00 horas, así como el domingo

23 de noviembre en la Plaza Principal

"Bernardo Reyes" a la misma hora.

Esta celebración cultural reúne a los

artistas de la ciudad que atendieron la

convocatoria lanzada desde el pasado

mes de abril, brindando una oportu-

nidad de demostrar y reconocer su tal-

ento.

La primera edición del "Festival de

Talento Nicolaíta", busca promover el

arte y la cultura mientras brinda un

espacio de convivencia y esparcimien-

to, por lo que se espera que reúna a

cientos de familias durante este fin de

semana.

El libro ofrece un recorrido por la historia de uno de los inmuebles más
emblemáticos de Monterrey: el Obispado.

Ricardo Marcos González y Gerardo Kleinburg ofrecerán en tres días el
ABC para apreciar mejor el bel canto y sus representaciones.

El espectáculo con poesía y música contiene versos claves de la obra de la
autora, explorando el sentido, la sonoridad y el ritmo de su escritura.

Subastan obra de un retrete de oro sólido en 12.1 mdd 
Redacción.-                                         

Un retrato del pintor Gustav Klimt

impulsó el martes un récord para una obra de

arte moderno al venderse por 236 millones

de dólares durante una subasta, en la que un

retrete completamente funcional de oro sóli-

do –una sátira a los ultrarricos– alcanzó los

12.1 millones de dólares.

El retrete, obra de Maurizio Cattelan –el

provocador artista italiano conocido por

pegar un plátano a una pared– fue subastado

la noche del martes en Sotheby’s en Nueva

York. La oferta inicial para la obra de 101

kilogramos de oro de 18 quilates fue de

alrededor de 10 millones de dólares.

“Comas lo que comas, un almuerzo de

200 dólares o un hot dog de 2 dólares, los

resultados son los mismos, en lo referente al

retrete”, dijo una vez Cattelan, quien señaló

que la pieza, titulada America, satiriza la

superriqueza.

Sotheby’s, por su parte, calificó la obra

como un “comentario incisivo sobre la col-

isión entre la producción artística y el valor

de la mercancía”.

El Retrato de Elisabeth Lederer, de

Klimt, se vendió después de una guerra de

ofertas de 20 minutos, convirtiéndose tam-

bién en la obra de arte más cara que haya

vendido Sotheby’s a nivel mundial. El retra-

to fue uno de los pocos del artista austríaco

que sobrevivió intacto a la Segunda Guerra

Mundial. Muestra a la joven hija de uno de

los clientes de Klimt y se mantuvo separada

de sus otras pinturas que ardieron en un

incendio en un castillo austríaco.

La pieza formaba parte de la colección

del multimillonario Leonard A. Lauder,

heredero del gigante de cosméticos The

Estée Lauder Companies que falleció a prin-

cipios de este año.

El retrete, que había sido propiedad de un

coleccionista anónimo, fue uno de los dos

que creó Cattelan en 2016. El otro se exhibió

en 2016 en el Museo Guggenheim de

Nueva York, el cual se ofreció a prestarlo al

presidente de Estados Unidos, Donald

Trump, cuando pidió prestado un cuadro de

Van Gogh. Luego, la pieza fue robada mien-

tras estaba en exhibición en el Palacio de

Blenheim, la mansión de campo donde

nació Winston Churchill, en Inglaterra.

Dos hombres fueron condenados por el

robo del retrete, pero no está claro qué

hicieron con él. Los investigadores no tienen

conocimiento de su paradero, pero creen que

El retrete es obra de Maurizio Cattelan, el provocador artista italiano cono-
cido por pegar un plátano a una pared.

En el festival se presentarán más de 150 participantes.

Invitan al "Festival de
Talento Nicolaíta"


